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RESUMEN 

Los seguros se han mantenido en constante evolución desde sus inicios en las épocas de 

la antigua Grecia y Roma hasta nuestros días, donde es posible observar una variadísima 

cantidad de productos abocados a suplir las necesidades de los potenciales clientes. El 

negocio asegurador es una de las más importantes actividades económicas a nivel 

mundial y año tras año genera importantes divisas para los países, las cuales a su vez se 

ven reinvertidas lo que genera una dinamización de la economía. 

En Costa Rica, a través de la Ley Nº 12 de 1924 se estableció el monopolio de los 

seguros; específicamente surgió para estos efectos una institución denominada Banco 

Nacional de Seguros, la cual posteriormente pasó a llamarse Instituto Nacional de 

Seguros, con el rango de institución autónoma. No obstante, en el 2008 se gestó la 

ruptura del monopolio, mediante la aprobación del Tratado de Libre Comercio entre 

Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana y la promulgación de la Ley 

Reguladora del Mercado de Seguros (Nº 8653). Hoy por hoy es permitido el comercio 

transfronterizo, ya se abrió el mercado de los seguros comerciales y la apertura de las 

pólizas obligatorias también es procedente. 

Con el proceso de apertura se permite a las compañías privadas participar en el mercado 

de los seguros; en consecuencia, bajo un régimen de competencia se presupone la 

innovación en la prestación del servicio y la llegada de nuevos productos ajustados a las 

necesidades de los clientes. Uno de esos posibles productos que podrían llegar en el 

marco de apertura del mercado de seguros en Costa Rica es el seguro para gastos de 
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divorcio, una póliza abocada a brindar una cobertura para sufragar algunas 

implicaciones patrimoniales generadas dentro de dicho proceso. 

Por ello, se plantea como objetivo de este trabajo analizar el proceso histórico del 

mercado de los seguros en Costa Rica, a través de una investigación que abarque sus 

orígenes, la etapa de monopolio ejercido por el Estado y la actual apertura comercial, 

con el fin de determinar por medio de un estudio de doctrina y derecho comparado, la 

conveniencia de implementar en nuestro país un seguro para solventar las implicaciones 

patrimoniales generadas a partir de un proceso de divorcio o de separación judicial. 

Ante la alta incidencia en el número de divorcios dentro de los cuales inevitablemente 

siempre existirán implicaciones de índole económico, ha surgido la necesidad de crear 

un mecanismo abocado a servir como una herramienta previsora para anticipar al menos 

en parte las erogaciones que se originarán en el proceso de divorcio. Por tales motivos, 

tanto en España como en los Estados Unidos se ha implementado una póliza conocida 

como seguro para gastos de divorcio, la cual garantiza a cambio del pago de una prima, 

la cobertura para indemnizar al beneficiario por ciertos gastos originados como 

consecuencia de su ruptura matrimonial. 

En el caso específico de Costa Rica, aún la figura de seguro por gastos de divorcio no se 

utiliza, sin embargo, es posible que en el corto o mediano plazo con la ruptura del 

monopolio de los seguros y la apertura del mercado, eventualmente pueda 

implementarse en nuestro país. Determinar a ciencia cierta cuál sería el tipo de póliza 

que comercializarán en nuestro país las compañías aseguradoras no es una tarea fácil; 

no obstante, tomando en cuenta las características y particularidades propias de cada 
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una de   esas coberturas y la experiencia práctica de estas, se podría establecer una 

aproximación a cerca de la opción por la cual se decidirían las empresas, en pos de 

establecer las posibles ventajas y desventajas para los ciudadanos costarricenses. 
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Introducción 

En aras de llevar a cabo una contribución doctrinaria donde se abarque el cómo 

ha evolucionado el mercado de los seguros en Costa Rica desde el monopolio en manos 

del Estado hasta el actual proceso de apertura, se plantea el presente tema con el fin de 

analizar tres aspectos básicos de suma importancia. 

En primer término, esta investigación se propone ahondar en la historia del 

mercado de los seguros en Costa Rica, desde el modelo de monopolio estatal hasta el 

actual esquema de libre competencia; posteriormente, se pretende realizar un estudio 

relacionado con la reciente apertura del mercado, donde se permite la posibilidad al 

sector privado de incursionar como un competidor más, para finalmente concluir este 

trabajo con un análisis dirigido a determinar los pro y los contras de implementar en 

Costa Rica la figura de un seguro, como la potencial respuesta para solventar las 

implicaciones económicas generadas a partir del proceso de divorcio o separación 

judicial.  

Como es bien sabido durante varias décadas los seguros estuvieron bajo la tutela 

exclusiva del Estado; hasta hace relativamente poco tiempo el Instituto Nacional de 

Seguros (INS) fue la entidad pública encargada de ejercer dicho monopolio; sin 

embargo, en los últimos años se ha gestado un cambio de paradigma al respecto, ya que 

con la promulgación de La Ley Reguladora del Mercado de Seguros Nº 8653 del 22 de 

julio del año 2008, se ha dado una transformación en torno a la panorámica de este 

tema, pues con dicha normativa se abrió a la competencia el mercado, luego de más de 

80 años de exclusividad estatal. 
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La Ley Nº 8653 emitida en el 2008 viene a establecer el nuevo marco jurídico 

para la autorización, regulación, supervisión y funcionamiento de la actividad 

aseguradora, reaseguradora, intermediación de seguros y servicios auxiliares; además, 

tiene como un importante pilar la tutela y protección de los derechos de los 

consumidores. En esta normativa, se pretende garantizar las mejores condiciones para el 

desarrollo del mercado de los seguros, al promover y garantizar la libre competencia 

entre las compañías que se dediquen a brindar alguno de los servicios antes 

mencionados. 

Cabe reseñar que El Banco Nacional de Seguros, actual Instituto Nacional de 

Seguros (INS), fue creado mediante la Ley Nº 12 del 30 de octubre de 1924, con el claro 

objetivo de responder a las necesidades de los ciudadanos costarricenses en relación con 

la actividad aseguradora. Desde esa fecha y hasta el año 2008, esta institución tuvo en 

sus manos el manejo del monopolio estatal de los seguros, exclusividad que acabó al 

promulgarse la ya mencionada ley. 

Esta normativa no solo implica una apertura en la competencia para las 

compañías aseguradoras, también representa una ampliación en el abanico de productos 

ofrecidos a los clientes. Justamente, en ese sentido, se enmarcará el tema de 

investigación propuesto en el presente trabajo, en un novedoso producto de reciente data 

como lo es el seguro para sufragar ciertos gastos originados en los procesos de divorcio 

o separación judicial. 

El seguro para gastos de divorcio es una nueva idea plasmada en los mercados 

de seguros internacionales; a través de este instrumento, se pretende crear un fondo por 

medio de la suscripción de un contrato de seguro, con el objetivo de sufragar ciertos 
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gastos generados dentro de un proceso de divorcio. En países como España y Estados 

Unidos, algunas aseguradoras ya ofrecen a sus clientes dentro de sus portafolios de 

productos esta modalidad de póliza, la cual pretende garantizarle al asegurado una 

cantidad de dinero para solventar determinadas erogaciones que le suponga una posible 

ruptura del vínculo matrimonial. 

De acuerdo con las estadísticas existentes sobre el particular, existe una alta tasa 

de divorcios y para nadie es un secreto que en todos ellos se encuentra implícita una 

cierta cantidad de dinero, la cual es necesaria para cubrir diversos rubros, tales como la 

contratación de abogados, el posterior pago de obligaciones alimentarias o de 

manutención ya sea de la pareja o de los hijos, los posibles daños y perjuicios derivados 

de la separación, los gastos originados en la división de los bienes patrimoniales 

propiedad de la pareja y por supuesto las erogaciones propias que requiere el iniciar una 

nueva forma de vida, es decir, la compra o arriendo de un sitio para vivir, la adquisición 

del menaje de casa y un sin fin más de gastos atribuibles en forma directa a la ruptura 

del vínculo. 

En nuestro país hasta hace unos pocos años ni tan siquiera se vislumbraba la 

posibilidad de contemplar un producto como este dentro del mercado de seguros, sin 

embargo, con la apertura gestada a partir de 2008, su implementación podría estar 

cercana a ser toda una realidad en Costa Rica. 

 

 

 



4 
 

A-. Justificación  

 

¿Cuál es la necesidad práctica de investigar sobre la implementación en Costa 

Rica de un seguro abocado a cubrir eventuales erogaciones económicas originadas en un 

proceso de divorcio o separación judicial? 

A  nivel internacional topamos con dificultad para hallar información sobre  el 

surgimiento, aplicación y resultados del seguro por gastos  de  divorcio en las naciones 

donde se ha implementado; con mucha más razón los juristas costarricenses nos 

enfrentamos a la falta de datos en torno a esta póliza, pues en Costa Rica prácticamente 

no existe bibliografía al respecto. 

Desde tal perspectiva se hace necesario un estudio abocado al análisis de los 

temas propuestos en la presente investigación, con el objetivo de hacer un aporte a la 

doctrina jurídica nacional, la cual ante el surgimiento de un fenómeno como lo es la 

ruptura del monopolio de seguros costarricense y el consecuente surgimiento de nuevos 

productos propios de dicho mercado, se encuentra ávida de fuentes de información 

certera con bases científicas que la doten de confiabilidad. 

Por otra parte, cabe mencionar que en la gran mayoría de procesos de divorcio o 

separación judicial, como regla general se suscitan una serie de implicaciones 

económicas no previstas por los miembros de la pareja; estas abarcan desde el pago de 

asesorías jurídicas hasta un cambio sustancial en los estilos de vida de la familia 

involucrada en el proceso de ruptura. 

Es de suma importancia que nuestra disciplina esté a la vanguardia de los 

tiempos que corren. En aras de una adecuada praxis jurídica, es necesario que el jurista 
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sea consciente de los fenómenos y hechos sociales, con el objetivo de plasmarlos 

oportunamente en el marco legal, tanto en el proceso de elaboración de la ley, así como 

también en su aplicación por parte de los operadores del derecho. 

En las diversas ramas del derecho, la doctrina debe estar aparejada con la 

realidad social, con el fin de que sea un instrumento valioso en la búsqueda de 

respuestas acertadas y útiles para resolver las distintas encrucijadas que supone el 

nacimiento de nuevas figuras jurídicas, cuyos efectos tienen una trascendencia directa 

en la vida cotidiana de las personas. 

Por tales razones, se plantea el presente tema de investigación, con el objetivo de 

ahondar en la historia del mercado de seguros  nacional, analizando la época del 

monopolio y el posterior proceso de apertura, para así comprender adecuadamente el 

escenario de la actividad aseguradora costarricense y el surgimiento de nuevos 

productos como la póliza para gastos de divorcio, la cual podría representar una posible 

solución para las diversas problemáticas socio-económicas enfrentadas por los 

individuos implicados en el proceso de ruptura. 

 

B-. Problema de investigación. 

 

Son múltiples los escenarios dentro de los cuales se enmarcan los procesos de 

divorcio o separación judicial; lo cierto del caso es que en todos ellos 

independientemente de cuáles sean sus características, el factor económico siempre 

jugará un papel de suma importancia, pues lo quieran o no, los involucrados deberán 
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desembolsar ciertas cantidades de dinero para cubrir los eventuales gastos originados 

por la disolución de su vínculo. 

Ante tal panorámica se plantea la enorme necesidad de que exista algún 

mecanismo previsor, con el fin de que el proceso de ruptura no venga a representar un 

fuerte golpe en los bolcillos de las personas implicadas. Cierto es que nadie se 

compromete en un vínculo de pareja con la idea de disolverlo en pocos años, el ideal de 

la mayoría de parejas es permanecer juntos todo el tiempo posible, sin embargo, en los 

tiempos actuales es una realidad el hecho de que se ha quebrado el paradigma 

tradicional de “hasta que la muerte nos separe”. 

A nivel internacional, tal problemática se ha intentado resolver con el 

nacimiento de un seguro para solventar ciertos gastos originados en el divorcio; tanto 

España como Estados Unidos han intentado materializar recientemente esta figura como 

parte del portafolio de productos de algunas empresas aseguradoras. Con base en los 

datos anteriores y al tomar en cuenta la reciente apertura del mercado de los seguros en 

Costa Rica, se plantea como hipótesis de la presente investigación analizar la 

conveniencia de implementar en nuestro país la figura del seguro para gastos de 

divorcio utilizada en Europa y Norteamérica, como una solución innovadora para 

aquellas parejas que han decidido disolver su vínculo y subsecuentemente deben 

enfrentar una serie de gastos por causa de tal decisión. 

La inclusión de este producto en el portafolio de las empresas aseguradoras que 

forman parte del mercado nacional, incluido el Instituto Nacional de Seguros (INS), 

podría representar una opción viable para disminuir considerablemente los gastos de un 
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divorcio o una separación judicial, procesos que pueden llegar a tener un costo de sumas 

bastante elevadas y difíciles de cubrir por la pareja involucrada. 

 

 

C-. Objetivo general  
 

Analizar el proceso histórico del mercado de los seguros en Costa Rica, a través 

de una investigación que abarque sus orígenes, la etapa de monopolio ejercido por el 

Estado y la actual apertura comercial, con el fin de determinar por medio de un estudio 

de doctrina y derecho comparado, la conveniencia de implementar en nuestro país un 

seguro para solventar las implicaciones patrimoniales generadas a partir de un proceso 

de divorcio o de separación judicial. 

 

 

D-. Objetivos específicos. 
 

1-. Realizar un análisis histórico del mercado de los seguros en Costa Rica. 

2-. Analizar el proceso de ruptura del monopolio estatal en materia de seguros en Costa 

Rica y la participación de empresas privadas en la actividad aseguradora. 

3-. Estudiar las implicaciones patrimoniales originadas en un proceso de divorcio o de 

separación judicial. 
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4-. Realizar un análisis de doctrina y experiencia comparada en relación con el 

tratamiento que se le ha dado a través de la actividad aseguradora al fenómeno de las 

eventualidades patrimoniales causadas por el divorcio o la separación judicial. 

5-. Establecer las ventajas y desventajas de implementar en Costa Rica un seguro para 

solventar las eventualidades patrimoniales originadas en un proceso de divorcio o de 

separación judicial. 

 

 

E-. Metodología. 
 

1-. Enfoques de investigación. 
 

Es conveniente definir en forma clara el enfoque investigativo con base en el 

cual se realizará el presente trabajo; no se puede perder de vista el hecho de que las 

características particulares de cada labor de investigación y los objetivos pretendidos 

por ella son los elementos que determinarán cuál será el método de abordaje adecuado 

para la consecución del fin perseguido en el análisis de los temas. 

De acuerdo con los teóricos de la investigación y la literatura atinente al efecto, 

existen varios tipos de enfoques para la realización de un trabajo investigativo; están los 

enfoques cualitativo y cuantitativo, e incluso podría hablarse también de uno mixto, 

resultante de combinar características de ambos. Sin embargo, no existe acuerdo entre la 

doctrina acerca de la existencia de esta tercera clasificación multimodal, pues un cierto 

sector de los autores afirma su existencia, mientras que los adeptos de cada uno de los 
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enfoques niega rotundamente la posibilidad de que pueda hablarse de una mezcla de 

cada uno de ellos para generar uno nuevo. 

 

En términos generales, los dos enfoques “cuantitativo y cualitativo” son 
paradigmas de la investigación científica, pues ambos emplean procesos 
cuidadosos, sistemáticos y empíricos en su esfuerzo por generar 
conocimiento y utilizan, en general, cinco fases similares y relacionadas 
entre sí. (Baptista Lucio, P et al. 2006. P.4). 

 

Básicamente, estos dos enfoques se diferencian entre sí por la forma en que se 

aborda el tema, es decir, ambos son distintos en el modo de tratamiento que le dan a la 

problemática planteada, pues el enfoque cuantitativo le da preeminencia a la obtención 

de datos cuantificables, mientras que el cualitativo da mayor importancia a la 

observación y estudio de la realidad, a través de la interacción de los miembros de la 

comunidad o grupo social de estudio. 

 

I-. Enfoque Cuantitativo: 
 

Dentro de este enfoque el investigador identifica un problema de estudio 

delimitado y concreto; luego de plantear dicha problemática, se aboca a la revisión de la 

literatura ya existente sobre el tema propuesto, con el fin de construir un marco teórico 

que sirva como base y guía para la realización del análisis. Posteriormente, de dicho 

marco teórico derivará una o varias hipótesis que serán validadas o descartadas, 

mediante la elaboración del trabajo investigativo. 
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Es importante no perder de vista que en el caso del enfoque cuantitativo, la 

hipótesis se genera de manera previa a la recolección y sistematización de los datos, 

cuyo análisis posterior permitirá corroborar o descartar la afirmación propuesta 

inicialmente. 

La recolección de los datos se fundamenta en la medición “se 
miden variables o conceptos contenidos en la hipótesis”. Esta 
recolección o medición se lleva a cabo al utilizar procedimientos 
estandarizados y aceptados por una comunidad científica. Para 
que una investigación sea creíble y aceptada por otros 
investigadores, debe demostrarse que se siguieron tales 
procedimientos. (Baptista Lucio, P et al. 2006. P.5). 

 

Los resultados obtenidos a través de tales mediciones, se representan por medio 

de cifras y deben analizarse mediante métodos estadísticos; en otras palabras, la 

recolección y sistematización de los datos generados durante la realización del trabajo 

investigativo es transformada en valores cuantificables, para ser estudiados con base en 

la aplicación de la estadística. 

 

II-. Enfoque cualitativo. 

 

Dentro de este enfoque la investigación no se basa en recolectar y sistematizar 

datos cuantificables, sino que más bien tiene como asidero la interpretación de la 

realidad de un grupo social o comunitario. Al aplicarlo el investigador plantea una 

hipótesis de base, sin embargo, no lleva a cabo un proceso claramente definido y 

específico, como si lo es el procedimiento expuesto en el enfoque cuantitativo. 
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Las investigaciones cualitativas se fundamentan más en un 
proceso inductivo “explorar y describir, y luego generar 
perspectivas teóricas”. Van de lo particular a lo general. Por 
ejemplo, en un típico estudio cualitativo, el investigador entrevista 
a una persona, analiza los datos que obtuvo y saca algunas 
conclusiones; posteriormente, entrevista a otra persona, analiza 
esta nueva información y revisa sus resultados y conclusiones; del 
mismo modo, efectúa y realiza más entrevistas para comprender 
lo que busca. Es decir, procede caso por caso, dato por dato, hasta 
llegar a una perspectiva más general. (Baptista Lucio, P et al. 
2006. P.8). 

 

Este enfoque se basa en métodos de recolección de datos no estadísticos, aquí no 

se hace una medición, sino que la recolección de datos se basa en recabar las 

perspectivas y puntos de vista de los participantes, la interacción entre los individuos o 

grupos, e incluso la propia interacción entre el investigador y los sujetos de análisis. 

 

2-. Tipos de investigación en ciencias sociales. 
 

Dentro del campo de las Ciencias Sociales, además de los enfoques ya 

planteados anteriormente, se pueden encontrar varios tipos de investigación utilizados 

para llevar a cabo el abordaje de las problemáticas planteadas en los temas de análisis. 

 

a-. Investigación empírica e investigación teórica. 
 

En la investigación empírica, el abordaje de los temas se realiza mediante la 

utilización de análisis basados en la experiencia, tanto en la recolección como en la 
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sistematización y análisis de los datos, mientras que en las investigaciones teóricas se 

intenta resolver el problema únicamente por medio del pensamiento, sin echar mano a la 

vivencia. 

 

b-. Investigación pura e investigación aplicada. 
 

Cabe apuntar que ambos tipos de investigación están estrechamente ligados, 

pues la investigación aplicada, como su nombre lo dice, es la aplicación del producto 

generado a través de la investigación pura; dicho en otras palabras, la investigación pura 

se complementa con la aplicada, pues la segunda permite llevar a la práctica las teorías 

generadas en la primera. 

Según Venegas Jiménez, P. (1986), la investigación pura es aquella que tiene 

como propósito incrementar los conocimientos, usualmente a través de estudios de 

laboratorio, utilizando a menudo animales como sujetos. Este tipo de estudio ha sido 

empleado dentro del ámbito de las ciencias sociales, con mayor frecuencia en 

psicología, para la cual se ha tomado como modelo el trabajo de las ciencias naturales y 

exactas. 

La investigación aplicada, también conocida como investigación práctica, se 

realiza como su nombre lo indica, con fines prácticos, tanto para resolver un problema, 

como para tomar decisiones, evaluar programas y, en general, para mejorar un producto 

o proceso por medio del estudio y prueba de conceptos teóricos y situaciones reales. 
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c-. Investigación descriptiva e investigación explicativa. 
 

Según Venegas Jiménez, P. (1986), en el primer caso, se trata de descubrir las 

principales modalidades de cambio, formación o estructuración de un fenómeno y las 

relaciones que existen entre otros. Por tanto, trata no solo de medir, sino también de 

comparar resultados e interpretarlos para un mejor conocimiento de la situación. Las 

investigaciones explicativas, por su parte, buscan la causa de un fenómeno a través de 

su explicación por medio de leyes. 

 

 

d-. Investigación transversal e investigación longitudinal. 
 

El criterio de diferenciación entre ambas modalidades investigativas es el factor 

tiempo. Las investigaciones transversales se llevan a cabo durante un espacio temporal 

determinado, mientras que las longitudinales se realizan a través del tiempo 

transcurrido, tomando como base el acaecimiento de un suceso determinado. 

 

3-. Enfoque de la investigación. 
 

La presente investigación fue realizada con base en un análisis de distintas 

fuentes bibliográficas afines al tema. Se consultaron diversos volúmenes de doctrina 

tanto nacional como internacional, entre ellos libros, revistas, artículos académicos, 

publicaciones en línea e informaciones dadas a conocer por los distintos medios de 

prensa. Paralelamente se incluyó de manera complementaria los criterios esbozados 
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dentro de la jurisprudencia costarricense y extranjera, relacionados con el tópico de 

investigación, con el fin de determinar el tratamiento dado por las instancias judiciales 

al tema en estudio. 

De acuerdo con las acciones llevadas a cabo para la realización del presente 

trabajo y con base en los diversos enfoques y modalidades investigativas descritos en 

párrafos anteriores, se puede definir este análisis como una investigación orientada 

hacia el enfoque cuantitativo y de tipo teórico, descriptivo y longitudinal. 

El procedimiento ejecutado para la realización de esta tesis, consistió en 

identificar una problemática actual (la existencia de una alta tasa de divorcios y 

separaciones judiciales), con el fin de plantear la hipótesis de que debe evaluarse la 

viabilidad de implementar en Costa Rica la comercialización por parte de las empresas 

aseguradoras, de un producto para cubrir las erogaciones económicas generadas en 

dichos procesos, similar al ya existente en otras naciones. 

Esta hipótesis fue valorada mediante la obtención de diversos datos, los cuales 

luego de ser recabados fueron debidamente analizados, evaluados y sistematizados, con 

el fin de determinar si dicha propuesta era factible, o si por el contrario debía ser 

desechada. Además, se recurrió a la utilización de métodos lógicos y analíticos para 

interpretar los diversos datos obtenidos de las fuentes bibliográficas, de doctrina y 

jurisprudencia, así como también de las impresiones brindadas por personeros de las 

empresas comercializadoras de seguros y de otros actores inmersos dentro de dicho 

mercado. 

En cuanto al espacio temporal, la presente investigación pretendió evaluar la 

problemática planteada y la hipótesis propuesta, a la luz del proceso de apertura en el 
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mercado de los seguros en Costa Rica, gestado a partir de 2008 con la emisión de la Ley 

Reguladora del Mercado de Seguros, Nº 8653 del 22 de julio del año 2008. Tal 

afirmación permite inferir que esta labor investigativa obedece a los planteamientos 

propios de un tipo de investigación longitudinal. 

 

  



16 
 

F-. Estructura de la tesis. 
 

Esta tesis cuenta con una parte introductoria donde se resume muy a grandes 

rasgos el tema de investigación planteado, la metodología empleada para llevar a cabo 

dicho estudio, sus principales objetivos y las hipótesis o problemáticas que se analizarán 

dentro del desarrollo del trabajo. Posteriormente se procede a desarrollar en forma más 

detallada las diversas temáticas planteadas en la parte introductoria, con el objeto de 

reconfirmar la hipótesis propuesta o por el contrario desecharla, con base en los datos 

recabados y la investigación realizada. 

El desarrollo del presente trabajo investigativo se encuentra dividido en tres 

partes con el fin de propiciar un mayor orden y así facilitar la comprensión de los temas. 

A su vez cada una de las partes se encuentra subdividida en varios capítulos, de acuerdo 

con las temáticas de estudio propuestas. En la primera parte titulada “Revisión histórica 

de los seguros” se lleva a cabo un estudio de la historia y evolución de dicho instituto 

jurídico, inicialmente de forma global, para luego analizar el caso específico de Costa 

Rica.  

En la segunda parte, denominada “Análisis del contrato de seguro”, se pretende 

entrar de lleno a estudiar a fondo dicho convenio. Con el fin de lograr dicho cometido se 

toma en cuenta su definición, sus principales elementos, sus más destacadas 

características y las diversas modalidades en las que se emplea actualmente. 

La tercera parte, denominada “El seguro por gastos de divorcio; una alternativa 

para sufragar las implicaciones patrimoniales generadas en los procesos de divorcio o 

separación judicial”, está como su nombre lo indica dedicada al análisis de ambos 

procesos y a determinar cuáles son las principales afectaciones en el patrimonio de los 
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cónyuges, las cuales eventualmente podrían ser parcial o totalmente cubiertas por esta 

figura. 

En el “Análisis sobre la aplicación del seguro por gastos de divorcio en Costa 

Rica”, se pretende describir ampliamente en qué consiste este producto, analizar sus 

ventajas y desventajas y determinar la viabilidad de que este sea aplicado en nuestro 

país, tanto en los procesos de divorcio como en los de separación judicial. Por último, se 

dedica un apartado para el aporte de anexos que permitan al lector ampliar en los temas 

desarrollados e ilustrarse con mayor detalle sobre ciertos aspectos medulares, que 

sustentan esta labor de investigación y su resultado final. 
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a-. Resumen. 
 

El instituto de los seguros reviste en la actualidad una gran importancia dentro 

de nuestras sociedades, pues son diversos los ámbitos que trastoca esta figura, la cual ha 

sufrido una serie de transformaciones a través de la historia. Los seguros se han 

mantenido en constante evolución desde sus inicios en las épocas de la antigua Grecia y 

Roma, hasta nuestros días, donde es posible hablar de una serie de novedades que poco 

a poco modifican la actividad aseguradora y la llevan a abarcar diferentes campos, 

insospechados en siglos e incluso décadas anteriores. 

La historia de los seguros puede ser dividida en tres etapas plenamente 

identificables: Un primer período comprendido desde la prehistoria del seguro (desde 

los orígenes de la humanidad hasta aproximadamente el siglo IV D.C), pasando por la 

Edad Media y cuyo fin es aproximadamente en el siglo XIV; una segunda etapa que 

abarca los siglos XIV, XV, XVI y XVII y una tercera cuyo comienzo se da en el siglo 

XVII y se extiende hasta nuestros días. 

Se presume que el inicio de los seguros se remonta al tiempo de la antigua 

Grecia, donde se implementó una rudimentaria figura semejante a los seguros de vida 

actuales; la idea básica perseguida por este sistema era la de sufragar los gastos 

generados por el fallecimiento de una persona y a la vez reservar una cierta cantidad de 

dinero que quedaría a sus familiares, con el fin de garantizar al menos por cierto tiempo 

su manutención. 

Por otra parte, los griegos también echaron mano de una figura anteriormente 

utilizada en la antigua Babilonia, denominada como préstamo a la gruesa; esta consistía 
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en que los comerciantes aseguraban el buque y la carga transportada a través del 

préstamo de una cierta cantidad de dinero, con el objetivo de que pudiera sortear los 

imprevistos del viaje. Al culminar exitosamente la travesía, el transportista debía 

devolver la cantidad suministrada al prestamista y a la vez cancelar una suma extra por 

concepto de intereses; en caso de siniestro, este último tomaba el dinero como pago por 

la pérdida ocurrida. 

En la Edad Media no se suscitaron grandes avances relacionados con el instituto 

del seguro, sin embargo, como hecho destacable se podría mencionar que se dio un 

mayor perfeccionamiento del préstamo a la gruesa y surge entre los gremios una especie 

de póliza colectiva para sufragar pérdidas originadas en algún infortunio, como podría 

ser un incendio o demás siniestros similares. 

Sin embargo, alrededor del año 1347 si ocurre un hecho de especial 

trascendencia en la historia de los seguros, se trata de la suscripción en Génova del 

primer contrato de seguro propiamente dicho. Este convenio aseguró un barco de 

nombre Santa Clara, cuyo recorrido se realizó entre Génova y Mallorca. A partir de este 

momento, se sustituye en Europa el préstamo a la gruesa por el seguro de transporte 

marítimo. 

Alrededor del siglo XVII surge el formato actual de seguros; ello ocurrió en 

Londres, Inglaterra, a propósito de la actividad naviera. Este seguro estaba abocado a 

dotar de un reembolso económico al propietario que perdiese algún cargamento 

transportado por la vía marítima. Paralelamente nace también en esta época la primera 

compañía aseguradora, la cual ofrecía seguros contra incendios; dicho sea de paso, esta 



22 
 

modalidad es reconocida como el primer tipo de seguro en la historia abocado a la 

cobertura de bienes inmuebles contra posibles eventos dañosos. 

Fue a raíz del gran incendio de Londres suscitado en el año 1666 cuando se 

originó el seguro para incendios; miles de propietarios sufrieron enormes pérdidas en su 

patrimonio al ser afectados por el fuego que consumió gran parte de la ciudad, muchos 

perdieron sus hogares y otros sus comercios. Ante tal panorámica surge la idea de crear 

un seguro abocado a prever situaciones similares a la ocurrida en el gran fuego de 

Londres, con lo cual nacen las pólizas de incendio y las primeras compañías 

aseguradoras. 

Paralelamente la actividad aseguradora se extiende más allá del continente 

europeo y llega a América en el marco de la colonia, por ello no es de extrañarse que los 

primeros visos del seguro como instituto jurídico se hallen en las legislaciones emitidas 

para los pueblos americanos; en el caso de América Latina por parte de la normativa 

española y portuguesa, mientras que en los Estados Unidos por el marco jurídico inglés. 

 

b-. Historia de los seguros. 
 

El primer tipo de seguro conocido en la historia fue el seguro marítimo; 

posteriormente surgen los seguros contra incendios y de vida, cuyo desarrollo y 

evolución han permitido el perfeccionamiento de este instituto jurídico hasta llegar a su 

versión actual, donde existe una gran amplitud de productos en los portafolios de las 

empresas aseguradoras, abocados a cubrir diversas necesidades individuales y colectivas 

de los clientes. 
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El seguro de carácter patrimonial o seguro de intereses fue el primero en aparecer en 

la historia, con el seguro marítimo, que, evidentemente, es un seguro de carácter 

indemnizatorio. El seguro de vida apareció posteriormente, y en este contrato no puede 

sostenerse con propiedad que sea de carácter indemnizatorio, pues el valor asegurable 

no tiene límites cuantitativos y no está vinculado con un índice o escala de valores de 

la vida humana. (Soler Aleu Amadeo. 1978. P.3). 

 

El surgimiento del seguro está aparejado con el desarrollo y evolución del 

comercio entre las ciudades antiguas; esta figura nace como respuesta a la necesidad de 

prever las vicisitudes surgidas en el transporte de mercancías por vía marítima, pues en 

los viajes realizados para transportar mercaderías solían ocurrir imprevistos que 

generaban a los dueños de los productos y de las embarcaciones enormes menoscabos 

en su patrimonio. 

Hablamos aquí desde hundimientos acaecidos por accidentes en el mar, pasando 

por incendios de las embarcaciones, daños en la mercadería por atrasos en el viaje, e 

incluso hasta se puede contemplar los ataques perpetrados durante la travesía por parte 

de enemigos para saquear los productos. Ante tal panorámica los transportistas y 

mercaderes se hallaban en la disyuntiva de no saber cómo reponer las pérdidas 

económicas generadas por tales eventos u otros de índole similar. 

Cabe acotar que la historia de los seguros puede ser dividida en tres etapas 

plenamente identificables: Un primer período comprendido desde la prehistoria del 

seguro (desde los orígenes de la humanidad hasta aproximadamente el siglo IV d.C), 

pasando por la Edad Media y cuyo fin es aproximadamente en el siglo XIV; una 
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segunda etapa que abarca los siglos XIV, XV, XVI y XVII y una tercera cuyo comienzo 

se da en el siglo XVII y se extiende hasta nuestros días. 

 

  



25 
 

1-. Primera etapa: Antigüedad y Edad Media. 
 

Para comprender el surgimiento del seguro como instituto jurídico es necesario 

remontarse a épocas antiguas, cuando la aparición de la moneda marca el nacimiento del 

comercio entre las grandes ciudades; justamente aquí se suscitaron los antecedentes que 

motivan el origen y perfeccionamiento de los seguros, inicialmente a través de la 

utilización de rudimentarias figuras poco elaboradas, cuyo devenir histórico ha 

propiciado su desarrollo hasta convertirse en el instituto que conocemos hoy en su 

acepción moderna. 

Los inicios de esta etapa abarcan ciertos antecedentes aislados y sumamente 

rudimentarios, que podrían ser considerados como parte de la prehistoria del seguro; nos 

referimos aquí al espacio temporal comprendido desde los inicios de la historia humana 

hasta aproximadamente el siglo IV, donde no existió propiamente un instituto jurídico 

comparable con los seguros posteriormente desarrollados, pero si ciertas figuras con 

características similares a las implementadas siglos más tarde en el marco de la Edad 

Media. 

En documentos muy antiguos se reflejan vestigios de lo que podrían ser los 

primeros balbuceos de la actividad aseguradora, o cuanto menos, de un cierto 

ambiente de solidaridad promovido por las desgracias que a menudo ocurrían a 

los componentes de las caravanas que cruzaban la antigua Babilonia, y que a 

menudo estaban sometidos a robos y pillajes, cuyos daños soportaban en forma 

solidaria.  

Mas adelante, en el siglo V a. C., existían en Rodas, leyes que contemplaban la 

obligación que tenían los cargadores al objeto de contribuir a la reparación 

económica de los daños causados por tempestades, e incluso rescates de buques 

en poder de los enemigos.  (http://segurosintegrales.com.ar/historia.html). 

http://segurosintegrales.com.ar/historia.html
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Platón comentando sobre el particular transcribe el texto del Talmud en los 

siguientes términos: “Los marinos pueden hacer entre ellos un convenio por el 

cual si uno de ellos ha perdido su embarcación por su culpa, no habrá 

obligación de darle otra. Si la perdió mientras iba a una distancia donde las 

embarcaciones no van ordinariamente, no habrá obligación de construir otra. 

(Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.4). 

 

En la antigua Babilonia, se pueden encontrar en el Código de Hamurabi una serie de 

disposiciones que configuraban esquemas de ayuda recíproca. Entre ellos se pueden 

mencionar las mutualidades para distribuir las pérdidas sufridas por las caravanas del 

desierto, o la contribución comunitaria para compensar el hundimiento de una 

embarcación a raíz de la tempestad. 

Es así como dos mil años antes de Cristo, en el código de Hamurabi, se encuentra 

descrita una forma de unión de los viajeros para protegerse del riesgo que 

representaban los malhechores en el desierto, que consistía en la reparación por el 

grupo de los daños que recibía uno más de los viajeros; entre todos compartían las 

pérdidas. Hoy técnicamente la aseguradora reemplaza la indemnización que estos 

hacían, otorgando un seguro, a cambio de un precio (prima), y respondiendo con su 

patrimonio por el pago del seguro. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.4). 

 

En el acápite 99 del Código de Hamurabi se puede encontrar un viso del 

principio de solidaridad humana y del de distribución de la pérdida, los cuales revisten 

al seguro posteriormente originado en la Edad Media. 

Ley 99: Si uno dio dinero en sociedad a otro, partirán por mitades ante los dioses los 

beneficios y las pérdidas que se produzcan. 
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De igual forma en los acápites 102 y 103 se encuentra un claro antecedente del 

préstamo a la gruesa, implementado siglos más tarde por los navieros para protegerse de 

los imprevistos suscitados en el transporte de cargas y mercadería por vía marítima. 

Ley 102: Si el negociante dio al delegado dinero como favor (gratuitamente) y si el 

delegado sufrió pérdida en el lugar de destino, devolverá al negociante el capital. 

Ley 103: Si durante el viaje un enemigo le hizo perder todo lo que llevaba, el delegado 

jurará por la vida del dios y será relevado. 

Con base en dichos supuestos si el delegado sufría pérdidas en el lugar de 

destino debía devolver el capital suministrado por el negociante; sin embargo, si la 

pérdida se daba en el transcurso del viaje y por una causa ajena a su voluntad como lo 

era el ataque de un enemigo, el delegado quedaría relevado de pagar la deuda, previo 

juramento ante Dios. 

Siglos más tarde con el surgimiento del préstamo a la gruesa, se observa la plena 

aplicación de estas normas ya no en la antigua Babilonia, sino por los comerciantes y 

transportistas marítimos. En este convenio, mediante la suscripción de un contrato, el 

prestamista suministraba el capital al naviero para emprender la travesía; a cambio este 

pagaría el importe más una cantidad por concepto de interés, salvo el acaecimiento de 

un hecho no intencionado como podría ser un ataque o un hundimiento, en cuyo caso la 

deuda quedaría saldada. 

Así, se puede enmarcar el surgimiento del seguro como respuesta a una 

problemática de la cual eran víctimas los comerciantes de la época, quienes corrían un 

elevadísimo riesgo de perder gran parte de su patrimonio al suscitarse un imprevisto o 
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vicisitud, que provocara una pérdida de las mercancías objeto del intercambio 

comercial. 

Durante los primeros años de nuestra historia, cada región tenía que mantenerse con 

lo que podía producir valiéndose de sus propios medios. Es fácil comprender que 

ninguno de ellos era capaz de abastecer a sus habitantes de todos los artículos que 

requerían para llenar sus necesidades más urgentes. (Instituto Nacional de Seguros. 

1967. P.9). 

 

Ante tal panorámica, surgió la apremiante necesidad de adquirir aquellos 

productos que no se producían en una región determinada, con lo cual aparejado al 

surgimiento de la moneda como medio de pago, nace el comercio en su versión 

moderna. Pueblos como los chinos en el continente asiático y los fenicios en el 

Mediterráneo, cobran una gran importancia y se convierten en íconos del comercio al 

transportar por la vía marítima una variada gama de productos de una zona a otra. 

 

1.1-. Contrato a la gruesa. 
 

En el auge del comercio las constantes pérdidas generadas en los imprevistos 

suscitados en el transporte marítimo de mercancías, se convirtieron en una problemática 

para la cual se hizo necesario encontrar una solución eficaz, que permitiera a los 

comerciantes protegerse de los azares de los viajes y así no sufrir de un menoscabo en 

su patrimonio, devenido de la pérdida de los productos y la subsecuente imposibilidad 

de concretar el intercambio comercial. Es así como surge entre los comerciantes y 
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transportistas marítimos una especie de contrato, en el cual se pretendía asegurar la 

carga contra cualquier accidente ocurrido en el transcurso del viaje. 

Las primeras nociones acerca de él, las encontramos en las sociedades de marinos y 

comerciantes que se unían para hacer frente a los riesgos del mar con el llamado 

“contrato a la gruesa”, que se practicó en el tiempo de los babilonios, 3000 años antes 

de Cristo y que desde esas épocas remotas, empezó a difundirse poco a poco entre los 

pueblos marineros. Sin embargo, fue en la Edad Media cuando alcanzó gran 

popularidad”. El “contrato a la gruesa” consistía en que el armador o naviero aperaba 

el barco para un viaje: contrataba la tripulación y adquiría mercancías, provisiones y 

todo lo necesario para llevar y vender en tierras lejanas el cargamento, que podía ser 

suyo o ajeno  para hacer todo esto se necesitaba realizar fuertes gastos. Los banqueros 

o prestamistas de entonces facilitaban el dinero con un interés determinado exigiendo 

la garantía del barco y la mercadería. (Instituto Nacional de Seguros. 1967. P.12). 

 

Básicamente el contrato a la gruesa se configuraba de la siguiente forma: Los 

banqueros prestaban a los navieros el dinero necesario para armar el viaje, mientras que 

estos se comprometían a devolver el capital prestado más el pago de un interés, si la 

travesía terminaba exitosamente, el transportista marítimo pagaba la suma acordada; sin 

embargo, si el barco se hundía y se perdía la mercadería, entonces la deuda quedaba 

saldada. 

El contrato a la gruesa permitía al naviero protegerse de las pérdidas que 

pudieran ocurrir al sufrir un siniestro en el transcurso del viaje, pues dada esta 

circunstancia no tendría la obligación de restituir el dinero prestado. Las principales 

diferencias con el contrato de seguro actual eran que el préstamo incluía el 

financiamiento total para armar el viaje; además, no se otorgaba ninguna compensación 

económica por la pérdida de la mercadería y el barco; este último elemento se agregó de 
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manera posterior, conforme se fue desarrollando y perfeccionando el instituto del 

seguro. 

 

1.1.1-. Principio de dispersión de la pérdida. 

 

Este principio, practicado en su mayoría por los navieros chinos, consistía en 

una protección que realizaban los comerciantes para evitar que el menoscabo 

patrimonial generado por la pérdida de mercadería fuera cuantioso. Básicamente, se 

trataba de dispersar la carga de productos en varios barcos y no transportarla en uno 

solo, para así no sufrir una pérdida total de la mercancía al ocurrir un siniestro. 

 

1.1.2-. Distribución proporcional de la pérdida. 

 

Con base en el principio de solidaridad humana y con forme se desarrolló la 

implementación del contrato a la gruesa, se ideó una forma de distribución de la pérdida 

mediante la cual el afectado no tuviese que soportar solo el infortunio, sino que más 

bien este fuese distribuido proporcionalmente entre todos los navieros que se habían 

asociado para protegerse contra los riesgos del viaje. 

La idea consistía en que al ocurrir un accidente a un barco con mercancía el 

dueño de dicha mercadería no enfrentaría solo la pérdida, sino que por el contrario, los 

demás transportistas marítimos deberían sufrir una pequeña pérdida económica, para así 

entre todos apalear el infortunio. Este sistema era beneficioso para el conjunto de 

navieros que se suscribían al contrato a la gruesa, pues por el pago de una cuota se 

garantizaban que a la hora de afrontar un hundimiento o cualquier vicisitud acaecida en 
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el viaje no perderían la totalidad del valor económico de la carga, sino que tan solo una 

parte proporcional. 

 

1.2-. Otros seguros surgidos en la Edad Media. 
 

En épocas posteriores al surgimiento del seguro marítimo en el auge del comercio de las 

ciudades antiguas, el cual podría considerarse como el primer tipo de seguro en su 

acepción moderna, nacen en Roma los seguros contra incendios y de vida. En Roma se 

implementó la figura de los socorros organizados, mediante la cual se socorría a 

aquellas personas cuyas casas o talleres se vieran afectadas por un incendio, previa 

suscripción al efecto. Bajo este mismo concepto, también existía una suscripción 

abocada a cubrir gastos funerarios, lo cual puede considerarse como un antecedente de 

los seguros de vida actuales. 

Las sociedades funerales romanas llamadas “Collegia tenuiorum”, muy parecidas a 

las sociedades benéficas actuales, siguiendo el impulso universal de la solidaridad, 

cobraban una cuota de inscripción más una mensualidad muy modesta, para sufragar 

los funerales y entierro de cualquiera de sus miembros. (Instituto Nacional de Seguros. 

1967. P.20). 

 

En la antigua Roma destacan las asociaciones de militares-Collegiamilitun- las cuales 

mediante cuota de ingreso, bastante elevada, amparaban los gastos de viaje del militar 

en aquellos casos el traslado de guarnición, y lo proveían en caso de retirarse de un 

determinado capital, o a sus herederos en caso de muerte natural, no así si esta 

ocurriera en batalla. También existían las asociaciones entre artesanos, las cuales 

mediante una reducida cuota de ingreso, y una suma periódica también reducida 

otorgaban un sepelio honesto al asociado. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.5). 
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2-. Segunda etapa: Del siglo XIV al XVII. 
 

Luego del auge del comercio, el transporte de mercancías por vía marítima y la 

implementación del préstamo a la gruesa, nace una segunda etapa en la historia de los 

seguros, la cual marca las bases para el desarrollo y consolidación de esta actividad en 

su acepción moderna. En dicha época surgen las primeras compañías aseguradoras en 

las áreas de transporte marítimo, vida e incendios. 

Las ordenanzas de Barcelona en el siglo XV pueden considerarse como el primer 

instrumento jurídico que contiene disposiciones relacionadas con el instituto del seguro; 

dichas normas fueron emitidas por los magistrados catalanes para reglar 

específicamente el tema de los seguros marítimos. No obstante, la generalización y 

desarrollo del seguro sin lugar a dudas se ubica en Italia, donde fue de uso común entre 

los navegantes de la época, quienes lo utilizaban para protegerse de los imprevistos 

acaecidos en el transporte marítimo de mercancías. 

El primer contrato de seguro en su acepción moderna fue emitido en Génova, 

Italia en el año 1347; este convenio preveía una cobertura indemnizatoria por incidentes 

en el transporte, así como también por la tardanza en la llegada de la embarcación a su 

destino final. 

El primer contrato de seguro, surgió en 1347 en Génova Italia, mientras que la 

primera póliza apareció en Pisa en el año 1385. Para 1609, en Holanda, nace la 

Compañía de las Indias Orientales, primera gran compañía moderna que asegura el 

transporte marítimo. Este tipo de institución se multiplicó por todo el Continente 

Europeo. (http://www.seguros-seguros.com/historia-mision-seguros.html). 

Así por ejemplo, a principios del siglo XIV se aplican los primeros seguros marítimos; 

en 1309 se emplea por primera vez la palabra seguro en el decreto dado por el duque 

de Génova. En el año 1347 se celebra el primer contrato de seguro marítimo en 

http://www.seguros-seguros.com/historia-mision-seguros.html
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Génova. En el año de 1370, también en Génova se reparte el riesgo entre varias 

personas cuya actividad es señalada con el nombre de Securare, Sigurare o assigurare. 

(Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.6). 

 

En los siglos XVI y XVII, las pólizas de seguro marítimo estaban generalizadas. Los 

contratos se suscribían entre el banquero y el comerciante. De modo que la figura que 

otorga la protección estaba representada por el primero y por el segundo la del que 

buscaba asegurarse. (Instituto Nacional de Seguros. 1967,  p.22). 

 

En la primera mitad del siglo XVII surgió en los cafés londinenses la figura del 

corredor de seguros; estos cafés jugaron un papel fundamental en el auge de la actividad 

aseguradora, por cuanto se convirtieron en punto de encuentro para navieros o 

armadores y los corredores. Estos últimos iban de café en café buscando a los primeros, 

con el fin de hacer las veces de intermediarios entre ellos y los dueños de mercancías 

que necesitaban transportar cargas de un lugar a otro para comercializarlas. 

Justamente en Londres se marcó otro hito en relación con el desarrollo de los 

seguros, pues en el año de 1666 ocurrió el gran fuego de Londres, el cual consumió gran 

parte de dicha ciudad y a la vez dio origen al seguro contra incendios. 

En 1666, estalló en Londres lo que se ha denominado “The great fire”, que durante 

cuatro días consumió dos terceras partes de Londres, destruyendo más de dieciocho 

mil casas y dejando veinte mil familias sin techo. Nicolás Barbón, “exmédico, ex 

diputado en los comunes que había pasado su vida defendiéndose de los acreedores, 

rosando continuamente la prisión por deudas y encontrando siempre la manera de 

eludirla, concibió la idea de abrir una oficina para tomar seguros de daños de los 

incendios que fue conocida con el nombre de The fire ofice”, este fue el comienzo de 

las entidades aseguradoras de incendios. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.5). 
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3-. Tercera etapa. Del siglo XVII hasta nuestros días. 
 

En dicha época se da una transformación sustancial, puesto que ya no solo se 

asegurarán hechos naturales, sino que aparecen coberturas para daños causados por las 

personas y también contra las personas. Se hace necesario realizar cálculos mucho más 

técnicos y especializados que los llevados a cabo hasta ese momento. 

Los estudios de Blas Pascal sobre el cálculo de probabilidades, 

Edmund Halley sobre las leyes de la mortalidad humana, de Euler con 

sus 14 tratados sobre la teoría de las probabilidades, de Newton y de 

otros muchos permitieron el desarrollo técnico de las compañías de 

seguros, así, en 1762, nace la primera compañía de seguros de vida 

organizada de acuerdo con la moderna ciencia actuarial: “The society 

for equitable assurance on lives and sorvivor ships”. En 1710 aparece 

la primera sociedad anónima de seguros, “the sun fire ofice”. 

(Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.7). 

  

Luego de la evolución, desarrollo y consolidación del seguro, se ha 

experimentado un periodo de perfeccionamiento y diversificación en la actividad 

aseguradora, que le ha permitido extenderse a nivel mundial e innovar cada vez más, a 

través de la emisión de diversas pólizas abocadas a brindar cobertura a todo tipo de 

riesgos, con base en las distintas necesidades de los potenciales clientes. 

En la actualidad, el mercado de seguros es un pilar fundamental en la economía 

del mundo; anualmente su volumen de negocios moviliza enormes cantidades de dinero, 

mediante la generación de capital, crédito y seguridad. Tanto el capital como el crédito, 
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derivados de la actividad aseguradora, permiten a su vez la inversión en otras carteras 

de negocios, lo cual a final de cuentas tiene una influencia directa en las economías 

nacionales y, por ende, también en la global. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. HISTORIA DE 
LOS SEGUROS EN COSTA RICA 
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a-. Resumen. 
 

En relación con nuestro país, los primeros atisbos de la actividad aseguradora 

datan de los tiempos de la colonia; en esta época se tuvo como referencia la legislación 

española, pues era la aplicable en las naciones americanas. Sin embargo, cabe acotar 

que tratándose de una sociedad agrícola con poco desarrollo comercial, el seguro 

prácticamente no tuvo ninguna aplicación en la vida cotidiana de los pobladores 

costarricenses. 

Luego de la independencia en el año 1821 Costa Rica inicia un nuevo camino 

como nación independiente; surge entonces un proceso de transición durante el cual 

nuestra nación deberá plantear un nuevo esquema como país autónomo. La legislación 

nacional jugará un papel fundamental como uno de los puntos angulares para la 

construcción del Estado recién surgido. 

La primera norma que hace referencia a la actividad de los seguros en Costa 

Rica es el Código Carrillo de 1841, cuyo artículo Nº 1319 se refiere específicamente al 

tema. La regulación se basa en la normativa española de la colonia y como es de 

esperarse, no tuvo gran trascendencia y aplicación en la vida nacional, puesto que aún 

Costa Rica continuaba siendo una sociedad meramente agrícola, con poco desarrollo y 

una mínima cultura previsora. 

Posteriormente, se emite el código de comercio de 1853, el cual dicho sea de 

paso es una copia del código de comercio español del año 1829. Esta ley contenía dos 

capítulos atinentes al tema de los seguros y marcó el comienzo formal de la actividad en 

nuestro país. 
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Durante el siglo XIX, Costa Rica cifró su economía en la actividad cafetalera, 

este fue el motor de la economía nacional y marcó el desarrollo de Costa Rica como 

estado autónomo. En estos tiempos proliferaron los incendios y otro tipo de siniestros 

que afectaban directamente a los miembros del sector cafetalero y a sus colindantes; la 

pésima infraestructura utilizada para llevar a cabo el proceso de producción del grano, 

causó múltiples incendios que perjudicaban a los productores de café, quienes muy a 

menudo sufrían pérdidas cuantiosas en su patrimonio. 

Por tales motivos las sociedades comercializadoras de seguros empiezan a 

ofrecer las pólizas contra incendios, con el fin de que el propietario de un inmueble 

determinado pudiera asegurar su propiedad y a la vez contar con una suma para cubrir 

los daños que generase en contra de terceros. 

A través de la Ley Nº 12 del año 1924, se crea el monopolio de los seguros a 

manos del Estado; específicamente surge para estos efectos una institución denominada 

Banco Nacional de Seguros, la cual posteriormente pasa a llamarse Instituto Nacional 

de Seguros, con el rango de institución autónoma. 

 

b-. Época anterior al monopolio estatal: desde la colonia hasta 1924. 
 

El tema de los seguros en el ordenamiento jurídico nacional ha tenido una 

paulatina evolución, desde el inicio de nuestra historia como nación republicana luego 

de la independencia, hasta la actualidad. En principio, se puede apuntar que fue una 

figura de uso prácticamente nulo en épocas de la colonia y las primeras décadas de 

nuestra vida independiente, para cobrar en años posteriores mayor relevancia en el 
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marco de la producción y comercialización del café, a propósito del incendiarismo 

ocurrido en el siglo XIX que afectó de forma directa al sector cafetalero. 

Algunas normas de derecho indiano aplicables en nuestro país como parte de los 

territorios colonizados por la corona española hacían referencia al seguro; no obstante, 

en una sociedad de tipo agrícola, con poco desarrollo productivo y comercial como lo 

era Costa Rica y la mayoría de ciudades que conformaron la Capitanía General de 

Guatemala, esta figura prácticamente no fue utilizada por sus pobladores. 

De igual manera, sucedió en los primeros años de nuestra nación como país 

independiente, donde imperaba el desorden a nivel político y legal; los cambios de 

constituciones y de normas en la primera mitad del siglo XIX fueron la tónica constante. 

Ello aunado a un incipiente desarrollo en la producción comercial y una escasa 

actividad de transporte marítimo, no propiciaron un mayor uso y afianzamiento del 

seguro por parte de los ciudadanos costarricenses. 

Con la promulgación en julio de 1841 del Código General del Estado, más 

conocido como el Código de Carrillo, se emite la primera norma nacional atinente al 

tema del seguro; esta se encuentra contenida en el artículo Nº 1319 que reza de la 

siguiente forma: 

Artículo 1319.- El contrato aleatorio es una convención recíproca cuyos efectos en cuanto 

a las ventajas y pérdidas, sea por todas las partes, sea por una o muchas de ellas, depende 

de un acontecimiento incierto: tales son el contrato de seguro, el juego y la apuesta. El 

primero se rige por leyes marítimas. (Código general del Estado de Costa Rica. 30 de julio 

de 1841). 

 

Ahora bien, la aplicabilidad de esta norma se ve limitada por el hecho de que en 

la época de su promulgación, en Costa Rica la actividad de transporte marítimo era 
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escasa y el desarrollo de legislación sobre el particular fue mínimo hasta la emisión del 

código de comercio en el año de 1853. 

De esta suerte, el legislador menciona por primera vez el seguro como contrato, 

refiriéndose a las leyes marítimas de la época, que poco se aplicarían a una comunidad 

agrícola, de perfil aldeano, con escaso desarrollo, que vivió durante la colonia la miseria y 

la ignorancia. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 17-18). 

 

Al respecto, Arguello Villalobos I y Barios Rodríguez P. (2009) apuntan que es 

aquí donde se menciona por primera vez, en una legislación nacional, el contrato de 

seguros, pese a que en este caso se limita expresamente a las leyes marítimas de la 

época, dado que entonces la concepción de seguros era más limitada por el hecho de que 

no se consideraba que otro sector de la población requiriera adquirir un contrato de 

seguros, por lo que quedó excluido el sector agrícola que tanto auge tenía en ese 

entonces. 

En junio del año 1853, bajo el marco de la administración de don Juan Rafael 

Mora Porras, se suscita la promulgación del código de comercio; como dato curioso 

cabe mencionar que es una copia casi total del Código de Comercio español de 1829. 

Dentro de este cuerpo normativo se contienen dos capítulos referentes al tema de los 

seguros, uno relacionado con transporte por vías terrestres y el otro atinente al 

transporte marítimo. 

Al respecto, Zumbado Alfaro F. (2010) afirma que resulta de importancia 

destacar que el Código de Comercio de 1853 contenía dos capítulos sobre la materia de 

seguros, uno relativo a “conducción terrestre” (artículos Nº 364 a 372) y el otro sobre 

“conducción marítima” (artículos Nº 780 a 869). Al igual que lo sucedido con la 
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primera normativa, estos capítulos del Código de Comercio no tuvieron intensa 

aplicación durante las primeras dos décadas de vigencia de este cuerpo normativo dado 

el carácter agrícola de la sociedad costarricense y teniendo en cuenta que esa legislación 

fue creada pensando en las necesidades de avanzados países europeos. 

Los seguros aludidos en dicho código no tuvieron intensa aplicación durante las 

primeras décadas de vigencia, pues como es sabido nuestra sociedad era de carácter 

eminentemente agrícola; en cambio la legislación adoptada respondía a las 

necesidades avanzadas de países de Europa. Sin embargo, lo estipulado en el 

artículo 365 es de singular importancia: clasifica las pólizas; es decir, el contrato de 

seguros. Dicho artículo las divide en dos clases: “solemnes”, cuando se otorgan por 

escrito y ante juez competente; “privadas”, las suscritas por las partes contratantes. 

(MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 19). 

 

No obstante, décadas más tarde se da una evolución en el desarrollo comercial 

de Costa Rica, pues gracias a la expansión cafetalera ocurren una serie de 

transformaciones que marcarán la pauta a partir de ese momento. En el siglo XIX, Costa 

Rica pasa de ser una nación con escasa producción agrícola y mínima actividad 

comercial a tener una agricultura en aumento y una economía creciente, la cual 

favoreció el nacimiento de la oligarquía cafetalera. 

Durante esta época, el puerto de Puntarenas jugó un papel trascendental como 

punto estratégico para las importaciones y exportaciones de mercaderías; además, fue 

también el sitio de mayor importancia para propiciar el ingreso y salida de pasajeros. 

 

En el desenvolvimiento económico de Costa Rica durante el siglo XIX, Puntarenas 

adquirió mucha importancia: Principal puerto del pacífico, por ahí salía y entraba la 

mayor parte de personas y de las mercaderías. Ese puerto fue durante años la principal 
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ventana abierta de nuestro pequeño mundo económico y cultural; consecuencia, en primer 

lugar, del clima seco y saludable y de la existencia de valles y portillos que hacían más 

accesibles las comunicaciones con el litoral. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 20). 

 

Durante la segunda mitad del siglo XIX se dio el auge de la actividad cafetalera, 

la cual sería a partir de ese momento uno de los pilares fundamentales en el comercio y 

la economía costarricense. La primera exportación de café nacional se llevó a cabo en el 

año de 1820 y su destino de venta fue Panamá, sin embargo, fue décadas más tarde 

cuando el cultivo y explotación comercial del grano se afianzó como un bastión para el 

desarrollo de la incipiente agricultura de Costa Rica, con el subsecuente crecimiento 

económico sostenido. 

En el marco de la expansión cafetalera ocurrían constantes incendios, lo cual a 

su vez fomentó la utilización del seguro como una respuesta a la problemática suscitada 

por las pérdidas acaecidas en los siniestros. La infraestructura existente para la 

producción, venta y almacenamiento del café y otros productos no era la más idónea; tal 

situación propiciaba la generación de incendios que consumían las mercaderías y 

causaban cuantiosas pérdidas a sus propietarios, por ello se hizo necesario acudir al 

seguro como un medio para prever los infortunios patrimoniales propios y los causados 

a terceras personas. 

Por la creciente agricultura del cultivo del café –originada en la política previsora de 

gobiernos de la primera mitad del siglo XIX-, en su exportación a Sudamérica y Europa, 

Puntarenas se convirtió en un centro comercial de importancia. Allí llegaban en carreta los 

productos que luego se embarcarían a diversos destinos, principalmente a Inglaterra, 

mercado cafetalero de gran importancia. Así las cosas, no es de extrañar que en esa 

población cundieran los incendios poniendo en peligro vidas humanas y productos listos 
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para ser embarcados a los mercados internacionales o trasladados al centro del país. 

(MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 20). 

 

Aparejado con la expansión comercial, el crecimiento económico y la reciente 

utilización del seguro, surge el fenómeno del incendiarismo; esta fue una práctica 

inescrupulosa utilizada por ciertos suscriptores de pólizas contra incendios, quienes 

contrataban el seguro y luego provocaban el fuego para cobrar la indemnización. Tal 

acción a todas luces configuraba una práctica fraudulenta en contra de los intereses de la 

parte aseguradora, además causaba daños a terceros no involucrados en la contratación, 

pero que sufrían pérdidas en razón del fuego propagado a sus casas o comercios. 

La problemática del fraude y los daños a terceros marcaron la pauta durante la 

época del incendiarismo y los primeros años en que se empleó el seguro contra 

incendios en Costa Rica, pues los propietarios vieron en este sistema un modo de 

enriquecerse ilícitamente. 

Los daños a terceros en el marco del incendiarismo se suscitaban puesto que al 

ocurrir un siniestro en una propiedad el fuego se propagaba hacia los fundos vecinos y 

les causaba cuantiosas pérdidas, en muchos casos irreparables. Con respecto al fraude, 

este ocurría cuando los propietarios sobre aseguraban una propiedad y luego 

provocaban el fuego para cobrar la indemnización, con lo cual el carácter 

indemnizatorio del seguro se desvirtuaba en perjuicio de la parte aseguradora. 

Según Zumbado Alfaro F. (2010), el problema del incendiarismo revistió un gran 

interés público toda vez que no solo implica un fraude a la compañía aseguradora sino 

que era muy común que el fuego pasara de la propiedad incendiada a otras propiedades 
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no aseguradas y cuyos propietarios eran los más afectados. Ante la situación expuesta, 

el 4 de setiembre de 1879 ve la luz pública el decreto – Ley Nº 12, emitido por el 

Presidente Tomás Guardia. Esta legislación enunciaba que los edificios ubicados cerca 

de la aduana fuesen construidos con materiales que impidiesen hasta donde fuere 

posible los siniestros, también establecía la obligación de los propietarios de los bienes 

indebidamente asegurados, de pagar los daños hechos a las propiedades vecinas. 

Posteriormente se da la emisión del Código Civil de 1888, el cual aún hoy se encuentra 

vigente; este cuerpo normativo contiene dos normas referentes al tema de los seguros, 

mismas que rezan de la siguiente forma. 

Artículo 411. (*) La hipoteca de una finca abraza: 

3.- Las indemnizaciones que pueda cobrar el propietario por 
causa de seguro, expropiación forzosa y de perjuicios. 

Artículo 1410. El contrato de seguro que no se refiera a objetos de 
comercio, se rige por las reglas generales de los contratos. (Código 
Civil. 1 de enero de 1888). 

 

Salvo estas dos normas, el Código Civil de 1888 no contiene ninguna otra disposición 

atinente al tema de los seguros; por ende, la regulación sobre el particular se regirá en 

consecuencia por lo establecido en el código de Comercio de 1853 y las demás leyes 

emitidas al efecto en años posteriores. A partir de la promulgación del Código Civil de 

1888, la legislación costarricense en relación con la temática del seguro calló en un 

impás que se mantendría hasta los inicios del siglo XX. Hubo ciertos intentos de emitir 

normas para regular el seguro contra incendios y acabar con la práctica del 

incendiarismo, que lejos de disminuir había aumentado generando serias consecuencias 
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para los ciudadanos costarricenses; no obstante, tales iniciativas no se concretaron y 

quedaron tan solo como proyectos sin aprobar. 

En el congreso de la república, allá por el año 1896, siendo presidente de la república don 

Rafael Iglesias, un representante del pueblo vinculado a la familia presidencial, Don Felipe 

Gallegos, manifestó interés en quitar la viciada práctica de pegar fuego a las propiedades 

para obtener fáciles ganancias. Consideraba atentatorio a la moral pública la actitud de 

personas inescrupulosas que prendían fuego a propiedades bien aseguradas. La exposición 

de motivos del proyecto que elevó a conocimiento del congreso, decía: “Pegaban fuego al 

edificio asegurado con tal de hacer fáciles y voluminosas ganancias. El perjuicio incidía 

naturalmente en terceros, quienes en unos casos perdían casas de habitación, negocios, y, en 

otros, hasta la vida. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 26). 

 

Arguello Villalobos I. y Barios Rodríguez P. (2009) retratan acertadamente la 

situación de impás en que cayó la evolución jurídica del instituto del seguro luego de la 

promulgación del Código Civil de 1888, al referir que con el paso del tiempo, las 

exigencias de la sociedad y el desarrollo económico del país hicieron que estas normas 

fueran poco a poco siendo menos aplicables a la realidad, ya que habían sido creadas en 

una época diferente, donde las necesidades de los pobladores se centraban en aspectos 

básicos, junto con estas aparece el fenómeno del incendiarismo que se vivía en la época.  

 

Los comerciantes utilizaban los seguros para aumentar sus ingresos y al existir 

tan poca legislación al respecto se complicaba a las aseguradoras ejercer un mayor 

control sobre las pólizas. Las aseguradoras de la época eran en su mayoría extranjeras, 

esto perjudicaba al país, dado que muchas optaban por dejar de brindar sus servicios, ya 

que no les resultaba rentable. 
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Lamentablemente el proyecto de don Felipe Gallegos no logró su aprobación 

pese a las múltiples discusiones sostenidas al respecto; la iniciativa tuvo férrea 

oposición de diversos sectores sociales y de connotados ciudadanos, entre ellos el señor 

Benjamín Piza, quien fue uno de sus principales detractores. Al desechar la idea, Costa 

Rica se privó de contar con una legislación más acorde a la situación imperante en la 

época en materia de seguros, además se fomentó la continuidad del incendiarismo por 

causa del desfase jurídico existente. 

Las ideas de Gallegos se discutieron durante varias legislaturas “1896 a 1900”. La mayor 

parte de los agentes de seguros, con don Benjamín Piza a la cabeza, se opuso al proyecto tal 

como salió de la pluma del diputado gallegos. Allá por julio de 1899, a raíz de un gran 

incendio ocurrido en Liberia, justamente en el único negocio que estaba asegurado, los 

legisladores volvieron a interesarse en el asunto: le dieron dos debates, pero de nuevo 

terciaron el trámite fuerzas ocultas, y lo enterraron en el tercero. De esta manera, se perdió 

la oportunidad de contar con una ley simple e incompleta, pero que ´habría constituido 

avanzada posición del congreso frente a una necesidad nacional. (MONGE ALFARO, 

Carlos. 1973. P. 31). 

 

Posteriormente, fueron presentados a la corriente legislativa otros proyectos de 

ley que corrieron la misma suerte de la iniciativa propuesta por Felipe Gallegos: estudio 

en comisiones, una amplia discusión y el archivo final. Uno de los más destacados fue 

el proyecto sobre seguros y compañías, de los diputados Luis Anderson, Juan Alfaro y 

Manuel Grillo. Este proyecto era novedoso y completo, pues contenía 103 artículos 

estructurados en capítulos e incluía normas relacionadas con diversas modalidades de 

seguros; El primero trataba sobre disposiciones generales referido a diferentes tipos de 

seguros, entre ellos incendios, cosechas, vida, accidentes, mar y transporte terrestre. 
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Luego de la parte general, los acápites restantes se dedicaban a especificar y precisar 

más ampliamente cada una de las pólizas de seguros contenidas en la iniciativa de ley. 

No obstante, una de las más novedosas e interesantes propuestas dentro del 

proyecto de ley en mención es la creación de la súper intendencia de seguros; consistía 

en un organismo administrativo abocado a regular el mercado de seguros y ser un ente 

contralor de las actividades, tanto de entidades aseguradoras como de los asegurados; 

Sin embargo, la promulgación de esta normativa pese a ser discutida y aprobada en 

tercer debate, no logró ser concretada. 

Así las cosas, la situación con respecto al seguro se mantuvo estancada hasta la 

segunda década del siglo XX, cuando se emite la primera ley relacionada 

específicamente con el instituto del seguro; esta fue promulgada en el año de 1915, en el 

marco del gobierno de don Alfredo González Flores. La normativa pretendía regular el 

mercado de los seguros a través de la intervención estatal, pues hasta ese momento 

dicho mercado había permanecido de forma exclusiva en manos del sector privado. 

De 1914 en adelante, el juego de ideas respecto a seguros ocupó la atención de muchos 

ciudadanos y entidades, entre estas, el congreso. El proyecto presentado por don Luis 

Anderson y compañeros fue objeto de análisis por parte del Poder Legislativo, y aprobado 

en tercer debate el 13 de junio de 1914. Sin embargo, faltó la discusión de artículo por 

artículo, lo que a pesar de múltiples instancias no se hizo. Por eso, el Licenciado Alfredo 

González Flores, Presidente de la república, con base en las atribuciones que le daba el 

Decreto N° 60 de 8 de agosto de 1914, promulgó con fecha de 4 de marzo de 1915 LA LEY 

DE SEGURO MERCANTIL Y DE COMPAÑÍAS DE SEGURO. De esta suerte, incorporó 

a la legislación vigente la Ley de seguros mencionada y discutida durante muchos meses en 

el congreso. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 39). 
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Desde el incendiarismo y el nacimiento de las primeras compañías aseguradoras 

en Costa Rica, estas ejercieron un monopolio de hecho en el manejo del mercado de los 

seguros; ello fue así por cuanto no existían entidades gubernamentales que participaran 

en la actividad como comercializadoras, ni como supervisoras. Además, los bancos y 

entidades de crédito no otorgaban préstamos si no existía la garantía de un seguro que 

cubriera al bien ofrecido en prenda o hipoteca, con lo cual se fortalecía aún más el 

negocio para los aseguradores privados. 

Dentro del escenario de la Primera Guerra Mundial, 1914-1918, ocurre un 

debilitamiento en la economía costarricense, devenido por la merma en las 

exportaciones a los mercados extranjeros y la disminución en los ingresos por impuestos 

de aduanas. 

Así bien lo describe Zumbado Alfaro F. (2010), quien sobre dicha situación 

apunta que desde 1914 y hasta 1917 gobierna el país el presidente Alfredo González 

Flores. Su gobierno se caracteriza por ser de corte progresista. La elección de este 

gobernante coincide con el estallido de la Primera Guerra Mundial, la cual provocó el 

cierre del mercado inglés y el alemán, además de una importante disminución en las 

exportaciones a otros países. La caída del comercio exterior no sólo provocó la ruina de 

muchas empresas sino que bajó drásticamente los ingresos del Estado, que se nutría 

básicamente de los impuestos de aduana. 

En la administración de don Alfredo González Flores se opta por dar un giro al 

sistema de gobierno imperante a la fecha, el cual se basaba desde hacía mucho tiempo 

en el liberalismo; así las cosas, González introduce una serie de medidas abocadas a 
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solventar la apremiante situación económica, las cuales consistían básicamente en 

propiciar una mayor intervención gubernamental en la economía del país, la creación de 

la banca estatal y la reforma tributaria, con el fin de aumentar los ingresos a las arcas del 

Estado. 

La crisis política se amplió e intensificó con las ideas y planes reformistas del Licenciado 

Alfredo González Flores y con las consecuencias derivadas de la conflagración europea de 

1914 a 1918. Es posible señalar tres tipos de factores que moverán la vida pública 

costarricense de 1914 a 1917, unos internos y otros externos: Primero, un gobernante sin 

respaldo popular, huérfano de las tradicionales fuerzas sobre las que los presidentes han 

montado su acción administrativa; segundo, la ideología social y económica del señor 

presidente; tercero, la repercusión que tuvo la guerra europea en la economía nacional. 

(MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 147). 

 

En relación con el campo de los seguros, bajo este panorama de un mayor 

intervencionismo estatal y con el antecedente del monopolio de hecho ejercido por los 

bancos y las compañías aseguradoras, en la administración de Alfredo González Flores 

se dan los primeros intentos de regulación de este mercado. Es así como se crean en su 

gobierno ciertas leyes al efecto, las cuales pretendían otorgar al Estado mayor 

participación y un papel más preponderante en la actividad aseguradora, como un ente 

regulador y contralor. 

En 1915 se promulga la Ley de Seguro Mercantil y Compañías de Seguro, la 

cual puede ser considerada como la primera legislación específica dedicada a regular el 

particular. Como los puntos más destacables de dicha normativa se pueden mencionar 

que a través de ella se emitieron normas abocadas a la regulación de los contratos de 
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seguro, y se buscó solventar de una vez por todas las problemáticas devenidas del 

incendiarismo y el monopolio de facto en dicho mercado. 

Así lo amplían Arguello Villalobos I y Barios Rodríguez P. (2009), quienes 

mencionan que lo que más interesa respecto a estas oposiciones es la lucha de intereses 

entre compañías nacionales y extranjeras, lo que llevó al Estado a un monopolio de 

hecho. Las aseguradoras extranjeras convencieron a algunos diputados de la necesidad 

de hacerle algunas reformas a la ley, pues a pesar de estar en pleno vigor no se estaba 

cumpliendo como se pretendía, por lo que se le llegó a considerar como letra muerta. Es 

así como el congreso entra a conocer un proyecto presentado por los agentes de las 

compañías extranjeras, en el cual se destaca la naturaleza de las entidades encargadas de 

los seguros y el beneficio social con que cumplen. El 1 de octubre de 1917 se crea una 

nueva ley de seguros, la cual fue sancionada por el Ejecutivo el 16 de octubre del 

mismo año. 

Las compañías y sus alátres convencieron a algunos diputados respecto de la necesidad de 

hacerle reformas a la Ley de Seguro Mercantil y Compañías de Seguros de 4 de marzo de 

1915, y satisfacer, de esa guisa sus demandas. La iniciativa partió del Senador Alejandro 

Alvarado Quiroz, que elevó a conocimiento de sus compañeros en sesión de 4 de julio de 

1917. En las palabras iniciales dice el senador Alvarado: “La Ley al igual que otras de su 

especie, que son obligatorias por decreto del Congreso de 29 de marzo de 1915, está en 

pleno vigor, acatándose pero no cumpliéndose ni por las compañías que prefieren 

suspender sus operaciones, ni por los particulares que saben que muchas de sus 

disposiciones son letra muerta. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 43-44). 

 

Por tales motivos, en 1917 surge una nueva ley denominada Ley de Seguros, la 

cual estaba basada en un proyecto redactado por las compañías aseguradoras en 
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colaboración con la cámara de comercio; esta última designó a un grupo de entendidos 

en la materia para que emitieran un informe favorable al proyecto de ley presentado por 

las compañías, el cual fue aprobado en beneficio de las aseguradoras, pues favorecía sus 

intereses al revertir las afectaciones que en su contra incluía la anterior legislación 

promulgada en 1915. 

De poco o nada sirvieron estas normas para frenar el incendiarismo y las 

prácticas de fraude y daños a terceros inmersas dentro de él; la situación se mantuvo 

incólume, razón por la cual se alzaban las voces clamando por una mayor y más fuerte 

intervención del Estado en el mercado de los seguros. Es así como en la administración 

de Julio Acosta, se le da cuerpo a una idea que desde hacía ya varios años se barajaba en 

el argot nacional, la creación de una superintendencia nacional de seguros, cuya función 

sería controlar todos los contratos de seguros que se celebrasen en adelante. 

En las leyes aprobadas de 1915 y 1917, la idea de crear una súper intendencia general de 

seguros adquirió fuerza, por la misión y las funciones a ella encomendadas. Desde hacía 

tiempo los asuntos de seguros andaban anarquizados, y conforme pasaban los años el 

resquebrajamiento de la moral perjudicaba el prestigio del país y las costumbres de los 

moradores. Como poderosos intereses se oponían a que el Estado legislara con rigor, se 

pensó, cuando menos, en crear la oficina del súper intendente de bancos. La 

administración de don Julio Acosta García, de acuerdo con el artículo 102, inciso 2 y 27 de 

la constitución de la ley de 4 de marzo de 1915, decretó el 14 de diciembre de 1921 la 

estructura de la súper intendencia de seguros, inspirada en lo estatuido al respecto por la 

Ley de seguros de 1917. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 48). 

 

En 1922 se emite una nueva legislación relacionada con el tema de los seguros, 

con el fin de complementar la creación de la superintendencia de seguros y de una vez 

por todas acabar con el incendiarismo y sus nefastas consecuencias. Esta normativa se 



52 
 

abocaba a regular fuertemente el tema de los daños y perjuicios causados a terceros y 

que se derivaran de un incendio provocado intencionalmente; además, se pretendía a 

través de ella desincentivar la generación de incendios dolosos.  

En ese sentido, se destaca lo apuntado por Arguello Villalobos I. y Barios 

Rodríguez P. (2009) cuando afirman que el ambiente en el país para esta época era 

sumamente difícil, ya que el incendiarismo había aumentado drásticamente y los 

seguros contra incendios representaban un peligro para la sociedad. Mientras unos se 

enriquecían a causa del ilícito, los terceros quedaban en muchos casos en la miseria, sus 

casas humildes de madera eran consumidas fácilmente por el fuego, perdiendo así todos 

sus bienes o incluso sus propias vidas. 

 

c-. Época del monopolio estatal: desde 1924 hasta 2008. 

En épocas de Alfredo González Flores se promovieron ciertas reformas de corte 

progresista que pretendían otorgar un mayor protagonismo al Estado en la economía y 

frenar a través del intervencionismo y la reforma tributaria la fuga de capitales hacia el 

sector privado en detrimento de las finanzas públicas. Es así como durante su gobierno 

se impulsó fuertemente el establecimiento de los impuestos directos y la creación de la 

banca estatal, iniciativas que no fueron bien recibidas por los sectores liberales, quienes 

a la postre propiciaron su derrocamiento. 

Durante años los banqueros habían tenido bajo su control la economía del país. Sin 

embargo, las leyes de González Flores pusieron en peligro su poder. Ahora además de los 

banqueros, los caficultores, buscaban como remover al Presidente. Y la persona 

seleccionada para ejecutar esta tarea sería uno de sus hombres más cercanos. Sería nada 

menos que Federico Tinoco, Secretario de Guerra. El 27 de enero de 1917, en compañía de 
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varios amigos, Tinoco, efectuó su plan. Rápidamente y con pocos hombres, Tinoco tomó los 

principales cuarteles. Sin un solo disparo, sin un solo muerto, Alfredo González Flores 

había sido derrocado. (http://escuelahistoria.fcs.ucr.ac.cr/). 

 

Con respecto al tema de los seguros durante la época de los hermanos Tinoco, 

Francisco Zumbado Alfaro (2010) señala que bajo la dictadura de don Federico Tinoco 

Granados, en el año de 1919, se presenta el primer proyecto que tenía como finalidad la 

estatización de los seguros en el país. Fueron los diputados Porfirio Molina y Rodolfo 

Lara, quienes, fundamentados en la necesidad de evitar la enorme fuga de riqueza 

nacional producida por el pago de primas de seguro a las compañías extranjeras, 

redactaron este primer intento de instaurar un monopolio de seguros en manos del 

Estado. Este proyecto a pesar de su intención no prosperó debido al Estado de guerra 

que se vivía a lo interno del país y el posterior derrocamiento del gobierno de facto. 

Luego de la administración de don Alfredo González Flores y el gobierno de 

facto propiciado en la dictadura de los hermanos Tinoco, quienes derrocaron al primero 

en mención, el sistema político costarricense sufrió una serie de transformaciones 

significativas. Se debe apuntar que el liberalismo imperante hasta antes de 1914 viene a 

ser cambiado por nuevas corrientes de corte socialista, en las cuales se promovía una 

mayor intervención del Estado en la economía, como ente contralor que estableciera las 

reglas del juego y tuviera mayores potestades como agente dentro de la actividad 

económica, situación que con el esquema liberal era simplemente inconcebible. 

Bajo este panorama de vuelta a la democracia luego de los hechos suscitados no 

hacía mucho tiempo atrás, con una sociedad más madura y abierta a los cambios 

http://escuelahistoria.fcs.ucr.ac.cr/
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propuestos por las corrientes socialistas, se gesta un cambio trascendental en el campo 

de la actividad aseguradora. En octubre de 1924, durante la administración de Don 

Ricardo Jiménez Oreamuno, se emite el decreto ley Nº 12 sobre la estatización de los 

seguros; la norma es el resultado de una amplia discusión, esencialmente entre el poder 

ejecutivo que era su principal impulsor, y los sectores ligados al negocio de los seguros, 

entre ellos las compañías aseguradoras y los bancos. 

Como dijimos, la presentación por parte del poder ejecutivo de un proyecto de ley tendiente 

a monopolizar los seguros en manos del Estado se veía venir. Cupo el alto honor don 

Tomás Soley Güell, secretario en el despacho de hacienda y comercio, del gobierno 

presidido por don Ricardo Jiménez Oreamuno,, redactar, con cuidado, paciencia y 

conocimiento de la materia, un proyecto de ley, antecedido de una excelente exposición de 

motivos para encomendar al Estado, en forma exclusiva, el negocio de los seguros. 

(MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 279). 

 

Cabe apuntar que la presentación y aprobación de este proyecto, cuyo objetivo era la 

monopolización de la actividad en manos del Estado y en detrimento de los intereses de 

las compañías aseguradoras, no estuvo libre de discusión y polémica; muy al contrario, 

existió un fuerte antagonismo entre los defensores del monopolio y sus detractores. Bajo 

esta línea, es digna de destacar la acalorada disputa entre el ministro de hacienda, don 

Tomás Soley Güell y don Benjamín Piza, quien adversaba la aprobación de la iniciativa. 

La discusión entre estos caballeros se suscitó en los medios de prensa de la época y se 

caracterizó por tener un altísimo nivel intelectual; fue un esbozo de argumentos 

técnicos, basado en los muy amplios conocimientos en la materia de seguros poseídos 

por ambos. Además, estuvo impregnada también por un ambiente de respeto y 

cordialidad, pese a ser antagónicos en sus posturas. 
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A pesar de la polémica y las posiciones encontradas con respecto al proyecto de 

monopolización de los seguros, este finalmente fue aprobado mediante la Ley Nº 12 del 

30 de octubre de 1924, en el seno de la administración de don Ricardo Jiménez 

Oreamuno.  A través de dicha norma se establece el monopolio estatal del mercado de 

los seguros y la creación de un ente gubernamental encargado de la comercialización y 

administración de dicha actividad, llamado Banco Nacional de Seguros, el cual 

posteriormente pasaría a llamarse Instituto Nacional de Seguros (INS). 

El Instituto Nacional de Seguros se creó mediante Ley Nº12, del 30 de octubre de 1924 con 

el propósito de responder a las necesidades de protección de la sociedad costarricense. En 

su creación tomaron parte algunos de los estadistas más connotados de nuestro país; el Lic. 

Ricardo Jiménez Oreamuno, Presidente de la República en tres ocasiones y el Lic. Tomás 

Soley Güell, Secretario de Hacienda y Comercio, en su tercera administración. 

(http://portal.ins-cr.com/portal.ins-cr.com/Institucional/Historia). 

 

La estatización de los seguros se establece en el artículo primero de la ley Nº 12 de 1924 

y se podría reforzar tal afirmación al combinarlo con el párrafo primero del artículo IV 

de dicho cuerpo normativo, cuyo texto original reza de la siguiente manera: 

Artículo 1°.-El contrato de seguros sobre riesgos de cualquier género será en lo sucesivo 

monopolio del Estado. Exceptúense de este monopolio las sociedades nacionales de seguro 

de vida cooperativo o mutuo, existentes en la actualidad. 

Artículo 4°.-Desde la fecha en que el Ejecutivo declare asumir el monopolio de toda clase 

de seguros, quedará prohibido a las Compañías, Sociedades y Agencias y particulares el 

tramitar operaciones de seguro de la clase indicada en el respectivo decreto, y se reputarán 

como inexistentes y sin valor, las pólizas expedidas en contravención a esta ley y que deban 

tener su realización en el país. Toda persona, Agente, Sociedad o Compañía que viole o 

pretenda violar, en cualquier forma, el monopolio que esta ley establece, incurrirá en la 

http://portal.ins-cr.com/portal.ins-cr.com/Institucional/Histori
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pena de multa o prisión mayores en cualquiera de sus grados. La reincidencia doblará la 

pena. 

 

Como se ve en el artículo 1 de la Ley Nº 12 se declara un monopolio absoluto en favor 

del Estado para todo tipo de seguros; no obstante, se precisa dentro del artículo IV y el 

resto de la ley que este se establecería de forma paulatina; vía decreto la administración 

pública determinaría cuáles seguros asumiría bajo el régimen de monopolio y a partir de 

cuál fecha tendría efecto la declaratoria contenida en la disposición ejecutiva. 

Bien comprendemos que esta ley no puede entrar en vigencia inmediatamente, en cuanto a 

la declaración del monopolio de hecho, porque nos encontraríamos en el caso de establecer 

ese monopolio, sin que el público tenga a bien recurrir para salvar sus riesgos.  Resulta, 

pues indispensable poner en vigencia el monopolio de hecho cuando el poder ejecutivo 

haya publicado sus reglamentos, organice sus oficinas, nombre su directorio, emita sus 

bonos y los realice, etcétera… cosas que por su naturaleza e importancia requieren el lapso 

de cierto tiempo. (MONGE ALFARO, Carlos. 1973. P. 363). 

 

Con respecto al Banco Nacional de Seguros, este se creó en el artículo V de la Ley Nº 

12 de 1924, cuyo texto original estipulaba sobre el particular lo siguiente: 

Artículo 5°.-Para contratar y realizar los seguros del Estado se fundará una institución que 

se denominará BANCO NACIONAL DE SEGUROS, Y que tendrá su residencia principal 

en la capital con facultad para establecer sucursales o agencias en los lugares de la 

República que acuerde la Directiva con aprobación del Ejecutivo. (Ley 12. 30 de octubre de 

1924). 
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Así las cosas, a partir de la emisión de la Ley Nº 12 de 30 de octubre de 1924 el 

monopolio de los seguros pasa a manos del Estado, el cual ejercerá dicha actividad a 

través del Banco Nacional de Seguros. Es claro que en lo sucesivo quedó 

terminantemente prohibido a los particulares participar dentro de ese mercado en 

calidad de empresas aseguradoras, pues desde tal fecha y hasta 2008 esa sería una 

potestad de imperio de la administración pública. 

La normativa permitió a las compañías aseguradoras ya establecidas en el país 

seguir funcionando de manera provisional, entre tanto el poder ejecutivo no emitiese vía 

decreto el monopolio sobre los diferentes tipos de seguros existentes; una vez que 

alguna clase de seguro fuese sometida al régimen de monopolio estatal, los contratos 

vigentes sobre ese tipo de seguro continuarían obligando a las partes hasta la 

verificación del plazo de su vencimiento, siempre y cuando estuviesen registrados en la 

superintendencia de seguros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de 

Marras. 

La creación del Banco Nacional de Seguros no solo vino a significar la 

monopolización de este mercado en favor del estado costarricense, con el fin de que a 

partir de ese momento este se sirviera de tan lucrativo negocio; el establecimiento de 

dicho monopolio representó poner la actividad aseguradora al servicio del interés 

nacional y del bien común, con el objetivo de generar riqueza nacional y evitar que esta 

se fugase hacia el extranjero; además, que dicha riqueza se viese reinvertida en el país, 

de manera tal que llevase beneficios, bienestar y progreso a la población. 
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Tan solo a manera de ejemplo, Cabe mencionar que de acuerdo con el artículo 

11 de la Ley Nº 12 de 1924, el producto líquido generado a través del monopolio de los 

seguros sería destinado en un 25% a la conformación de un fondo acumulativo de 

reserva, mientras que por otra parte el restante 75% se emplearía en la construcción de 

caminos, de forma complementaria a los dineros recaudados por los impuestos y el 

presupuesto asignado al efecto. 

También se evidencia claramente el carácter social del monopolio de seguros 

con base en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley de Marras, el cual establece la 

obligatoriedad del seguro para todos los empleados de la administración pública; dicha 

póliza incluía una pensión vitalicia luego de la cotización correspondiente y una 

cobertura por riesgos de muerte o accidentes laborales. 

Por otra parte, se pretendió también darle a la norma una función educativa para 

acabar con prácticas perniciosas y poco adecuadas, que desde hacía ya mucho tiempo se 

habían arraigado en la población costarricense; la más destacada de ellas por supuesto 

era el incendiarismo, técnica inescrupulosa utilizada por muchos ciudadanos para 

obtener beneficios económicos de manera ilícita, en detrimento de la parte aseguradora 

y de terceros inocentes. 

El Banco nacional de seguros, como se argumentó en los días de la polémica sostenida 

entre don Tomás Soley y don Benjamín Piza, no fue concebido como un simple y pingue 

negocio de seguros, sino como empresa del Estado, tendiente a estimular en los 

costarricenses virtudes que el primero de los caballeros citó como virtudes sociales. El 

ahorro y la prevención; y a crear capitales costarricenses para impulsar el desarrollo 

nacional. No se trataba, pues tan solo de impedir que el dinero saliera del país, sino de 

crear instrumentos de riqueza y aplicarlos al bien común. Tendía el monopolio a ser una 



59 
 

obra educativa que regenerara a los ciudadanos y erradicara morbosas costumbres que 

podían, incluso, desmoronar la esencia y sustancia de nuestra cultura. El incendiarismo 

devino en vergonzosa situación que afectaba a la moral individual y colectiva. (Monge 

Alfaro, Carlos. 1973. P. 394-395). 

 

A propósito del tema del incendiarismo, el Banco Nacional de Seguros se dio a 

la tarea de gestar el fortalecimiento del cuerpo de bomberos para reducir los efectos 

negativos de los incendios, tanto para los afectados directos del siniestro como para los 

terceros perjudicados de forma indirecta. Es así como la junta directiva del Banco 

Nacional de Seguros, en el año de 1925, hace gestiones para que el cuerpo de bomberos 

existente a la fecha, el cual estaba bajo las órdenes del Ministerio de Gobernación, 

pasase en lo sucesivo a formar parte de la estructura organizativa del Banco y a ser 

administrado por este. 

Mediante el decreto número 6 del 19 de mayo de 1925 y su posterior reforma, a 

través del decreto Nº 6 del 1 de septiembre del mismo año, se confiere el traslado del 

cuerpo de bomberos del Ministerio de Gobernación hacia el Banco Nacional de 

Seguros, con el fin de poner dicha entidad al servicio de los asegurados. Dentro de los 

considerandos que dan sustento a la decisión ejecutiva se resalta la necesidad de velar 

por el bienestar de los suscriptores de pólizas de incendios, la urgencia de disminuir al 

máximo los riesgos y efectos adversos generados por los siniestros y evitar las 

consecuencias negativas en contra de terceros afectados. 

Posteriormente, con la Ley Nº 33 del 23 de diciembre de 1936, Ley de 

Reorganización del Instituto Nacional de Seguros (INS), se reforma la Ley Nº 12 de 
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1924 con respecto a la organización del Banco de Seguros. En dicha normativa se 

precisan ciertos aspectos sobre el funcionamiento y administración de dicha entidad y se 

derogan todas las disposiciones contenidas en la Ley Nº 12 que contravengan lo 

estipulado en la nueva regulación. 

En dicha ley se establece que el Banco de Seguros sería administrado por una 

junta directiva, cuyos miembros serían nombrados por el Poder Ejecutivo. Este órgano 

tendría funciones administrativas, entre las más importantes el nombramiento de un 

gerente encargado de los negocios del Banco y la designación del personal a su cargo. 

A través de la ley Nº 26 del 20 de mayo de 1948, se cambia el nombre de la 

institución y pasa de llamarse Banco de Seguros a ser el actual Instituto Nacional de 

Seguros (INS). En esta normativa se establecen nuevas reglas relacionadas con la 

conformación y designación de los miembros de la junta directiva; además, se advierte 

que el Instituto Nacional de Seguros continuará rigiéndose por las disposiciones legales 

y reglamentarias emitidas para el antiguo Banco de Seguros, de acuerdo con los 

artículos 1 y 4 de esta disposición. 

Posteriormente, mediante la Ley Nº 4183 del 4 de septiembre de 1968 se le otorga al 

Instituto Nacional de Seguros el rango de institución autónoma. 

Artículo 1º.- Refórmase el artículo 5º de la ley Nº 12 de 30 de octubre de 1924, que creó el 

Instituto Nacional de Seguros, para que en lo sucesivo se lea así: 

Artículo 5º.-La administración de los seguros del Estado corresponde a la institución 

autónoma denominada Instituto Nacional de Seguros. El Instituto tendrá su domicilio legal 

en la ciudad de San José y podrá establecer en cualquier lugar del país, las sucursales y 

agencias que su Junta Directiva acuerde. (Ley 4183. 4 de septiembre de 1968). 
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El 10 de agosto de 1973 entra en vigencia la Ley Nº 5279 (reforma a la Ley de 

Seguros), la cual contiene ciertas variantes a las disposiciones que regían este mercado 

en nuestro país. En el artículo I se introducen reformas a la ley de seguros Nº 11 de 2 de 

octubre de 1922, mientras que en los artículos II y III se afecta a la ley 12 de 30 de 

octubre de 1924. Finalmente, en el artículo IV se hacen reformas a la Ley de 

reorganización del Instituto Nacional de Seguros, Nº 33 del 23 de diciembre de 1936. 

Con la promulgación de la Ley Nº 5279 se pretendía precisar y actualizar la 

normativa relacionada con la materia de seguros, además de fortalecer al INS como 

institución autónoma estatal rectora en la comercialización y administración de pólizas 

de seguro, bajo el modelo del monopolio. Así se desprende de la lectura de los artículos 

II y IV donde se introducen ciertos cambios a varias disposiciones de la Ley Nº 12 de 

1924, los cuales se abocan a robustecer la institución, mejorar su gestión y hacer más 

eficiente su esquema administrativo. 

Sobre la base del andamiaje jurídico construido a través de las leyes  Nº12 de 30 

de octubre de 1924, Nº 33 del 23 de diciembre de 1936, 26 del 20 de mayo de 1948, Nº 

4183 del 4 de septiembre de 1968 y Nº 5279 de 10 de agosto de 1973, se construyó y 

cimentó el monopolio nacional de seguros a cargo del INS, vigente por más de 80 años. 

Durante la vigencia del monopolio estatal el Instituto Nacional de Seguros logró 

posesionarse como una institución robusta y emblemática del modelo de entes 

autónomos costarricenses. El INS, a través de los años, se convirtió en una de las 

entidades aseguradoras más fuertes en la región Centroamericana, siendo en la década 
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de los 2000 una de las empresas del orbe con mayor cantidad de activos patrimoniales; 

se caracterizó además por tener un alto desempeño y un crecimiento sostenido en la 

venta de pólizas y el ingreso de ganancias netas, lo cual le permitió obtener gran solidez 

en el mercado asegurador de la región. 
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A-. Resumen. 

 

Durante aproximadamente 84 años el INS tuvo a su cargo el monopolio de la 

actividad aseguradora, misión que se le encomendó mediante la Ley Nº 12 del 30 de 

octubre de 1924, como ya se analizó ampliamente en capítulos anteriores del presente 

trabajo. Sin embargo, en el proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio entre 

Estados unidos, Centroamérica y República Dominicana salta a la palestra el tema de la 

apertura en ciertas actividades que hasta ese momento se encontraban en manos 

exclusivas del Estado costarricense, entre ellas las telecomunicaciones y los seguros. 

 

Durante toda la etapa de negociación del TLC hubo una negación categórica por 

parte del poder ejecutivo y el equipo negociador del convenio sobre la posibilidad de 

incluir los seguros en el tratado. Según su dicho, la actividad aseguradora era de una 

altísima sensibilidad social en nuestro país, pues generaba múltiples ingresos a las arcas 

del Estado y representaba hasta ese momento un modelo solidario de servicio al costo, 

que pretendía garantizar un esquema de equidad social y más justa repartición de la 

riqueza. 

No obstante, tal situación cambió justamente antes de la última ronda de 

negociaciones, ya que se anunció por parte de casa presidencial la supuesta exigencia de 

los Estados Unidos de mostrar señales de apertura en el campo de los seguros para 

suscribir el Tratado, así como también la existencia de una propuesta formal al efecto, la 

cual Costa Rica debería valorar y responder con una contrapropuesta. 
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Al respecto las voces de alerta y recelo se alzaron de inmediato; fue inconcebible 

para muchos expertos en la materia que luego de haber negado durante toda la etapa de 

negociación del tratado la posibilidad de apertura del mercado de seguros, de repente sin 

más ni más los negociadores y el ejecutivo salieran a comunicar que había una variación 

en la posición costarricense y que a partir de ese momento sí se negociaría dicho punto. 

En este capítulo se relata la experiencia del señor Germán Serrano Pinto, quien en ese 

momento fungía como presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros (INS); 

don Germán en su libro “El TLC y los seguros”, nos da sus impresiones sobre el 

proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio y su criterio en relación con los 

aspectos finalmente pactados en dicho convenio con respecto a la actividad aseguradora. 

Pese a la insistencia de amplios sectores sobre la inconveniencia de la ruptura del 

monopolio de seguros finalmente esta se pactó en el Tratado de Libre Comercio, con lo 

cual se estableció un cronograma gradual de apertura que iniciaría con el inmediato 

comercio transfronterizo de pólizas, continuaría con la apertura de los seguros 

comerciales y culminaría con la apertura de las pólizas obligatorias o solidarias, 

entendidas estas como la de riesgos del trabajo y la obligatoria de vehículos. 

 

En el año 2008 se emitió la Ley  Nº 8653, denominada Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros. Esta norma establece la apertura a la competencia, es decir, 

termina con el monopolio estatal del INS y propicia la entrada en el mercado de 

empresas privadas para que compitan con el ente estatal. La ley Reguladora del 

Mercado de Seguros determina el marco jurídico aplicable para la autorización, 

regulación, supervisión y funcionamiento de la actividad aseguradora, reaseguradora, 

intermediación de seguros y demás servicios auxiliares. Aparejado con estos puntos, la 
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nueva legislación también establece dentro de sus disposiciones un acápite relacionado 

con la tutela de los derechos de los consumidores. 

 

Con el objetivo de cumplir a cabalidad los fines estipulados en esta norma, se 

crea en ella la Superintendencia General de Seguros (SUGESE), la cual se encuentra 

supeditada a la Dirección Nacional del Concejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (CONASIF). La SUGESE de acuerdo con la ley reguladora del mercado de 

seguros, es el ente rector en materia de seguros y tiene a su cargo el proceso de apertura. 

La ruptura del monopolio de seguros en manos del Estado y la subsecuente 

apertura a la competencia establecida en el Tratado de Libre Comercio y la Ley Nº 8653 

son hoy toda una realidad en Costa Rica. Hoy por hoy es permitido el comercio 

transfronterizo, ya se abrió el mercado de los seguros comerciales y la apertura de las 

pólizas obligatorias también es procedente, aunque en este último caso se está a la 

espera de que se resuelva una acción de inconstitucionalidad sobre el particular. 

 

b-. Ruptura del monopolio estatal de seguros. 

En el marco de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre costa Rica, 

Centroamérica y los Estados Unidos de Norteamérica, se planteó la exigencia de abrir a 

la competencia el mercado de seguros, concentrado en manos del Estado bajo el 

régimen del monopolio por más de 80 años. La idea esbozada en las negociaciones 

contemplaba la posibilidad de comercio transfronterizo de seguros, la creación de una 

autoridad reguladora del mercado de seguros y la apertura gradual de esta actividad. 



67 
 

La posible apertura del mercado de seguros en Costa Rica y la subsecuente 

ruptura del monopolio estatal no fue un tema ayuno de polémica; antes bien es necesario 

apuntar que se discutió ampliamente este tópico entre quienes adversaban el Tratado de 

Libre Comercio y quienes apoyaban su suscripción. Finalmente, con el voto afirmativo 

de la población, expresado mediante el referéndum del siete de octubre de 2007, se 

aprobó el convenio y con ello se da inicio al inminente proceso de ruptura del 

monopolio estatal. 

Los detractores de la apertura argumentaban como elemento en contra de la 

ruptura del monopolio las pérdidas económicas que enfrentaría el país, puesto que el 

Instituto Costarricense de Seguros dejaría de ser el único proveedor de pólizas y en lo 

sucesivo debería de enfrentarse a los competidores privados, quienes le arrebatarían 

porciones del mercado con precios más atractivos y productos novedosos. Tal situación 

según su criterio, terminaría por debilitar al INS de forma gradual hasta llevarlo a su 

inexorable quiebra. 

En defensa de la apertura se apuntaba más bien hacia la diversificación en los 

productos de las empresas aseguradoras, la baja en los precios al existir mayor demanda 

y el fortalecimiento y modernización del INS, con el objetivo de continuar en el 

mercado como una compañía fuerte, solvente y competitiva. Por otra parte, uno de los 

principales puntos que causó preocupación y mayor resistencia fue la propuesta de 

apertura gradual del monopolio, pues esta contemplaba abrir al mercado los seguros 

solidarios, es decir, el seguro obligatorio de vehículos y la póliza por riesgos laborales. 

Dichas modalidades de seguro son de una alta sensibilidad por lo que su transformación 
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en seguros netamente comerciales eliminaría su carácter social, con lo cual se afectaría 

enormemente a sus beneficiarios, entre ellos los miles de trabajadores costarricenses. 

La industria de los seguros es un pilar fundamental para la economía de los 

países, por ende, la defensa del Instituto Nacional de Seguros y el monopolio estatal 

ejercido a través de dicha entidad fue una constante durante el proceso de negociación 

del Tratado de Libre Comercio. Hubo muchos sectores que ejercieron una férrea 

oposición a que este monopolio y otros más existentes en Costa Rica fueran objeto de 

transacción y se sometiesen a procesos de apertura, bajo el esquema del libre comercio 

planteado en el convenio multilateral. 

El régimen de monopolio estatal en campos como telecomunicaciones y los 

seguros formaban parte de una visión de país construida a través de décadas de historia, 

basado en un modelo solidario de servicio al costo y con miras a garantizar el acceso de 

los ciudadanos a estos y otros sectores del mercado, bajo el esquema de equidad en el 

reparto de la riqueza y la efectiva inclusión social. No obstante, a partir del proceso de 

negociación y posterior aprobación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos 

y Centroamérica, la panorámica en torno a este tema varió. 

El monopolio existente en el tema de seguros le había permitido a nuestro país 

desarrollar este mercado en forma muy exitosa; de hecho en comparación con el resto 

de naciones centroamericanas, el sector asegurador nacional era sobresaliente, máxime 

si se toma en cuenta que el ingreso producido por tan lucrativo negocio significaba una 

importante entrada directa de capital a las finanzas públicas. 
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Estas ventajas comparativas de Costa Rica en materia de seguros eran razones de 

peso para defender a ultranza dicho monopolio e impedir que se incluyera en un proceso 

de apertura, donde el Estado costarricense llevaría las de perder, al aceptar el 

debilitamiento de una sólida institución como lo era hasta ese momento el INS, con el 

consecuente fortalecimiento del sector empresarial privado. A todas luces parecía un 

mal negocio para los intereses del pueblo costarricense. 

Inicialmente, durante las rondas de negociaciones del Tratado de Libre 

Comercio el tema de los seguros nunca estuvo en discusión, pues Costa Rica mostró en 

reiteradas ocasiones su negativa a la apertura de esta actividad comercial; no obstante, 

casi al cierre del proceso de negociación la apertura del mercado de los seguros y la 

subsecuente ruptura del monopolio estatal saltaron a la palestra. 

Cierto es que la afirmación tajante por parte del equipo negociador del TLC de 

que no se incluiría el tema de los seguros en el tratado por ser de alta sensibilidad social, 

mantenía a los sectores opuestos a la apertura en una especie de impás de tensa calma, 

pues en buena teoría los seguros quedarían fuera de las negociaciones; todavía a un mes 

del cierre de las rondas de negociación se aseguraba por parte del ejecutivo la negativa a 

que este tema fuera objeto de transacción. 

Desde el inicio de las conversaciones con miras a la negociación de un Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos de Norteamérica, en referencia al tema de los seguros, 

los negociadores de Costa Rica sostuvieron la posición de que el carácter sensible de la 

materia la excluía de la mesa de negociación y tal como había ocurrido en tratados 

anteriores suscritos por Costa Rica por ejemplo con México, Canadá, Centroamérica, etc. 

Esta posición se mantuvo hasta fines del año 2003. (Serrano Pinto, Germán. 2004. P.18). 
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Sin embargo, a partir de esa fecha la panorámica cambió, pues se empezó a 

hablar de una propuesta norteamericana relacionada con la apertura de los seguros, tema 

que no se había tratado en las fases anteriores de negociación; básicamente la 

proposición de los Estados Unidos era que se permitiese el comercio transfronterizo de 

pólizas de seguros, la creación de un ente regulador del mercado de los seguros y la 

apertura gradual del monopolio estatal, de forma que empresas privadas pudiesen tener 

participación en la actividad aseguradora. 

Según Serrano Pinto, quien fuera presidente ejecutivo del INS durante la 

administración de Abel Pacheco (2002-2006), existía entre los costarricenses un 

ambiente de relativa calma con respecto al tema de los seguros, pues se había reiterado 

por parte del equipo negociador la negativa rotunda de incluir dicha actividad como 

parte del Tratado de Libre Comercio; no obstante, su repentina inclusión causó recelo y 

opiniones diversas con respecto a la propuesta hecha por los Estados Unidos. 

Se debe apuntar que la sorpresiva inclusión de los seguros, a un mes de terminar 

las rondas de negociación del TLC, fue motivo de desconfianza, desconcierto e 

incertidumbre, pues existía hasta ese momento una certeza absoluta de que dicho tema 

no entraría en el Tratado; por tales razones, Costa Rica ni tan siquiera había realizado 

análisis técnicos o estrategias de negociación de cara a ese posible escenario, el cual se 

había descartado por completo, o al menos ese era el discurso con que el ejecutivo y los 

negociadores engañaron vilmente a la población y al sector relacionado con el campo de 

los seguros durante toda la etapa de negociación. 
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Si bien durante su campaña electoral y luego ya como presidente en ejercicio, Abel 

Pacheco enunció que las telecomunicaciones no se negociarían en el TLC, casi al final de 

la negociación la posición oficial dio un giro y aceptó incorporar en el Tratado las 

telecomunicaciones y los seguros (ambos monopolios estatales constitucionalmente 

establecidos). (Flórez-Estrada Pimentel, M. y Hernández Naranjo, G. 2004. P.14). 

 

Tan impensable era la posibilidad de que el tema de los seguros fuese incluido 

en el Tratado de Libre Comercio, que el Instituto Nacional de Seguros no participó en la 

negociación del convenio ni fue consultado, a pesar de que era el ente rector en el 

campo de la actividad aseguradora; ello fue así por cuanto en todo momento se sostuvo 

la tesis de que los seguros no formarían parte del TLC. Incluso la señora Amparo 

Pacheco en su calidad de negociadora, reconoce la ausencia del INS como parte de las 

instituciones incluidas en el proceso de consulta de cara a la negociación del Tratado.  

En relación con el proceso de información, consulta y participación en la negociación del 

TLC con Estados Unidos, debo empezar por decir que en este proceso participaron 17 

instituciones gubernamentales, además del Ministerio de Comercio Exterior, que coordinó 

la participación del Gobierno, a saber: Dirección General de Aduanas, Ministerio de 

Hacienda, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, Banco Central de Costa Rica, Dirección General de Migración y Extranjería, 

Superintendencia General de Entidades Financieras, Superintendencia General de 

Pensiones, Superintendencia General de Valores, Caja Costarricense del Seguro Social, 

Contraloría General de la República, Ministerio de Justicia, Ministerio Público, Registro 

de Derechos de Autor, Registro de Propiedad Industrial, Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, Ministerio de Ambiente y Energía e Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados. (Flórez-Estrada Pimentel, M. y Hernández Naranjo, G. 2004. P.27). 
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En el resto de países centroamericanos no sucedió de la misma forma, pues ellos 

si habían tomado las previsiones para afrontar la propuesta de que entrasen temas como 

la apertura de las telecomunicaciones y los seguros en el Tratado de Libre Comercio. 

Caso contrario fue el de Costa Rica, cuyos negociadores afirmaron tajantemente y hasta 

el último momento la posibilidad de que tal situación ocurriese, ya que según su 

discurso no estaban dispuestos a pactar en un tema tan sensible desde el punto de vista 

social, donde el monopolio en manos del Estado era pilar de las finanzas públicas al 

generar vastos ingresos a las arcas del gobierno y donde Costa Rica tenía ventajas sobre 

el resto de sus competidores en Centroamérica. 

En enero del 2003 los representantes del sector asegurador centroamericano decidieron 

reunirse, para conformar un frente común de negociación de cara a la eventual apertura 

de los seguros en el TLC; aunque a Costa Rica se le hizo extensiva la invitación para 

participar, nuestro país se negó bajo la excusa ya citada de que según el gobierno y los 

negociadores, este tema quedaría excluido para nosotros, por ello era innecesario formar 

parte del bloque común creado al efecto. 

El 15 y 16 de enero de 2003 se realizó una reunión de los representantes del sector 

asegurador centroamericano con el fin de conformar un frente común de parte de los 

países del área en el proceso de negociación del TLC, que permitiera obtener los mayores 

beneficios para el mercado centroamericano.  Costa Rica pese a que fue invitada a la 

reunión, se abstuvo de participar en este proceso, ya que al manejarse por el gobierno de 

Costa Rica la posición de que el tema se excluiría para nuestro país, perdería interés la 

participación en reuniones en las cuales probablemente se iba a ejercer algún tipo de 

presión para que Costa Rica entrara en el proceso de negociación y ello generara un 
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proceso de apertura con condiciones impuestas desde el exterior, en lugar de que estas se 

definieran libremente por los costarricenses, dada la condición especial de su mercado. 

(Serrano Pinto, Germán. 2004. P.18). 

 

En estas reuniones los países del orbe centroamericano determinaron la 

inconveniencia de la posible propuesta de los Estados Unidos con respecto a la apertura 

de los seguros, puesto que si bien es cierto no se había concretado, si se vislumbraba 

según afirmaciones de los negociadores norteamericanos que se basarían en el texto 

negociado con Chile en lo referente al campo asegurador. 

Sobre la base de dicho texto, se determinó por parte del frente común 

centroamericano la inconveniencia de ciertos aspectos, entre ellos lo relacionado con el 

comercio transfronterizo, ya que favorecería los intereses de las compañías 

estadounidenses en detrimento de las empresas locales. Por tales razones, tomaron la 

determinación de oponerse en todos sus extremos a que este tema formase parte del 

Tratado, tal y como se vislumbraba que sería planteado por parte de la nación 

norteamericana. 

Costa Rica por su parte se encontraba plácidamente dormida en sus laureles; si 

bien es cierto, existía preocupación y recelo por parte de los opositores al convenio de 

que en algún momento se diese un golpe de timón y las aseveraciones del gobierno y de 

los negociadores fuesen cambiadas, ello parecía poco probable a un mes de la última 

ronda de negociación. Sin embargo, lo inesperado sucedió, y tal como lo preveían los 

opositores al Tratado el discurso oficial se desdijo y de repente el clima de tranquilidad 
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y confianza en que se le había sumido al pueblo costarricense se rompió y dio paso al 

nuevo escenario, uno donde la apertura de los monopolios de telecomunicaciones y 

seguros era inminente, pues sería objeto de negociación en la última ronda. 

Parece increíble el hecho de que un equipo tan calificado, con tan destacados y 

experimentados profesionales de repente permitiese la imposición de estos temas, luego 

de haberse reiterado la negativa a incluirlos durante toda la etapa de negociación. Sin 

embargo, así pasó; extraña y misteriosamente después de afirmar enfáticamente que 

Costa Rica quedaría excluida de estos tópicos por cuanto el país no estaba dispuesto a 

transar en dichos aspectos, sin más ni más un día el gobierno y los negociadores salieron 

a comunicar que telecomunicaciones y seguros entrarían en las negociaciones del 

Tratado. 

Según Germán Serrano Pinto, quien fungía en ese tiempo como presidente del 

Instituto Nacional de Seguros, él recibió a mediados de 2003 en audiencia a Anabelle 

González y Roberto Echandi, quienes eran representantes del Ministerio de Comercio 

Exterior y parte del equipo negociador del Tratado. En dicha reunión, ambos pedían 

cierta información sobre temas de seguros en general y aún afirmaban tajantemente la 

escaza probabilidad de que este aspecto fuese incluido en el texto final. 

En relación con los seguros la primera conversación que mantuvimos en el Instituto en 

cuanto al tema, fue una audiencia solicitada por la señora Anabelle González y el señor 

Roberto Echandi con mi persona a mediados del 2003. En esta ocasión la reunión se 

extendió por más de una hora y los representantes del COMEX solicitaron una serie de 

explicaciones breves en relación con temas básicos de seguros y manifestaron que era poco 

probable que el tema fuese incluido por los negociadores Estadounidenses. (Serrano Pinto, 

Germán. 2004. P.20). 
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Meses más tarde la versión cambió totalmente; a serrano Pinto se le convocó en 

casa presidencial para reunirse con el presidente Abel Pacheco y varios de los agentes 

negociadores, quienes le comunicaron la noticia de que los seguros entrarían en el TLC, 

pues existía una clara exigencia de los Estados Unidos sobre la apertura en este campo y 

en las telecomunicaciones. Para tales efectos, los norteamericanos habían presentado 

una propuesta, a la cual debería responderse con una contrapropuesta en las semanas 

venideras. 

A partir de este momento se dio un clima de duda y desconfianza en relación con 

el proceder del gobierno de la república y el equipo negociador, pues sus acciones 

estaban teñidas de un matiz obscuro, donde la falta de transparencia y la mentira fueron 

la tónica constante con respecto a la negociación de la apertura en telecomunicaciones y 

seguros. 

La preocupación se hizo patente en el sector asegurador costarricense, incluido 

el propio Serrano Pinto, quien expresó sus divergencias y oposición con la propuesta 

norteamericana, por ser a todas luces inconveniente para los intereses nacionales. Por 

tales razones, desde el momento en que se reconoció abiertamente por parte de 

personeros del gobierno y los negociadores la entrada de seguros en el TLC, las voces 

de alerta se alzaron en su contra, pues existían serias dudas con respecto a los perjuicios 

que ello podría acarrear a nuestro país, más si se tomaba en cuenta la forma turbia e 

improvisada en que se permitió la imposición Estadounidense en el último momento de 

las negociaciones. 
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El desacuerdo del INS representado en la figura de Germán Serrano no calló 

para nada bien en casa presidencial ni en el seno del equipo negociador del Tratado, por 

tales razones se le convocó a una reunión para aclarar ciertos aspectos en relación con la 

conveniencia de apoyar la suscripción del convenio. 

La nota enviada por el suscrito Serrano Pinto al ministro Trejos, igual a la transcrita 

enviada al presidente de la república, le causó a aquel un gran malestar por haber hecho 

observaciones al texto, por lo cual pidió al señor presidente de la República, convocar a 

reunión en casa presidencial el 5 de diciembre de 2003, reunión a la que asistimos el señor 

ministro Trejos, el suscrito Germán Serrano, el viceministro de la presidencia señor 

Randall Quiroz, el diputado Rolando Laclé, el coordinador del consejo económico Ronulfo 

Jiménez, la señora Anabelle González y el señor Germán Rodríguez. El tema principal de 

la reunión fue el de señalar a Germán Serrano la necesidad de su apoyo único al texto 

presentado por el COMEX. Germán Serrano manifestó que su apoyo a la apertura 

dependería de los términos en que se negociara la misma y que esperaba que las 

recomendaciones del INS fueran tomadas en consideración; sin embargo el ministro Trejos 

manifestó que a esos aspectos ni siquiera se iba a referir, insinuando que no serían 

tomados en cuenta, pues partía el día siguiente a la ronda de cierre de negociaciones en 

Washington DC. Ese mismo día se remitió al señor presidente Abel Pacheco la nota 

mencionada con carácter confidencial. (Serrano Pinto, Germán. 2004. P.30). 

 

La última ronda de negociaciones tuvo lugar en diciembre de 2003 en la ciudad de 

Washington D.C. En dicha reunión se discutieron los temas en mesas separadas de 

trabajo, por lo cual mientras que los asesores técnicos dispuestos por los países 

centroamericanos para la negociación, como resultado del proceso de conformación del 

frente común de negociación en el campo asegurador, guiaron a los negociadores para 

obtener acuerdos satisfactorios en temas de seguros, nuestro país negoció solo, sin 
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asesoría técnica, con negociadores inexpertos en dicha temática, la cual por demás está 

decir que es sumamente compleja y especializada. 

Por tales razones, en el caso específico de Costa Rica se dio una prórroga 

adicional dispuesta para el mes de enero de 2004, en la cual se terminarían de afinar los 

puntos de la negociación con respecto al campo de los seguros. Al efecto se convocó 

nuevamente al señor Serrano Pinto, quien en su condición de presidente ejecutivo del 

Instituto Nacional de Seguros reiteró la peligrosidad e inconveniencia de promover la 

apertura de dicho mercado, pues según su criterio no existían las condiciones favorables 

para que de forma inmediata se gestase la ruptura del esquema de monopolio estatal. 

Básicamente los argumentos esbozados por don Germán Serrano fueron: la falta 

de un marco jurídico adecuado para regular la actividad aseguradora y la ausencia de un 

mecanismo alternativo para sustituir las multimillonarias pérdidas económicas del INS, 

que supondría la ruptura del monopolio estatal y el subsecuente esquema de 

competencia, el cual debilitaría las finanzas del Estado, al mermar sus ingresos al fisco 

y las ganancias obtenidas de la gestión realizada por esta entidad autónoma. 

A raíz de la alta complejidad y tecnicidad de los seguros, la presidencia de la 

república decidió incorporar a Germán Serrano Pinto como asesor para la ronda 

extraordinaria de negociación, acción que no fue del todo bien vista por algunos 

miembros del equipo negociador. Sin embargo, lo atropellado de la negociación y la 

falta de criterio técnico imperante hasta el momento, ameritaba a todas luces la 

participación de expertos en temas de seguros, pues ya de por si la propuesta hecha por 

los Estados Unidos había sido catalogada como inconveniente para los intereses 
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nacionales y más nociva sería esta si se pactaba en sus términos originales, sin el 

consejo de especialistas en la materia que pudiesen coadyuvar a obtener un trato en 

condiciones más favorables y equitativas para Costa Rica. 

Adicionalmente, el señor presidente don Abel Pacheco, con la oposición del ministro 

Trejos, solicitó al presidente ejecutivo del INS su participación como asesor técnico en la 

ronda de negociaciones en la que se definiera las condiciones bajo las cuales sería tratado 

el tema de seguros en el TLC, a celebrarse en el mes de enero”. (Serrano Pinto, Germán. 

2004. P.32). 

 

La propuesta de apertura gradual del mercado de seguros inicialmente preveía el 

comercio transfronterizo, el cual operaría inmediatamente después de la entrada en 

vigencia del Tratado; nótese que funcionaría sin ningún tipo de supervisión, por cuanto 

la creación de un ente contralor del mercado de seguros estaba prevista para un 

momento posterior, más específicamente un año después de vigencia del convenio. 

Posteriormente, el Estado costarricense habría de permitir la comercialización de 

seguros no obligatorios por parte de compañías privadas, nacionales o extranjeras; 

además, tiempo después debería abrir a la competencia privada también los seguros 

obligatorios, es decir, los de carácter solidario, entendidos estos en Costa Rica como las 

pólizas por riesgos laborales y el seguro obligatorio de vehículos. 

Costa Rica se obliga, para el momento de entrar en vigencia el Tratado, a permitir que los 

seguros –excepto los obligatorios: riesgos del trabajo y automóviles- se puedan comprar en 

cualquier país. Para ese momento no queda obligación de permitir a extranjeros oferta 

pública en Costa Rica. Las oficinas de representación de las aseguradoras extranjeras 
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podrán estar en Costa Rica a partir del 01 de julio de 2007, y la competencia abierta se 

deberá permitir a partir del 01 de enero de 2008, excepto la seguridad que brinda la Caja 

Costarricense de Seguro Social. Para el primer día del año 2011 se deberá permitir la 

competencia en todas las líneas de seguros, en cualquier forma jurídica; aunque Costa 

Rica podrá establecer requisitos prudenciales, acordes con prácticas internacionales. Esta 

redacción permite interpretar que el compromiso de apertura total para el 2011 implica 

también la apertura de los seguros obligatorios del Instituto Nacional de Seguros. (Flórez-

Estrada Pimentel, M. y Hernández Naranjo, G. 2004. P.226-227). 

 

La apertura al esquema de libre mercado de los seguros solidarios fue un punto 

de discordia donde existió una férrea oposición; se señaló ampliamente el riesgo de 

permitir la comercialización de pólizas de este orden por parte de compañías privadas, 

pues la esencia de estos seguros se basa en la ausencia de lucro de sus administradores, 

determinada por el principio de servicio al costo, con el fin de garantizar su carácter 

solidario. 

En criterio de Serrano Pinto y los opositores la apertura de los seguros no podría 

bajo ninguna circunstancia pretender modificaciones al marco jurídico de los seguros 

solidarios, por cuanto estos representan pilares fundamentales del esquema de seguridad 

social costarricense; así las cosas, el afán de lucro por parte de las compañías no se 

satisfaría, razón por la cual estas perderían interés en dicha porción del mercado. En 

consecuencia, sería totalmente innecesario hacer mención de los seguros solidarios en el 

Tratado de Libre Comercio. 

Variar ese principio (el de seguro al costo) afectaría la seguridad social del país, que se 

convertiría en ese aspecto en un negocio de seguros, por lo que debemos buscar la forma de 
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que la legislación interna de Costa Rica no sea variada en ese aspecto, ni tener que 

reformar en ningún sentido el código de trabajo, lo cual siempre es un trauma nacional 

delicado. De mantenerse así, como tiene que ser, el tema no sería atractivo para las 

compañías comerciales extranjeras, por lo que su disposición en el TLC parecería 

innecesaria, además nos oponemos a que se incluya en el TLC por tratarse de un seguro 

solidario, seguro social a lo igual que en el caso del seguro obligatorio de automóviles. 

(Serrano Pinto, Germán. 2004. P.33).  

 

La tesis de las autoridades del Instituto Nacional de Seguros era que no debía 

bajo ninguna circunstancia incluirse en el Tratado los seguros solidarios; además, era 

necesario implementar con la mayor brevedad posible un plan de fortalecimiento del 

INS, donde se le quitasen cualquier tipo de amarras que le impidiesen desarrollarse 

eficientemente bajo el esquema de libre mercado. Para ello la entidad debería gozar de 

libertad en la contratación de reaseguros, flexibilidad para la adquisición de bienes y 

servicios y la potestad de invertir sus reservas en el mercado; aparejado con esto se 

requería de la creación de una súper intendencia de seguros fuerte que actuase como un 

órgano contralor de la actividad aseguradora. 

La postura del gobierno fue en teoría apoyar los requerimientos propuestos por 

el INS, sin embargo, con respecto al punto de no incluir los seguros solidarios en el 

Tratado la posición no fue tan clara y satisfactoria como se hubiese querido. El 

Ministerio de Comercio Exterior y el equipo negociador, en rueda de prensa con el 

presidente Abel Pacheco, informaron sobre su disposición a incluir los seguros 

solidarios en el Tratado, pero con el compromiso de que se haría siempre y cuando no 

implicase ningún tipo de modificación a la legislación vigente sobre los seguros 
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solidarios. Según su dicho, así se eliminaría la posibilidad de obtener lucro y las 

compañías no se interesarían en participar en dicho mercado. 

En enero de 2004 se asistió a la ronda de negociación de los seguros en 

Washington; tal y como lo pidió el presidente de la república, don Germán Serrano 

Pinto asistió en calidad de asesor técnico, sin embargo, a final de cuentas se podría decir 

que fue de paseo a la Unión Americana, pues en ningún momento se le permitió 

participar de las reuniones ni brindar su criterio técnico como especialista en materia de 

seguros. Tan solo se le invitó a las ruedas de prensa y a una pequeña reunión donde el 

equipo negociador tuvo la amabilidad de comunicarle que no se había podido excluir los 

seguros solidarios del Tratado, pero que se había hecho la exclusión de forma indirecta 

al establecer la imposibilidad de modificar la legislación vigente sobre las pólizas 

obligatorias de vehículos y riesgos del trabajo. 

Esto último no fue del todo cierto, pues en el texto final del Tratado 

efectivamente se plantea la exclusión indirecta de los seguros solidarios al exigirse la no 

modificación de las leyes relacionadas con las pólizas obligatorias de automóviles y 

riesgos laborales, sin embargo, la frase que complementa el enunciado cambia toda 

pretensión de excluirlos, puesto que establece la imposibilidad de variar la legislación 

costarricense sobre seguros solidarios, pero siempre y cuando esta no riña con los 

acuerdos tomados en ese anexo y en la generalidad del Tratado. 

En otras palabras, la legislación nacional atinente a los seguros obligatorios no sería 

modificada siempre y cuando no fuese contraria a los postulados del libre comercio y la 

apertura de los mercados; a contrario sensu, estas normas son susceptibles de ser 
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reformadas por cuanto excluyen el fin de lucro para los seguros solidarios, por tener 

estos un claro matiz social y ser contradictorios con los cánones del libre mercado, 

regido exclusivamente por la ley de la oferta y la demanda. 

Los opositores a la apertura, entre ellos Germán Serrano Pinto se percataron de 

la muy poca feliz redacción final relacionada con los seguros, la cual a todas luces no 

incluía la exclusión directa ni indirecta de las pólizas obligatorias, pues aunque 

quisieran argumentar que si fue contemplada en el texto, lo cierto del caso es que al 

agregarse la frase “siempre y cuando no riña con lo estipulado en este anexo y en el 

tratado”, se hace prácticamente inútil la advertencia de prohibición de modificar la ley 

costarricense promulgada al efecto. Ante tal situación, optó por enviar una misiva al 

presidente Pacheco donde expuso la inconveniencia de la redacción final, sin embargo, 

la contestación del mandatario fue simplemente que estaba satisfecho con lo negociado.  

Como puede notarse de conformidad con lo citado, pareciera que efectivamente no se 

adquiere ningún compromiso en cuanto a modificar la legislación en materia de riesgos del 

trabajo, sin embargo a la publicación del borrador del convenio el 28 de enero se descubre 

la frase, que hasta ahora no había sido mencionada: “siempre y cuando sea consistente 

con los acuerdos de este anexo y del Tratado”. Alarmados por esta falta de complimiento de 

lo convenido, el suscrito Serrano Pinto hizo saber al señor presidente de la República el 

peligro que ello implica para el régimen de riesgos del trabajo, según consta en nota que se 

le remitió el 5 de febrero pasado. Sorpresivamente, el presidente pacheco, en nota del 19 de 

febrero del año en curso, respondió sin mayor argumento: “este servidor quedó 

enteramente satisfecho con la redacción del borrador del anexo de los servicios de seguros 

del Tratado de Libre Comercio (…). (Serrano Pinto, Germán. 2004. P.40). 

Pese a las voces de alerta en relación con los riesgos de permitir la eventual 

apertura de los seguros, entre las cuales se cuenta las advertencias del señor Serrano 
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Pinto, tanto la presidencia de la república como el Ministerio de Comercio y el equipo 

negociador del tratado, hicieron caso omiso de estas y suscribieron el convenio con la 

aprobación de la propuesta hecha por los Estados Unidos sobre el particular, la cual 

promovía como ya se dijo el comercio transfronterizo de los seguros, la creación de un 

ente regulador y la apertura gradual de la actividad aseguradora, incluidos los seguros 

solidarios, sin la salvaguarda de no modificar la legislación costarricense promulgada en 

razón de los seguros obligatorios de riesgos laborales y vehículos. Véase al respecto el 

anexo primero. 

Con la entrada en vigencia de dicho convenio, se inició el proceso de apertura 

del mercado de los seguros en Costa Rica, la cual se materializó a través de la emisión 

de la Ley Nº 8653, Ley Reguladora del Mercado de Seguros, en complemento con la 

promulgación de la Ley Reguladora del Contrato de Seguro, Nº 8956 y mediante otras 

disposiciones reglamentarias emitidas al efecto. 

Actualmente, el mercado de seguros se encuentra en un momento de crecimiento 

y consolidación, por lo cual las afirmaciones y análisis que se hagan en relación con el 

panorama presente y futuro de este, son prematuras, puesto que requieren de mayor 

estudio y un tiempo prudencial, donde la etapa de reacomodo tenga un mayor 

desarrollo. 
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c-. Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Nº 8653. 
 

Con la emisión de la Ley Nº 8653 del 22 de julio de 2008 (Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros), se concreta la ruptura del monopolio estatal en manos del INS, al 

precisar y ampliar las disposiciones ya pactadas de previo en el Tratado de Libre 

Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana. Entre las 

innovaciones de esta legislación se incluye el comercio transfronterizo ya estipulado 

desde la suscripción del TLC, la comercialización de pólizas tanto comerciales como 

obligatorias (solidarias) y la creación de la Superintendencia General de Seguros 

(SUGESE), entre otros aspectos varios. 

También se establecen en esta ley ciertas normas abocadas a garantizar el 

adecuado funcionamiento del benemérito cuerpo de bomberos costarricense, el cual 

dependía desde hace varias décadas del Instituto Nacional de Seguros, entidad que le 

financiaba a través de los ingresos obtenidos con la actividad aseguradora. 

Dicho sea de paso, la normativa contenida sobre el particular resultó ser 

insuficiente para lograr el cometido de no afectar al cuerpo de bomberos con la ruptura 

del monopolio, tal y como lo anunciaban años atrás los detractores del TLC, por lo cual 

se hizo necesario promulgar la Ley Nº 8992 del 20 de septiembre de 2011 (Ley de 

Fortalecimiento Económico del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica). 

La legislación recientemente aprobada, tiene como objetivo principal la apertura del 

mercado y su regulación acorde con los principios estándares internacionales, 

principalmente los aprobados por la IAIS (International Asociación of Insurance 

Supervisor). También la ley dispone la creación de la Superintendencia General de Seguros 

otorgando a esta las facultades y recursos necesarios para fiscalizar el cumplimiento de la 
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Ley y la regulación que emita el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(CONASSIF). Finalmente la ley dispone la reforma de otras leyes necesaria para otorgar al 

INS una mayor flexibilidad en sus operaciones que le permita competir con entidades de 

naturaleza privada, y la modificación que garantiza el financiamiento del Cuerpo de 

Bomberos. (Laclé Castro, R. La ruptura del mercado de seguros en Costa Rica. 

http://blogs.eleconomista.net/_leyes/?p=19). 

 

Tal y como se planteó en el Tratado de Libre Comercio, la apertura del mercado 

de seguros estipulada en la Ley Nº 8653 es gradual y obedece al cronograma 

previamente establecido en el convenio. A partir de la emisión de esta ley en 2008, 

queda autorizada la venta de seguros comerciales por parte de compañías privadas y se 

designa al INS como la entidad pública encargada del negocio de los seguros en Costa 

Rica; posteriormente, en el transitorio tercero de la norma se enuncia que a partir del 

año 2011 se permitirá a las compañías privadas vender también los seguros obligatorios 

(riesgos del trabajo y vehículos). 

 

 

 

TRANSITORIO III.- Apertura en la prestación de seguros obligatorios. 

El Estado mantendrá el monopolio de los seguros de Riesgos del Trabajo y 
Seguro Obligatorio Automotor, administrados por el Instituto Nacional de 
Seguros, de conformidad con lo indicado en el título IV del Código de 
trabajo y la Ley de tránsito por vías públicas terrestres, respectivamente. 

A partir del 1º de enero de 2011, la Superintendencia otorgará, cuando así lo 
soliciten, autorización administrativa para el ejercicio de la actividad 
aseguradora en los ramos de Seguro Obligatorio de Vehículos y del Seguro 
Obligatorio de Riesgos del Trabajo, a las entidades señaladas en los incisos 
a) y b) del artículo 7 de esta Ley, siempre y cuando cumplan los términos, 

http://blogs.eleconomista.net/_leyes/?p=19
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las condiciones y las especificaciones que se establecerán en el reglamento 
que para tal efecto dicte el Consejo Nacional, de acuerdo con la legislación 
nacional. (Ley Nº 8653. 22 de julio de 2008). 

  

De acuerdo con lo estipulado en el artículo siete de la Ley 8653, las entidades 

que podrán ejercer la actividad aseguradora tanto de seguros generales como personales, 

entendida esta en los términos del artículo dos son las siguientes: 

a) Entidades de Derecho privado constituidas en Costa Rica como 

sociedades anónimas, cuyo objeto social será, en forma exclusiva, el ejercicio 

de la actividad aseguradora. 

b) Entidades aseguradoras constituidas con arreglo a las leyes de otros 

países que puedan operar en Costa Rica por medio de sucursales. 

c) Entidades aseguradoras constituidas como cooperativas aseguradoras con 

el objetivo exclusivo de realizar la actividad aseguradora con sus asociados. 

La actividad aseguradora consiste en aceptar, a cambio de una prima, la transferencia de 

riesgos asegurables a los que estén expuestas terceras personas, con el fin de dispersar en 

un colectivo la carga económica que pueda generar su ocurrencia. La entidad aseguradora 

que acepte esta transferencia se obliga contractualmente, ante el acaecimiento del riesgo, a 

indemnizar al beneficiario de la cobertura por las pérdidas económicas sufridas o a 

compensar un capital, una renta u otras prestaciones convenidas. (Artículo 2, Ley Nº 8653. 

22 de julio de 2008). 
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El Estado costarricense, por su parte, con arreglo a la Ley de Marras ejercerá la 

actividad aseguradora por medio del Instituto Nacional de Seguros y las sociedades 

anónimas que se establezcan entre bancos públicos y el INS. En virtud del principio de 

unicidad del Estado, tanto el Gobierno central como las demás instituciones del sector 

público, reconocen al INS como la única empresa de seguros del Estado. Para ello, el 

Estado contratará directamente con este todos los seguros necesarios para la satisfacción 

de sus necesidades, siempre que ofrezca condiciones más favorables considerando 

prima, deducible, cobertura y exclusiones, así como la calidad del respaldo financiero y 

respaldo de reaseguro. 

Con respecto al comercio transfronterizo de seguros, el artículo 16 de la Ley Nº 

8653 se apega a lo ya estipulado en el Tratado de Libre Comercio, es “casualmente” una 

norma perfectamente redactada a tenor del convenio y ajustada a lo allí establecido; el 

acápite tan solo precisa y amplía las condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la 

actividad aseguradora transfronteriza. 

ARTÍCULO 16.- Seguros transfronterizos. 

Cualquier persona, física o jurídica, podrá contratar bajo la modalidad de 
comercio transfronterizo, con entidades aseguradoras o proveedores de 
servicios de intermediación o servicios auxiliares de un país con el cual 
Costa Rica haya asumido dichos compromisos, por medio de la suscripción 
de un tratado internacional vigente. Únicamente se podrán contratar bajo esta 
modalidad, los servicios y en las condiciones previstas en el respectivo 
tratado internacional. 

Sin perjuicio de otros medios de regulación cautelar del comercio 
transfronterizo de servicios que el Consejo defina reglamentariamente, la 
Superintendencia exigirá el registro de las entidades aseguradoras y demás 
proveedores transfronterizos; el mismo reglamento dispondrá en cuáles 
casos es admitida la oferta pública y la realización de negocios de seguros en 
el país. El reaseguro, la retrocesión, su intermediación y los servicios 
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auxiliares podrán contratarse bajo la modalidad de servicios 
transfronterizos”. (Ley Nº 8653. 22 de julio de 2008). 

 

A partir del artículo 28 de la Ley Nº 8653 se encuentra las disposiciones 

correspondientes a la creación de la Superintendencia General de Seguros (SUGESE); 

De acuerdo con lo ya estipulado mediante la suscripción del Tratado de Libre Comercio, 

dicha entidad será el órgano contralor en materia de seguros y tendrá como tarea 

principal regular y supervisar este mercado, con el fin de garantizar su más adecuado 

funcionamiento, bajo un esquema de libre competencia. 

Sobre la base de tales potestades, también se otorga a la SUGESE el poder de 

sancionar por la comisión de actos contrarios a derecho, tanto a las entidades reguladas, 

es decir, aquellas que cuentan expresamente con la autorización administrativa para 

ejercer actividad aseguradora, como a quienes la ejerzan de hecho al no contar con la 

respectiva autorización. 

Con respecto al Instituto Nacional de Seguros, en el artículo 52 de la Ley Nº 

8653 se introduce la reforma integral de la Ley Nº 12 de 30 de octubre de 1924 (Ley del 

Monopolio de Seguros y del Instituto Nacional de Seguros), la cual a partir de ese 

momento pasa a denominarse (Ley del Instituto Nacional de Seguros). 

Evidentemente con el cambio de nombre se termina de gestar la ruptura del 

monopolio estatal y la subsecuente apertura del mercado a la competencia; tal acción es 

reconfirmada con todo el contenido de la Ley Nº 8653 y más específicamente con la 

reforma de la Ley Nº 12, la cual establece la visión del INS como la compañía estatal 

que ejercerá la actividad aseguradora, conjuntamente con las compañías privadas. 
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Artículo 1.- Instituto Nacional de Seguros y sus actividades.  El Instituto 
Nacional de Seguros, en adelante INS, es la institución autónoma 
aseguradora del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autorizada para desarrollar la actividad aseguradora y reaseguradora. En 
dichas actividades le será aplicable la regulación, la supervisión y el régimen 
sancionatorio dispuesto para todas las entidades aseguradoras. (Artículo 52, 
Ley Nº 8653. 22 de julio de 2008). 

Bajo el nuevo esquema de apertura, las utilidades netas del INS se distribuirán 

de manera tal que el 75% de ellas se empleen en su propia capitalización, con el fin de 

garantizar su solvencia y robustez ante los competidores, mientras que el restante 25% 

se destinará a las arcas del Estado costarricense. 

Por otra parte, se eliminan y redistribuyen ciertas cargas económicas 

correspondientes al Instituto Nacional de Seguros, las cuales se detallan en el artículo 11 

de la Ley Nº 12 (Ley del Instituto Nacional de Seguros) así reformado por el artículo 52 

de la Ley Nº 8653. 

Es importante apuntar con respecto al cuerpo nacional de bomberos, que con la 

ruptura del monopolio de seguros y la apertura de este mercado dicha entidad sufre una 

transformación substancial. Históricamente el Benemérito cuerpo de bomberos se 

mantuvo como una institución adscrita al Instituto Nacional de Seguros y dependió de él 

tanto a nivel administrativo como presupuestario; sin embargo, con la emisión de la Ley 

Nº 8653 se le da autonomía a los bomberos, pues el INS no podría seguirles financiando 

sin sufrir por ello un menoscabo en sus utilidades, lo cual le debilitaría y le impediría 

ser una entidad sólida y competitiva. 
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En primera instancia con la reforma de la Ley Nº 8228, introducida a través del 

artículo 53 de la Ley 8653, se le cambia el nombre a la institución y pasa de llamarse 

Cuerpo de Bomberos del INS a Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica. Sin 

embargo, lo más importante es el régimen de autonomía que se le otorga a los 

bomberos, pues pasa de ser un órgano de desconcentración mínima y con dependencia 

administrativa y presupuestaria a ser una entidad de desconcentración máxima, es decir, 

un órgano adscrito al INS, pero con autonomía administrativa y financiera. 

Para garantizar el financiamiento económico del Cuerpo de Bomberos de Costa 

Rica se introduce en el artículo 53 de la Ley Nº 8653 una reforma al artículo 40 de la 

Ley Nº 8228, mediante la cual se establece que el presupuesto de dicha entidad 

provendrá de un fondo conformado de la siguiente manera: 

a) El 4% de las primas de todos los seguros que se vendan en el país; se incluyen 

aquí tanto los seguros vendidos por el INS, como los comercializados por el resto de 

compañías que ejerzan la actividad aseguradora. 

b) Los rendimientos de los fideicomisos constituidos por el Cuerpo de Bomberos. 

c) El aporte complementario que acuerde la Junta Directiva del INS, al que se refiere 

el segundo del artículo 2 de la Ley Nº 8653. 

d) Las multas, los cobros o resarcimientos producto de la Ley Nº 8653. 

e) Los intereses y réditos que genere el propio Fondo. 

f) Las donaciones de entes nacionales o internacionales. 
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Posteriormente, se adiciona un inciso g a este artículo mediante la Ley Nº 8992, 

el cual crea como fuente complementaria de ingresos para la operación y el crecimiento 

sostenibles del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, un tributo equivalente al 1,75% de 

la facturación mensual por consumo de electricidad que pague cada abonado o 

consumidor directo de energía eléctrica. 

De vuelta al tema de la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, se debe apuntar 

que esta no ha estado exenta de polémica desde su proceso de aprobación en la 

Asamblea Legislativa y hasta la fecha. Enfrentó varias consultas facultativas por parte 

de los legisladores, las cuales alegaban vicios de forma y fondo en la tramitación de la 

iniciativa; además, en la actualidad se han presentado también varias acciones de 

inconstitucionalidad contra el texto ya aprobado en el parlamento. 

A través de los votos 10450 y 07892 del año 2008, ambos de la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, se resuelven dos consultas legislativas 

relacionadas con supuestas inconstitucionalidades por vicios de forma y fondo en el 

proyecto 16306, mediante el cual se tramitó la Ley Reguladora del Mercado de Seguros. 

Sendas resoluciones dan el aval a la iniciativa al determinar que no se han configurado 

acciones que revistan de nulidad el proyecto en mención. 

No obstante, resulta de gran relevancia dentro de la temática de los seguros la 

acción de inconstitucionalidad presentada en 2010 por el diputado José María Villalta 

Flórez-Estrada, tramitada bajo el expediente 10-017712-0007Co, donde se alega la 

inconstitucionalidad de la Ley Nº 8653 y del artículo 1 Párrafo: C12A12.9.2 Inciso: S-
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H.III.2 del Tratado de Libre Comercio, por propiciar la ruptura del monopolio de los 

seguros solidarios (vehículos y riesgos del trabajo). 

La acción en concreto se aboca a determinar la inconstitucionalidad de la 

apertura en la comercialización de la póliza de riesgos del trabajo, por ser una garantía 

social irrenunciable que no puede ser tratada con fines meramente lucrativos; esta 

situación, eventualmente podría afectar de forma negativa a los miles de trabajadores 

costarricenses, quienes estarían sujetos a las condiciones de libre mercado y los 

vaivenes de la oferta y la demanda en un aspecto tan sensible como lo son los riesgos 

laborales. 

El Código de Trabajo establece que los excedentes del seguro de riesgos 

laborales se deben reinvertir; ello a todas luces es incompatible con el uso comercial, el 

cual por su naturaleza tiene un evidente fin de lucro y riñe con el carácter social de 

dicha póliza. Así las cosas, en buena teoría la apertura de este seguro de orden solidario 

resultaría improcedente. 

Dicha acción aún no ha sido resuelta y podría introducir una importante 

modificación al contenido de la norma si se declara con lugar, pues supondría la 

imposibilidad de que se dé la apertura de los seguros en un campo tan sensible como lo 

son las pólizas obligatorias.  Se debe recordar que se abogó desde la discusión del 

Tratado de Libre Comercio para que no se incluyese este aspecto en la negociación, sin 

embargo, fue incluido con base en trampas, engaños y falta de transparencia por parte 

del equipo negociador. 
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En enero de 2011 quedó habilitada la ruptura del monopolio estatal en las 

pólizas obligatorias de acuerdo con lo pactado en el Tratado de Libre Comercio, sin 

embargo, la interposición de la acción de inconstitucionalidad ha frenado dicha 

apertura, pues si bien es cierto existe un reglamento emitido por la Superintendencia 

General de Seguros (SUGESE) y avalado por el Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero (CONASIF), se hace necesario esperar a la resolución de la Sala 

Constitucional para así tener total certeza jurídica sobre el punto en discordia. 

Así las cosas, tan solo a falta de resolverse la cuestión de la ruptura del 

monopolio de las pólizas obligatorias (riesgos del trabajo y vehículos) hoy la apertura 

de los seguros en Costa Rica es toda una realidad; el INS y las nuevas aseguradoras 

compiten con base en el régimen de apertura comercial bajo la supervisión de la 

SUGESE, órgano que ejerce la vigilancia del mercado y las compañías de seguros. 
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A-. Resumen. 
 

El contrato de seguro es un convenio sinalagmático, suscrito entre dos partes con 

obligaciones recíprocas; Por un lado, está la parte aseguradora, la cual suele ser una 

compañía estatal o privada, que asume el deber de indemnizar a su contraparte cuando 

se cumplan ciertas condiciones como el pago de una prima o cotización y el 

acaecimiento de un siniestro, un hecho dañoso en contra del asegurado que no haya sido 

provocado por él de forma intencional. Dicho suceso debe haberse pactado mediante la 

previa suscripción de una póliza donde se detallen y precisen las reglas del contrato. Por 

otro lado, está el tomador, quien contrata una póliza para recibir por parte de la 

compañía aseguradora una indemnización previo pago de una prima o cotización, al 

verificarse en su contra o en contra del bien asegurado un hecho dañoso, siempre y 

cuando este no haya sido provocado intencionalmente por él. 

Cabe aclarar al respecto que el tomador puede coincidir con el beneficiario de la 

póliza y que ambos calificativos concurran en la misma persona, sin embargo, también 

es posible el caso contrario, donde tomador y beneficiario sean individuos distintos. La 

diferencia fundamental para poder identificar a uno u otro es el hecho de que el tomador 

es quien contrata con la parte aseguradora y es quien paga la prima de la póliza, 

mientras que el beneficiario recibe la prestación en caso de siniestro, prevista por el 

convenio pactado entre tomador y asegurador. 

En el contrato de seguro, se encuentra también la prima, cuota o cotización, que 

es el dinero que paga la parte asegurada a la parte aseguradora, con el fin de que esta 
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última asuma el riesgo de cubrir una indemnización, en el caso de que le ocurra al 

primero un hecho dañoso, ya sea personal o patrimonial. 

Finalmente, está el riesgo, es decir, el evento pactado en el contrato de seguro, 

cuyo acaecimiento genera la obligación de la parte aseguradora de indemnizar a la parte 

asegurada. Para que surja el deber de pago, el hecho dañoso debe haberse descrito 

previamente en la póliza de seguro, no puede suscitarse de manera intencional y el 

tomador debe haber cumplido con su obligación de cubrir la prima o cuota 

puntualmente. 

Los elementos y características anteriormente descritas y otros más presentes 

dentro del contrato son complejos y de suma importancia para comprender el instituto 

jurídico del seguro; por tales motivos, serán objeto de un análisis más exhaustivo y 

preciso a continuación. 
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b-. Definición del contrato de seguro. 
El contrato de seguro consiste en el convenio suscrito por dos partes, donde una 

de ellas identificada como aseguradora se obliga a indemnizar un daño, ello si se 

cumple la condición suspensiva de que se suscite un siniestro y previo el pago de una 

prima cubierta por la otra parte, conocida como el tomador; este puede ser a su vez el 

beneficiario del seguro, pero también puede ocurrir que quien disfrute de los beneficios 

generados por la póliza sea un tercero. 

El seguro es un contrato por adhesión por el cual una de las partes, el asegurador, se 

obliga, contra el pago o la promesa de pago del premio por parte del asegurado, se obliga, a 

pagar a este o a un tercero la prestación convenida, subordinada a la eventual realización 

(siniestro) del riesgo, tal como ha sido determinado, durante la duración material del 

contrato. (Stiglitz, Rubén. 1998. P.39). 

El resultado es el artículo 1LCS, que define el seguro como el contrato por el que el 

asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de que se produzca el 

evento de cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar o a satisfacer un capital, una 

renta u otras prestaciones convenidas. (Bataller Grau, Juan et al. 2007. P. 153). 

Podríamos decir que el contrato de seguro es un contrato consensual mediante el cual una 

persona jurídica denominada asegurador, debidamente autorizada para ello, asume los 

riesgos que otra persona, natural o jurídica, le traslada, a cambio de una prima. (Palacios 

Sánchez, Fernando. 2007. P.13). 

Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga, mediante una prima o cotización, a 

asumir un riesgo y a efectuar una prestación si ocurre el evento previsto. (Soler Aleu, 

Amadeo. 1978. P.2). 

Con base en las definiciones anteriores, es posible desglosar una serie de 

condiciones importantes para determinar cuándo efectivamente se está ante un contrato 
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de seguro ya sea de índole personal o de tipo patrimonial, pues todas ellas contienen 

ciertos elementos comunes, que permiten precisar adecuadamente dicha figura. 

En todas ellas es posible denotar la existencia de al menos dos partes 

contratantes, el asegurador y el tomador, quienes suscriben un contrato bilateral de 

adhesión que genera derechos y obligaciones para ambos. Por un lado, el asegurador se 

obliga al pago de una indemnización, mientras que el tomador tiene el deber de pagar la 

prima si desea recibir la contraprestación pactada. Dicho pago deviene del acaecimiento 

de un hecho dañoso, futuro e incierto, cuya ocurrencia no se haya suscitado de forma 

intencional. 

En Costa Rica, la definición de contrato de seguro está descrita en el artículo tres 

de la Ley Reguladora del Contrato de Seguro, Nº 8956 del 17 de junio de 2011, la cual 

literalmente enuncia lo siguiente. 

ARTÍCULO 3.- Contrato de seguros 

El contrato de seguros es aquel en que el asegurador se obliga, contra el pago de una prima 

y en el caso de que se produzca un evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar 

el daño producido a la persona asegurada, o a satisfacer un capital, una renta u otras 

prestaciones, dentro de los límites y las condiciones convenidos. 

El concepto transcrito cuenta con los elementos básicos de las definiciones supra 

citadas, pues hace referencia a las partes del negocio jurídico, a la prima, al riesgo, al 

siniestro, a la indemnización, a las obligaciones correlativas de las partes y a los efectos 

contractuales derivados del convenio. 

Por otra parte, cabe mencionar que el contrato de seguro se basa en el equilibrio 

con respecto a la frecuencia de acaecimiento del siniestro; ello es así por cuanto no 
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puede ocurrir rara vez, ya que no sería objeto de cobertura por no ser del interés de 

aseguradores ni de asegurados, pero tampoco puede ser demasiado frecuente, pues en 

este caso se eliminaría el grado de incertidumbre y habría total certeza de su ocurrencia. 

Por ende, se elimina el riesgo asumido y el asegurador estaría obligado a pagar no con 

base en una posibilidad de que suceda el hecho, sino con la total seguridad de que 

ocurrirá, es decir, desaparece el margen de ganancia y la rentabilidad del negocio. 

Según Isaac Halperin (1946) el contrato de seguro en su estado de evolución 

actual se basa en la mutualidad y en la estadística; esta última es de suma importancia, 

pues el riesgo asumido por la parte aseguradora debe tener cierta frecuencia en relación 

con la masa de asegurados. El asegurador busca tener el mayor grado de certeza posible 

y brindar su cobertura bajo la premisa de reducir al máximo la incertidumbre o el azar. 

También es importante hacer una diferenciación entre seguro y juego; si bien es 

cierto, tanto el contrato de seguro como los juegos de azar están impregnados del 

elemento azaroso o de aleatoriedad, ambos se diferencian por la función social o causa 

que persiguen. 

En el contrato de juego o apuesta, se busca satisfacer un fin de lucro y el jugador 

es artífice de su suerte, no tiene una necesidad de prevenir un daño en su patrimonio, tan 

solo busca satisfacer el deseo de aumentarlo. En cuanto al contrato de seguro, mediante 

la suscripción de este convenio la parte asegurada si pretende prevenir un menoscabo 

patrimonial; se contrata una póliza de seguro con el fin de prevenir una disminución en 

el patrimonio, devenida de un evento no querido y no buscado de forma intencional. 
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Viterbo es quien ha hecho la distinción más aguda y cierta. No la establece en la estructura 

del negocio, ni en el objeto o en la naturaleza de la condición, sino en la causa, en la 

función que desempeñan ambos contratos. Mientras en el juego el riesgo – no la condición 

– es artificial, en el seguro la condición es el nacimiento de la necesidad que satisface, y 

esta necesidad concurre en todos los tipos de seguros. La diferencia radica entonces no solo 

en que el jugador es artífice de su suerte, y en el seguro se defiende contra el peligro no 

querido, sino también en la función que desempeña uno y otro contrato, y que justifica al 

seguro y hace reprobable al juego: el seguro cumple una función de prevención, mientras 

que el juego y la apuesta tienen una función de lucro, que dependen solamente del azar. 

(Halperin, Isaac. 1946. P.23-24). 

La apuesta es un contrato en virtud del cual unas personas que no están de acuerdo sobre 

una cuestión- que consideran diferentemente esta o la otra eventualidad, una que afirma y 

otra que niega un hecho determinado-, se prometen recíprocamente una ganancia 

consistente en una suma de dinero o en una prestación determinada, que obtendrá aquella 

de las dos que resulte que tenía razón, una vez comprobado el hecho de que se trate. La 

ganancia en la apuesta depende de la simple comprobación de un hecho ya producido o 

todavía futuro, pero que no habrá de ser obra de las partes. (Stiglitz, Rubén. 1998. P.39-40). 
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c-. Naturaleza del contrato de seguro. 
No existe en doctrina un acuerdo unánime en relación con la naturaleza del 

contrato de seguro; mientras un sector de los teóricos afirma que este convenio es de 

carácter meramente indemnizatorio, otros expertos en la materia se decantan por negar 

tal naturaleza, con base en su origen y desarrollo. 

La divergencia en relación con la naturaleza jurídica del contrato de seguro se da 

básicamente en la diferenciación entre los seguros patrimoniales o de intereses y los 

seguros de vida, pues ciertos autores insisten en el carácter indemnizatorio de los 

primeros, al basarse en medidores objetivos para la cuantificación del daño, mientras 

que los segundos no pueden ser cuantificados objetivamente. La medición del daño en 

los seguros personales o de vida es subjetiva, pues la vida humana no tiene una escala 

de valores específicos que permita hacer una determinación objetiva de su afectación; la 

valoración de la vida según estos autores es un típico ejemplo de una cuantía 

inestimable. 

A raíz de esta discusión doctrinaria relacionada con la naturaleza del contrato de 

seguro, han surgido dos tendencias de clasificación; por un lado, está la tesis unitaria, 

según la cual este convenio es absolutamente indemnizatorio tanto en los seguros 

patrimoniales como en los personales. Por otra parte, está la tesis dualista, cuyos 

postulados afirman la existencia de un carácter indemnizatorio para los seguros 

patrimoniales y la negación de este para las coberturas sobre riesgos personales. 

De acuerdo con los adeptos de la tesis unitaria, el seguro es un contrato 

totalmente indemnizatorio tanto en el caso de las coberturas patrimoniales como en las 

personales; según su dicho, al final de cuentas aunque el daño sea perpetrado en contra 
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de un bien jurídico inestimable como lo es la vida, se termina pagando una 

indemnización o cumpliendo con una prestación para indemnizar el daño sufrido por el 

suscriptor de la póliza, con lo cual queda de manifiesto su naturaleza indemnizatoria. 

La tesis indemnizatoria (Traviesas, Uría, Sánchez Calero) tiene como finalidad formular 

un concepto unitario de seguro que incluya en él los diversos tipos y subtipos que se 

ofrecen en la realidad. La justificación de la unidad descansa en la información de que 

todos los contratos de seguros tienen la misma causa: la función indemnizatoria, ya se trate 

de una indemnización objetiva- que se fija tras el acaecimiento del siniestro valorando 

objetivamente sus consecuencias-, ya subjetiva- en la que como sucede por la vida humana, 

la suma a indemnizar es fijada a priori-. (Bataller Grau, Juan et al. 2007. P.152). 

 

Los seguidores de la tesis dualista afirman tajantemente el carácter 

indemnizatorio de los seguros patrimoniales y la negación de este para los seguros de 

vida. Para ello parten del principio jurídico de que nadie debe tener un incremento 

injustificado en su patrimonio, por lo cual la indemnización debida por el asegurador no 

puede exceder el valor objetivo del interés asegurable, pues este es el máximo perjuicio 

que podría sufrir el asegurado. 

Mientras que en el caso de los seguros personales no aplica el carácter 

indemnizatorio, pues la vida humana no está sujeta a una escala de valoración objetiva; 

es decir, el interés asegurado y el interés asegurable siempre serán coincidentes, puesto 

que su cuantificación es meramente subjetiva, por no tratarse de la indemnización de un 

daño o perjuicio. 

Los seguros de intereses o patrimoniales son de naturaleza indemnizatoria. Por ello la 

indemnización debida por el asegurador nunca puede exceder el valor de la sustancia y el 
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valor del interés, que es el perjuicio máximo que podría sufrir el asegurado por un siniestro 

que afectará a ese interés. Los seguros que versan sobre la vida de una persona no están 

vinculados o referidos a una escala o índice de valores de la vida humana. El valor 

asegurable y el valor asegurado son coincidentes, cualquiera que sea la suma de dinero en 

que se evalúe, pues en este seguro no se indemniza un daño, sino que se cumple con una 

prestación que en algunos casos podrá tener un contenido indemnizatorio, y en otros, un 

contenido previsional”.(Soler Aleu, Amadeo. 1978. P.4). 

Por el contrario, los defensores de la tesis dualista (Garrigues, Roseta, Vicent Chuliá) 

niegan la función indemnizatoria de los seguros para el caso de muerte y de supervivencia. 

Entienden los referidos que si bien en los seguros de personas el siniestro (muerte o 

supervivencia) puede producir un daño, no es necesario que así sea. El asegurador ha de 

cumplir su prestación, aunque se origine con ella un beneficio patrimonial. No existe 

relación alguna entre la prestación debida por el asegurador y las consecuencias del 

siniestro, ya que el asegurador está obligado a pagar el capital o la renta convenidos 

aunque no exista daño, y, aún cuando exista, la prestación del asegurador no toma como 

referencia el importe real del mismo. La consecuencia lógica consiste, , pues en negar la 

función indemnizatoria de los seguros de supervivencia y muerte, sobre todo, teniendo en 

cuenta que otorgar una función indemnizatoria a los seguros de personas no conduce a 

ningún resultado, ya que dichos seguros tienen su propio régimen jurídico. (Bataller Grau, 

Juan et al. 2007. P.152). 

 

En el caso costarricense en la Ley Nº 8956 se opta por seguir la tesis dualista, al 

reconocer el carácter indemnizatorio de los seguros de daños, caso contrario a las 

coberturas personales. 

Los seguros de daños son contratos de mera indemnización y no podrán ser objeto de 

enriquecimiento para la persona asegurada. La indemnización a que está obligado el 

asegurador, salvo pacto en contrario, no podrá exceder del valor real del interés objeto de 

contrato al momento del siniestro o el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido. En 
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todo caso, no podrá exceder la suma máxima asegurada. (Artículo 64, Ley 8956. 17 de 

junio de 2011). 

Los seguros de personas comprenden todos los riesgos que puedan afectar la vida, la 

integridad corporal o la salud de la persona asegurada. (Artículo 90, Ley 8956. 17 de junio 

de 2011). 

 

d-. Elementos del contrato de seguro. 

1-. Las partes del contrato. 

I-. Parte aseguradora. 

Se refiere aquí a aquella parte del contrato, ya sea una compañía pública o 

privada, que se compromete a pagar una indemnización al tomador cuando ocurra un 

evento dañoso descrito en la póliza de seguro, previo pago de la prima o cotización. 

Es la persona jurídica que, a cambio de una prima, asume la obligación de 

cumplir la prestación convenida cuando se produce el evento asegurado. 

(Bataller Grau, Juan et al. 2007. P.170). 

 

Las compañías aseguradoras, ya sea de carácter público o privado, juegan un rol 

trascendental en el palmarés económico-social de un país; es por dicha razón que su 

actividad está regulada mediante el ordenamiento jurídico, a través de leyes y 

reglamentos que marcan las pautas por seguir como mínimo si se quiere formar parte 

del mercado de los seguros. 
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Es imperativo destacar que la actividad del asegurador está enmarcada por 

el concepto de “promesa”. En efecto el asegurador manifiesta que, dadas 

determinadas condiciones acordadas entre las partes y registradas en la 

póliza, pagará el siniestro. Por ello puede afirmarse que las compañías de 

seguros tienen un objeto social particularmente importante y delicado, lo 

que explica que la actividad se encuentre reglada por “leyes y 

reglamentos” con el propósito de que la misma sea transparente; que se 

evite que las aseguradoras entren en falencia y por lo mismo que los 

aseguradores vean en peligro el pago de sus primas y, en fin, que el objeto 

social se cumpla de manera diligente. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. 

P.34). 

En el caso costarricense el artículo 5 de la Ley Nº 8956 define a la parte 

aseguradora de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 5.- Partes y terceros relevantes del contrato de seguros 

a) Son partes del contrato de seguro: 

i) El asegurador: quien asume los riesgos que le traslada la persona 

asegurada y que está obligado a indemnizar o a cumplir la prestación 

prometida. 

 

II-. Tomador y asegurado. 

Corresponde a la contraparte de la relación contractual; el tomador es la persona 

que contrata con la parte aseguradora una póliza de seguro, si el propio tomador es a su 
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vez el beneficiario, él será el asegurado, no obstante, si quien se beneficia de la 

cobertura es otro individuo, este beneficiario será la persona asegurada. 

El tomador es la persona que contrata en nombre propio y el asegurado es 

la persona expuesta a riesgo. Tomador y asegurado pueden coincidir 

cuando el primero contrata en su nombre por cuenta propia. En este 

supuesto se produce una identidad entre ambos sujetos sin embargo, 

tomador y asegurado serán sujetos distintos cuando se contrate en nombre 

propio, pero por cuenta ajena. (Bataller Grau, Juan et al. 2007. P.171). 

 

El beneficiario de la póliza puede ser persona física o jurídica, puede coincidir 

con el tomador y puede serlo a título gratuito u oneroso. Así por ejemplo, si el seguro es 

de daños el beneficiario será a su vez el tomador de la póliza y lo será en carácter 

oneroso. Por el contrario, si una persona es beneficiaria de un seguro de vida que un 

tercero ha suscrito en su favor, se convierte en asegurado por cuenta ajena y de forma 

gratuita. En Costa Rica el artículo 5 de la Ley Nº 8956 define a la parte aseguradora de 

la siguiente forma: 

ARTÍCULO 5.- Partes y terceros relevantes del contrato de seguros 

a) Son partes del contrato de seguro: 

ii) El tomador: persona física o jurídica que, por cuenta propia o 
ajena, contrata el seguro y traslada los riesgos al asegurador. Es a quien 
corresponden las obligaciones que se deriven del contrato, salvo las que 
por su naturaleza deban ser cumplidas por la persona asegurada. Puede 
concurrir en el tomador la figura de persona asegurada y beneficiaria 
del seguro. 

b) Son terceros relevantes para el contrato de seguro: 
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i) La persona asegurada: persona física o jurídica que en sí misma o 
en sus bienes está expuesta al riesgo. Es titular del interés objeto del 
seguro y que, en defecto del tomador, asume los derechos y las 
obligaciones derivadas del contrato. 

ii) La persona beneficiaria: persona física o jurídica en cuyo favor se 
ha establecido lícitamente la indemnización o prestación a la que se 
obliga el asegurador. 

El tomador, la persona asegurada o beneficiaria pueden ser o no la 
misma persona. 
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2-. Riesgo y siniestro. 

Corresponde a la posibilidad futura e incierta de que ocurra un hecho descrito en 

el contrato de seguro, cuyo acaecimiento amerita el pago de la indemnización a cargo de 

la parte aseguradora. 

Denomínase el riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de 
la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario y cuya 
realización dé origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, 
salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, 
por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la 
incertidumbre subjetiva respecto del determinado hecho que haya tenido 
o no cumplimiento. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.25). 

 

La incertidumbre del riesgo se basa en su carácter de incierto y futuro; 

evidentemente no puede hablarse de riesgo cuando se trate de un hecho pasado o 

presente, ni cuando exista un plazo cierto, determinado o determinable o certero en que 

el evento dañoso ha de ocurrir, pues se estaría eliminando el elemento de aleatoriedad 

previsto para los eventos cubiertos mediante las pólizas de seguro. 

El acaecimiento del hecho previsto mediante el riesgo asumido se llama siniestro y para 

que sea exigible la indemnización por parte del asegurador, este suceso debe ser dañoso 

y lesionar el interés asegurado en el contrato de seguro previamente suscrito por las 

partes. El artículo 40 de la Ley Nº 8956 hace una clara diferenciación entre riesgo y 

siniestro al enunciar lo siguiente: 
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ARTÍCULO 40.- Definición de riesgo y siniestro 

Se denomina riesgo asegurable la posibilidad de que ocurra un evento 
futuro e incierto que no depende de la voluntad del asegurado. Los hechos 
ciertos y los físicamente imposibles, así como el juego y la apuesta no 
constituyen riesgos asegurables. 

Se denomina siniestro la manifestación concreta del riesgo asegurado que 
hace exigible la obligación del asegurador. 

 

 

3-. Interés asegurable. 

El interés asegurable es la relación que une al suscriptor de la póliza con el bien 

asegurado; dicho bien puede ser corpóreo o incorpóreo y debe tener existencia a la hora 

de pactar el contrato. Tanto el interés asegurable como la cosa asegurada deben estar 

revestidos de licitud para garantizar la validez del convenio. 

Es la relación jurídico económica que debe existir entre quien toma el 
seguro con lo que se asegura, sea una vida, un bien, o el patrimonio de 
una persona. La cual se traduce en términos prácticos en el interés del 
tomador en que no ocurra el siniestro, es así como el dueño de la casa, no 
está interesado en que ocurra el siniestro de incendio y quien toma un 
seguro de vida, sea sobre sí mismo, o sobre una persona a la que se 
encuentra estrechamente ligado, sus padres, sus hijos, su cónyuge, 
tampoco tiene interés en que ocurra la muerte de alguno de sus queridos 
miembros. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.21). 

 

Es esencial no confundir el interés asegurable con la cosa asegurada, pues ambos 

conceptos son distintos; el interés asegurable es la relación existente entre el asegurado 

y la cosa asegurada, este puede ser lesionado al ocurrir el siniestro, es decir, cuando se 

materialice el riesgo que es la causa del contrato de seguro. 
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Según Bataller Grau, Juan et al, (2007), el interés asegurable puede ser definido 

como la relación entre una persona “asegurado” y una cosa, derecho o patrimonio 

“objeto asegurado”, susceptible de valoración pecuniaria, relación que puede sufrir un 

daño como consecuencia de un evento determinado. En el ámbito nacional Sobre el 

interés asegurable la Ley Nº 8956 dispone en su artículo 9 lo siguiente: 

ARTÍCULO 9.- Interés asegurable 

Para contratar un seguro el contratante debe tener un interés lícito en 
que no ocurra el siniestro. En los seguros de daños se considera interés 
asegurable el interés económico que la persona asegurada debe tener en 
la conservación del bien objeto del seguro o de la integridad patrimonial 
de la persona asegurada. Si el interés de la persona asegurada se limita a 
una parte de la cosa asegurada su derecho se limitará únicamente a la 
parte de su interés. Cuando la persona asegurada no tenga interés 
asegurable al momento de contratar el seguro podrá hacerlo válidamente 
sujeto a la condición suspensiva que, en el plazo convenido por las partes, 
adquiera tal interés asegurable. 

En los seguros de personas existirá interés asegurable cuando el tomador 
asegure: 

a) Su propia vida. 

b) Las personas a quienes legalmente puede reclamar alimentos o 
protección o a quienes puedan reclamar de él alimentos o protección. 

c) Las personas cuya muerte o incapacidad puede ocasionarle un 
daño económico directo. 

d) Las personas con quienes mantenga un lazo afectivo que, de 
común acuerdo entre las partes, justifique el aseguramiento. 

e) A sus trabajadores, en cuyo caso será la persona asegurada quien 
designe a la persona beneficiaria. 
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4-. Prima. 
Corresponde al monto cubierto por el asegurado como pago o retribución por la 

indemnización que le brindará la parte aseguradora en el caso de que ocurra el siniestro. 

Es el precio del seguro, la remuneración del asegurador por las 

obligaciones que asume. (Zumbado Alfaro, Francisco. 2010. P.35). 

La prima es la contraprestación que persigue el asegurador por la 

asunción del riesgo, es la contraprestación que persigue el asegurado que 

paga la prima. Prima y asunción del riesgo están correlacionadas; la 

ausencia de una invalida a la otra, y recíprocamente. (Soler Aleu, Amadeo. 

1978. P.81). 

En sentido más amplio, existen autores que no abordan el tema de la prima como 

el precio que paga el asegurado al asegurador para recibir de este una indemnización al 

verificarse un siniestro, sino más bien como el fondo común con que cuenta la empresa 

para hacer frente a los pagos que deba realizar y que proviene de la sumatoria del dinero 

obtenido de los suscriptores de pólizas de seguro. 

Sin embargo, es común que los autores al referirse a la prima como 

elemento esencial del contrato de seguro, aborden el tema desde el punto 

de vista del pago de la misma, vasta que quede claro que no es el pago el 

elemento esencial, sino la necesidad de que la institución misma cuente 

con el fondo de primas que es con el que se atenderán los siniestros. 

(Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.31). 

 

No obstante, en Costa Rica la Ley Nº 8956 define la prima del siguiente modo: 
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ARTÍCULO 34.- La prima 

Independientemente de su denominación y forma de pago, la prima es el 
precio que debe satisfacer el tomador al asegurador, como 
contraprestación por la cobertura de riesgo que el asegurador asume. 

 

 

e-. Características del contrato de seguro. 
 

1-. Bilateralidad. 
 

La bilateralidad de un contrato no se presupone por el hecho de que haya sido 

suscrito por dos partes, como lo creen algunos erróneamente; más bien el carácter 

sinalagmático de un convenio obedece a la existencia de derechos y obligaciones 

recíprocas para los suscriptores de ese negocio jurídico. Así las cosas, aunque haya una 

contratación entre dos partes, si no existen derechos y obligaciones recíprocas para cada 

una de ellas, no existe el carácter de bilateralidad en dicho contrato. 

Quienes rebaten la bilateralidad del contrato de seguro, lo hacen afirmando que 

dicho convenio es unilateral, pues solo supone obligaciones para uno de los 

contratantes; según su tesis, la parte aseguradora es la única que debe cumplir con la 

prestación de cubrir el riesgo e indemnizar a la parte asegurada si ocurre el siniestro, 

mientras que el asegurado no debe llevar a cabo ninguna acción para recibir dicho 

beneficio. 
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Dicho razonamiento carece de validez y sustento, por cuanto pierde de vista que 

el asegurado si debe cumplir con una serie de prestaciones para ser sujeto indemnizable 

en caso de siniestro; entre ellas pagar la prima y dar aviso al asegurador en caso de que 

cambien las condiciones en el nivel de riesgo asumido por este. 

 

Porque genera obligaciones para cada una de las partes, siendo las dos 
que emergen como más importantes, para el asegurador, la de pagar el 
seguro, de ocurrir el siniestro, en el entendido de que haya cobertura e 
inexistencia de lo que la doctrina suele llamar causales de inoperancia 
del contrato de seguro y por parte del tomador, la de pagar la prima. 
(Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.14). 

 

 

2-. Oneroso. 

Al suscribir una póliza de seguro ambas partes obtendrán una ventaja devenida de la 

suscripción del contrato; por un lado la parte aseguradora recibe el pago de una prima a 

cargo del asegurado y este a su vez, obtendrá el pago de una prestación en el caso de 

que se suscite el siniestro. 

El seguro es un contrato oneroso porque el sacrificio que realizan las 
partes encuentra su equivalente en el beneficio que obtienen. Así, el 
asegurador indemniza o paga una suma convenida porque recibe del 
tomador el pago de una prima o de la cuota mutualista y este, a su vez, 
satisface dicha cantidad porque será compensado económicamente si se 
produce el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura. (Bataller Grau, 
Juan et al. 2007. P.154). 

El contrato es gratuito cuando solo tiene por objeto la utilidad de una de 
las partes, sufriendo la otra el gravamen; y oneroso cuando tiene por 
objeto la utilidad de ambos contratantes, gravándose cada uno a 
beneficio del otro. En el contrato de seguro se grava el tomador con el 
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pago de la prima y el asegurador con el del siniestro. (Palacios Sánchez, 
Fernando. 2007. P.14). 

No existe gratuidad en el contrato de seguro para ninguna de las partes, ambas 

deben cumplir con una prestación para recibir los beneficios pactados en el convenio; el 

asegurado debe inexorablemente cumplir con el pago de la prima, mientras que el 

asegurador debe asumir el riesgo pactado y cubrir la indemnización en caso de siniestro. 

El efecto liberador del contrato no se presupone por la existencia de un tercero 

beneficiario de la póliza, ni tampoco por la retención de la prima. El hecho de que exista 

un tercero beneficiario del seguro no tiene efecto liberador para el tomador o asegurado, 

pues él sigue siendo responsable de cumplir con sus obligaciones contraídas con el 

asegurador. Con respecto a la parte aseguradora, la retención de la prima cuando no 

haya ocurrido el evento pactado se justifica porque representa el pago del riesgo 

asumido por ella, lo cual a su vez significa el cumplimiento de su prestación, junto con 

el eventual pago de la indemnización en caso de siniestro. 

Es oneroso. Respecto del asegurado, no hay seguro si no paga la prima. 
La existencia de un tercero, beneficiario, no arguye en contra de la 
conclusión, porque la existencia de una liberalidad entre asegurado y 
beneficiario no implica que esta exista en las relaciones con el 
asegurador. En lo que respecta al asegurador, la retención de la prima 
en caso de que no se produzca el siniestro, se justifica porque es el precio 
del riesgo. No hay intención liberal. (Halperin, Isaac.  1946. 15). 
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3-. Aleatorio. 
El pago de la indemnización o la prestación está sujeto a una condición 

suspensiva, es decir, un hecho futuro e incierto del cual no existe la certeza que vaya a 

ocurrir. 

Su carácter aleatorio hace referencia a que en el momento de concluir el 
contrato resulta incierto si el asegurador concretará su prestación y o 
cual será su cuantía tratándose de los seguros de daños. (Bataller Grau, 
Juan et al. 2007. P.154). 

 

El carácter aleatorio de un contrato supone una estrecha relación con elementos 

azarosos o de suerte; ambas partes aceptan obligarse y asumen el riesgo de que un 

determinado evento suceda. Por lo tanto, existe una implícita condición suspensiva, la 

cual, si sucede, generará la obligación de cumplimiento de la prestación asumida, por 

parte de quien aceptó el riesgo del acaecimiento de un hecho futuro e incierto, pero con 

algún grado de probabilidad. 

Si bien es cierto, se mantiene el carácter aleatorio del contrato de seguro, por 

cuanto se acepta cumplir con una prestación al asumir el riesgo de que un evento suceda 

de forma futura e incierta, es importante apuntar que ese riesgo es previsible hasta cierto 

nivel, ya que existen estadísticas basadas en datos cuantificables que permiten a las 

compañías aseguradoras estimar las posibilidades de que un evento suceda. Tal 

situación reviste gran importancia, pues con base en ello se determina cuáles serán los 

productos o pólizas ofrecidas al público, cuál será su precio y cuáles serán las 

coberturas incluidas en ellas. 
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En materia de seguros la aleatoriedad del hecho futuro e incierto ha llegado a ser 

sustituida por el concepto de probabilidad; las compañías aseguradoras han 

perfeccionado sus metodologías para prever mediante técnicas de valoración basadas en 

cálculos matemáticos el acaecimiento de los eventos asegurables con lo cual han 

minimizado el riesgo y han deslindado la actividad aseguradora de los elementos del 

azar para sustituirlos por probabilidades objetivas, cimentadas en los cálculos 

matemáticos y actuariales. 

Para nuestro legislador el contrato de seguros es aleatorio, sin embargo 
a nivel de doctrina, el tema ha sido objeto de discusión, pues hay quienes 
afirman que con el desarrollo de las matemáticas y en particular de la 
actuaria no se entiende cómo pueda un asegurador desconocer las 
contingencias a las que está expuesta su compañía, con lo cual se 
desvirtúa la imposibilidad de enfrentarse a una contingencia incierta de 
ganancia o pérdida. (Palacios Sánchez, Fernando. 2007. P.14). 

 

Se debe decir que la aleatoriedad del contrato de seguro, a lo igual que muchos 

conceptos jurídicos, no ha sido una definición pacífica. Diversos autores han optado por 

negar categóricamente el carácter aleatorio de este convenio, aduciendo el hecho de que 

por parte del asegurador se está asumiendo un riesgo, el cual es premiado con la 

delegación de una prima; ergo; no está recibiendo un beneficio derivado de un hecho 

futuro e incierto. Por parte del asegurado se niega el carácter aleatorio al decir que este 

obtendrá una compensación en caso de siniestro, por lo cual recibe una indemnización y 

no un beneficio generado en la materialización de una condición suspensiva. 

Este carácter ha sido negado, entre otros, por Bruck, en Alemania, 
Viterbo, en Italia y Rivarola entre nosotros. Bruck expresa que el 
asegurador recibe el premio por la asunción del riesgo; por ello el 
asegurado recibirá la compensación por el daño que sufra – y no un 
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beneficio – y el asegurador, por la explotación en masa, no sufre un 
perjuicio. Rivarola aduce razones análogas. (Halperin, Isaac. 1946. P. 
16). 

 

En realidad estas afirmaciones carecen de validez, pues la aleatoriedad del 

contrato de seguro es prácticamente su base y sustento; es en pocas palabras su razón de 

ser. En primera instancia, si bien es cierto, el asegurador recibe una prima por el riesgo 

asumido, es imposible saber a ciencia cierta si deberá además de cubrir ese riesgo pagar 

una indemnización. Por parte del asegurado, justamente este suscribe una póliza de 

seguro para protegerse contra el acaecimiento de un hecho dañoso, del cual no tiene 

certeza absoluta que vaya a materializarse. 

  Incluso en los seguros de vida es posible afirmar la aleatoriedad del contrato; si 

bien es cierto, todos tienen garantizada la muerte, nadie sabe cuándo, ni cómo ocurrirá 

esta. En consecuencia, sigue existiendo el elemento azaroso al asumir el riesgo para 

ambas partes. 
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4-. De adhesión: 
Una de las partes (la aseguradora) es quien establece las condiciones del 

contrato, mientras que el tomador se limita a aceptar o no la suscripción del convenio, 

sin tener la posibilidad de modificar en forma alguna las cláusulas del negocio jurídico. 

Es, normalmente, un contrato de adhesión, ya que el tomador se limita, 
generalmente, a aceptar las condiciones ofertadas por el asegurador. 
(Bataller Grau, Juan et al. 2007. P.154). 

 

Precisamente el desequilibrio entre las partes contratantes es la razón de que 

existan ciertas reglas establecidas por imperativo legal, con el fin de normar este tipo de 

relaciones contractuales y evitar abusos de la parte más fuerte en detrimento de los 

intereses de la más débil. El hecho de que una de las partes preestablezca el contenido 

del contrato en su totalidad y que el otro solo pueda limitarse a aceptar o no ese 

contenido, no significa que al aceptarlo deba sujetarse a condiciones abusivas, 

desequilibradas o desventajosas, pues el principio de la buena fe contractual debe 

impregnar la suscripción de todo convenio jurídico. 

El hecho de que el contenido del convenio se establezca de previo por una de las 

partes (en este caso el asegurador), no elimina la naturaleza contractual del negocio 

jurídico; los contratos de adhesión no dejan de ser un acuerdo libre de voluntades por la 

sola razón de que la totalidad de sus cláusulas sean previamente estipuladas por una de 

las partes, al final de cuentas, la contraparte del acuerdo tiene el libre albedrío para 

consentir o no suscribirse al convenio. Si la parte adherente acepta las condiciones 

contractuales, lo está haciendo libremente; por ende, la manifestación de su voluntad 

denota su deseo de aceptar lo estipulado en dicho contrato. 
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El sujeto conserva su libre determinación a cerca de la concertación o 
celebración del contrato y de la elección del otro contratante; pero, en 
caso que se determine a celebrar el contrato, deberá hacerlo mediante 
un contrato previamente estructurado y reglamentado por la ley. (Soler 
Aleu, Amadeo. 1978. P.14). 

En efecto, la modalidad que tipifica a la formación del contrato de 
seguro, consiste en la adhesión a un contenido predispuesto por una de 
las partes (el asegurador), y no discutido previamente, no priva al 
negocio de su naturaleza contractual, pues al cabo, el clausulado de las 
pólizas constituye en definitiva una declaración sobre la cual las dos 
partes consienten, no pudiendo desconocerse que la adhesión, aunque 
consista en la aceptación incondicionada de reglas de conducta 
suministradas por otro es, al menor formalmente, un acto de libre 
voluntad que no puede ser constreñido a formalizarse. (Stiglitz, Rubén. 
1994. P.34). 

 

Cabe mencionar que en el caso de contratos de seguros las compañías 

aseguradoras no pueden estipular por la libre las cláusulas de los contratos, si bien es 

cierto nos encontramos ante un convenio de adhesión donde la parte aseguradora tiene 

la potestad de preestablecer las condiciones contractuales y el tomador de la póliza solo 

puede decidir si las acepta o no, ello no significa que las reglas del contrato puedan ser 

antojadizas, abusivas o desequilibradas. 

Las pólizas de seguros están sujetas a la vigilancia y supervisión estatal; deben 

ser aprobadas de previo por las entidades de control creadas al efecto, con el fin de 

evitar abusos, falta de equidad o desequilibrios desventajosos para el tomador del 

seguro. Por otra parte, las organizaciones de defensa de los consumidores, ya sea de 

carácter público o privado, también están llamadas a jugar un papel trascendental en 

cuanto a la vigilancia y supervisión de las pólizas ofrecidas a los clientes. 
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5-. De ejecución sucesiva. 

La ejecución de este contrato no es simultánea, más bien está vigente durante un 

espacio de tiempo; además, cada ejecución se hace de forma autónoma, es decir, cada 

pago ejecutado por el asegurado por concepto de prima es independiente de los demás 

pagos realizados o por realizar. 

Es un contrato continuado, o de tracto sucesivo, dado que las 
prestaciones recíprocas que el contrato pone a cargo de uno u otro 
sujeto no se agotan en un instante único de tiempo, sino que se 
proyectan en el tiempo hasta la extinción del contrato. (Soler Aleu, 
Amadeo. 1978. P.12). 

 

Cada pago del tomador por concepto de cuota, prima o cotización representa el 

cumplimiento de su prestación adquirida como obligación en la firma del contrato y 

genera para su contraparte (el asegurador) la obligación de cumplir con su 

contraprestación de cubrir el riesgo e indemnizar al primero cuando suceda el evento 

previsto y pactado en el convenio contractual. 

El hecho de que ocurra el siniestro no extingue por sí solo el contrato de seguro, 

pues este continuará teniendo vigencia durante el plazo que las partes hubieran pactado, 

siempre y cuando subsista el riesgo y el interés asegurable. 

En un contrato de duración “tracto sucesivo” frente a la prestación del 
tomador de pagar la prima, la contraprestación del asegurador consiste 
en cubrir el riesgo al asegurado durante el periodo de cobertura del 
contrato. El contrato de seguro además, no se agota por el advenimiento 
del siniestro, siempre que perdure el riesgo y el interés. (Bataller Grau, 
Juan et al. 2007. P.154). 
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6-. Buena fe. 
Existe un principio básico en la interpretación de todo convenio civil y es que 

los contratos deben ser interpretados de buena fe. Tal exigencia se basa en el hecho de 

presumir que las partes han pactado su acuerdo de voluntades apegadas a dicha premisa, 

y no con el fin de dañar u obtener una ventaja maliciosa del negocio jurídico. 

La buena fe no es un rasgo particular que caracterice al contrato de 
seguro sino que domina todo el derecho de las obligaciones. La buena fe; 
referida al contrato de seguro, significa atribuir a sus cláusulas no solo 
lo que está explícito, sino también lo que está implícito en ellas; atribuir 
a sus cláusulas el sentido lógico que fluye de su espíritu, más que su 
letra; es decir, considerar el objeto –fin social del instituto. La buena fe-
lealtad de los sujetos es el elemento que hay que ponderar para evaluar 
la conducta de los sujetos y su buena o mala fe”. (Soler Aleu, Amadeo. 
1978. P.17). 

Sostiene la doctrina que el seguro es un contrato de buena fe, de máxima 
buena fe. Esta exigencia se funda en que el seguro establece una relación 
duradera o de tracto sucesivo que genera obligaciones y deberes en las 
partes muy especiales. Por un lado, el asegurador es un empresario que 
reúne, normalmente, una cualificación muy superior al asegurado (P.E, 
las actividades aseguradoras han de reunir unos requisitos mínimos de 
solvencia). Por otro lado, el asegurado tiene una inmediación con el 
interés asegurado que hace indispensable su leal colaboración tanto en 
el momento de la conclusión del contrato como durante su vigencia 
(Bataller Grau, Juan et al. 2007. P.155). 

En el contrato de seguros se estipulan una serie de cargas u obligaciones para 

ambas partes, las cuales deben ser cumplidas bajo la premisa de sujetarse al principio de 

la buena fe contractual. Por un lado el asegurador como empresa está sujeto a cumplir 

con una serie de requisitos exigidos por el Estado y sus entidades de supervisión, 

mientras que el asegurado debe cumplir con las exigencias propias de la póliza, con el 

fin de poder recibir adecuadamente la contraprestación pactada en el contrato. 
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Según Halperin, Isaac. (1946. P.24), la buena fe en relación con el contrato de 

seguro está referida a la naturaleza del contrato y a la posición especial de las partes. El 

tomador debe conducirse con la mayor lealtad posible en cuanto a la descripción del 

riesgo y al mantenimiento de su Estado, mientras que el asegurador debe también 

conducirse con lealtad en cuanto a la ejecución de sus obligaciones e interpretación de 

la póliza. 

 

7-. Consensual. 

En doctrina ha existido vasta discusión sobre la consensualidad del contrato de 

seguro; mientras ciertos autores afirman que se trata de un contrato de tipo consensual, 

existen otros que afirman tajantemente su carácter solemne. La discusión gira 

básicamente en torno a la emisión de la póliza y el momento en que se perfecciona el 

contrato, pues ciertos autores afirman que su perfeccionamiento surge cuando hay 

acuerdo de voluntades (tesis de la consensualidad), ello con independencia de la 

emisión de la póliza, pues dicho acto es una de las obligaciones de la parte aseguradora, 

derivada de la suscripción del convenio. Otros teóricos aseguran que el contrato se 

perfecciona cuando se emite la póliza (tesis de la solemnidad), pues la póliza es el 

contrato y, por ende, solo a partir de su emisión surgen los efectos contractuales. 

De acuerdo con la interpretación de las disposiciones sobre el particular 

establecidas en la Ley Nº 8956, Ley Reguladora del Contrato de Seguros, se puede 

determinar que en Costa Rica el contrato de seguros es un convenio de tipo consensual, 
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es decir, no requiere del cumplimiento de ciertas formalidades especiales para su 

perfeccionamiento. 

Según Alberto Brenes Córdoba (1985), en contratos de tipo consensual, el 

perfeccionamiento de este se da a partir del momento en que hay acuerdo entre cosa y 

precio y ambas partes han acordado voluntaria y concurrentemente consentir en aceptar 

los términos de la negociación. 

En el mismo sentido, Diego Baudrit Carrillo (1982) define a los contratos 

consensuales como aquellos que se forman a partir del mero intercambio de 

consentimiento entre las partes contratantes. Sobre el perfeccionamiento del contrato de 

seguro, la Ley Nº 8956 establece en su artículo 24 lo siguiente: 

ARTÍCULO 24.- Perfeccionamiento del contrato 

La solicitud de seguro que cumpla con todos los requerimientos del 
asegurador deberá ser aceptada o rechazada por este dentro de un plazo 
máximo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de su 
recibo. Si el asegurador no se pronuncia dentro del plazo establecido, la 
solicitud de seguro se entenderá aceptada a favor del solicitante. En 
casos de complejidad excepcional, así determinados en el reglamento de 
la presente ley, el asegurador deberá indicar al solicitante la fecha 
posterior en que se pronunciará, la cual no podrá exceder de dos meses. 

La solicitud de seguro no obliga al solicitante sino hasta el momento en 
que se perfecciona el contrato con la aceptación del asegurador. A la 
solicitud de seguro se aplicará lo establecido en los artículos 1009 y 1010 
del Código Civil. 

La propuesta de seguro vincula al asegurador por un plazo de quince 
días hábiles y la notificación de su aceptación dentro de ese plazo, por 
parte del tomador, perfecciona el contrato. 

En los casos de pólizas autoexpedibles o preacordadas la simple 
aceptación del tomador perfecciona el contrato. 
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Así las cosas, hay una solicitud de seguro realizada por el potencial tomador, la 

cual debe ser aceptada o rechazada por el asegurador; una vez que este ha aceptado la 

solicitud de seguro hará una propuesta al tomador que lo vinculará por un plazo de 15 

días, dentro de los cuales el tomador deberá aceptarla o declinarla; una vez que el 

tomador acepta la propuesta y le notifica al asegurador el contrato quedará 

perfeccionado y surgirán obligaciones para ambas partes, entre ellas la entrega de la 

póliza a cargo del asegurador. 

Con base en la lectura del artículo 24 de la Ley Reguladora del Contrato de 

Seguros, se infiere que no existe la exigencia de ninguna formalidad más allá de la 

aceptación de las partes para perfeccionar el convenio, por lo cual se evidencia su 

carácter consensual. Dicha tesis se reafirma con la estipulación del artículo 18 de la Ley 

de Marras, pues de este se interpreta que la emisión de la póliza es un acto posterior a la 

suscripción del contrato y que se deriva como una obligación a cargo del asegurador, 

intrínseca en la contratación; a falta de esta se refuta el contrato como válido y con 

plena eficacia jurídica. 

ARTÍCULO 18.- Formalidades y entrega 

El contrato, sus modificaciones o adiciones deberán ser formalizados 
por escrito en idioma español y lo acreditará la póliza respectiva. El 
asegurador está obligado a entregar a la persona asegurada la póliza o 
sus adiciones dentro de los diez días hábiles siguientes a la aceptación 
del riesgo o la modificación de la póliza. Cuando el asegurador acepte 
un riesgo que revista una especial complejidad podrá entregar la póliza 
en un plazo mayor, previamente convenido con la persona asegurada, 
siempre y cuando entregue un documento provisional de cobertura 
dentro de los diez días hábiles indicados. 

Si el asegurador no entrega la póliza a la persona asegurada será prueba 
suficiente, para demostrar la existencia del contrato, el recibo de pago 
de la prima o el documento provisional de cobertura. De igual manera, 
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se tendrán como condiciones generales acordadas las contenidas en los 
modelos de póliza registrados por el asegurador en la Superintendencia 
para el mismo ramo, cobertura y modalidad del contrato, según la 
prima que se haya pagado. Si hubiera varias pólizas de ese asegurador a 
las que esa prima sea aplicable se entenderá que el contrato corresponde 
a la que sea más favorable para la persona asegurada. 

 

 En conclusión, en Costa Rica el contrato de seguro es consensual, pues basta con 

el consentimiento de la parte aseguradora y la parte asegurada para que se perfeccione el 

convenio; desde el momento que se suscribe este contrato surgen derechos y 

obligaciones para ambas partes y su perfeccionamiento es previo a la emisión de la 

póliza, por lo cual este no es un requisito para su validez, perfeccionamiento y 

exigibilidad. 

La emisión de la póliza así como el pago de la prima son deberes que se derivan 

de la suscripción del contrato; por ende, son elementos implícitos en la contratación y 

conforman parte de las prestaciones que las partes contratantes se han obligado a 

cumplir. Sobre el particular en la doctrina internacional favorable a la tesis de la 

consensualidad se ha expresado lo siguiente: 

El contrato de seguro es consensual; para perfeccionarlo basta la simple 
expresión de la voluntad de los sujetos, con prescindencia de la firma y 
entrega de la póliza”. (Soler Aleu, Amadeo. 1978. P.11). 

El contrato de seguro es consensual, lo que significa que su 
perfeccionamiento solo requiere el consentimiento de las partes, 
debiéndose entender ello como el concurso de declaraciones de voluntad 
coincidentes, emitidas por sujetos diversos, integradas recíprocamente y 
dirigidas a un fin común. (Stiglitz, Rubén. 1994. P.28). 

Podríamos decir que el contrato de seguro es un contrato consensual 
mediante el cual una persona jurídica denominada asegurador, 
debidamente autorizada para ello, asume los riesgos que otra persona, 
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natural o jurídica, le traslada, a cambio de una prima. (Palacios 
Sánchez, Fernando. 2007. P.13). 
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a-. Resumen. 

 

A través de la historia la humanidad ha establecido diversidad de formas para 

relacionarse y convivir. Específicamente en torno a la convivencia en pareja, esta ha 

sido expresada en las diferentes culturas mediante enlaces revestidos muy a menudo de 

ciertas formalidades, ya sea relacionadas con ritos religiosos, o con costumbres propias 

del grupo de pertenencia. 

Por antonomasia, el matrimonio ha sido desde épocas antiguas la forma típica de 

enmarcar y legitimar las relaciones de pareja en las diferentes culturas alrededor del 

mundo. Aparejado a dicho acto, se presentan una serie de conflictos entre los cónyuges 

que pueden llegar a ser resueltos por diferentes medios, entre ellos la separación a través 

del divorcio. 

En sociedades como la hebrea, la egipcia, la griega, o la romana, por citar 

algunos ejemplos, es posible encontrar antecedentes propios del divorcio, los cuales han 

venido en constante evolución hasta llegar a la figura jurídica conocida en nuestros días. 

En el caso específico de Costa Rica, la primer mención del divorcio como un instituto 

jurídico legalmente válido se hace en el Código General de Carrillo de 1841; en esta 

norma se establecía un divorcio no vincular y con múltiples matices religiosos, acorde 

con la sociedad de mediados del siglo XIX. Posteriormente, se promulga el Código 

Civil de 1888, donde se introduce un divorcio de tipo vincular que si admitía la ruptura 

total del vínculo matrimonial y la consecuente libertad de Estado para los cónyuges. 
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Luego, se da la emisión del Código de Familia en el año de 1973, con lo cual se 

da un cambio radical, pues se separa por completo la materia de familia y la materia 

civil. Como novedad se establece la igualdad entre los cónyuges ante la ley, se 

introducen nuevas causales y se agregan cambios en torno a la separación de cuerpos, la 

cual a partir de ese momento pasa a llamarse separación judicial. 

Tras diversas reformas, adiciones, derogaciones y resoluciones judiciales, se ha 

llegado al actual concepto de divorcio, entendido este como una de las formas de 

resolver las divergencias entre los cónyuges, quienes pueden acudir a él ya sea por la 

verificación de alguna de las causales establecidas en el artículo 48 del Código de 

Familia, o por el acuerdo de voluntades entre sí, que concurran en la decisión de ya no 

permanecer juntos. 

De igual forma, si las partes lo desean pueden acceder al proceso de separación 

judicial, el cual les permite poner fin a su convivencia, pero sin la ruptura definitiva del 

vínculo matrimonial implícita en el divorcio; en este caso subsistirán para ambos los 

deberes de fidelidad y mutuo auxilio propios del matrimonio. 

Tanto en el divorcio como en la separación judicial, surgen una serie de efectos 

patrimoniales derivados directamente del proceso y que afectan las finanzas de las 

partes de manera imprevista. Se pueden citar a manera de ejemplo el pago de asesoría 

profesional, el pago de las costas del proceso en divorcios de tipo contencioso, el pago 

de daños y perjuicios, las pensiones alimentarias para hijos o ex cónyuges y la división 

de los bienes gananciales. 



132 
 

Todos estos gastos y otros más implícitos en los procesos de divorcio y 

separación judicial suelen tomar a las partes por sorpresa, pues la realidad es que la 

mayoría de personas no piensa en ahorrar para cubrir los eventuales gastos que podría 

significarle una ruptura matrimonial; antes bien, su meta es la de consolidar una familia 

y cierta estabilidad económica a mediano y largo plazo. 

Por tales razones, cuando surge la ruptura matrimonial los cónyuges suelen verse 

en serios aprietos para costear las diversas implicaciones patrimoniales derivadas de su 

proceso de divorcio o de separación judicial; ello les hace aún más difícil el trago 

amargo que ya de por si presupone el enfrentar una situación de dicha índole. 
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b-. Breve reseña histórica. 

 

I-. Historia del divorcio en general. 

La convivencia en pareja expresada históricamente mediante el matrimonio 

conlleva siempre una serie de conflictos, cuya resolución a menudo puede llegar a 

consistir en la separación definitiva de los cónyuges. Este acto puede ser llevado a cabo 

con base en una serie de motivos o justificaciones que se encuentran establecidos o 

legitimados en el grupo social de pertenencia. 

Desde épocas antiguas es posible denotar referencias directas del matrimonio 

como institución social; por ende, también a lo largo de la historia se pueden encontrar 

diversos antecedentes que bien pueden ser considerados como la antesala del instituto 

del divorcio en su acepción moderna. 

En la civilización hebrea existió la figura del repudio, mediante la cual el varón 

tenía la posibilidad de confeccionar un certificado de divorcio y entregárselo a la mujer 

para separarse de ella y sacarla de su casa, si luego de haberse comprometido en 

matrimonio encontraba en esta algún defecto notorio que no fuese de su agrado. Si 

dicha mujer era tomada como esposa por un segundo hombre y este también la 

repudiaba, o si el mismo fallecía, el primer esposo que la repudió no podría volver a 

contraer nupcias con ella, pues la mujer pasó a ser impura ante él. Priscilla Madrigal 

(1993) citada por Rodríguez Corrales, A. y Segnini Cabezas, L. (2009), refiere sobre el 

particular:  
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Si Un hombre se casa con una mujer y después resulta que no le agrada 
por algún defecto notable que descubre en ella, hará un certificado de 
divorcio, se lo dará a la mujer y la despedirá de su casa. Si ella después 
pasa a ser la mujer de otro y este también ya no la quiere y la despide 
con un certificado de divorcio, o bien, si llega a morir este otro hombre 
que se casó con ella, el primer marido que la repudió no podrá volver a 
tomarla por esposa, ya que pasó a ser para él como impura. 

 

Los egipcios por su parte tenían establecida la figura del divorcio y una relativa 

igualdad entre los cónyuges, pues la mujer tenía la posibilidad de solicitar el divorcio y 

conservar su parte del patrimonio familiar, aún cuando ella fuese quien solicitaba la 

separación. La salvedad a dicha disposición era en el caso de adulterio de la mujer, 

puesto que si esta era sorprendida perdía todos los derechos sobre la fortuna y el marido 

podía expulsarla de la casa; en el caso contrario (infidelidad del varón) no operaba de la 

misma forma. 

 

No ocurría lo mismo en el escenario de la civilización griega, ya que en su caso 

no existía igualdad de condiciones entre los cónyuges para solicitar el divorcio; el 

hombre podía interponer la solicitud de separación sin alegar ningún tipo de causal, 

mientras que la mujer tan solo podía pedir el divorcio por injurias grabes proferidas en 

su contra por parte del marido. Con respecto a la sociedad romana, (Rodríguez Corrales, 

A y Segnini Cabezas, L. (2009) menciona que “dicha institución era consensual, es 

decir, bastaba con que la voluntad cesara para que el vínculo desapareciera. En Roma 

Operan tres formas válidas para la disolución del matrimonio a saber: a) Muerte De uno 

de los cónyuges, b) Pérdida de la capacidad y c) Pérdida de la affectio maritalis”. 
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Posteriormente, con el concilio de Trento de 1563, el matrimonio pasó a ser considerado 

como uno de los sacramentos religiosos, por ende, se estableció la indisolubilidad del 

vínculo entre los cónyuges; consecuentemente, se prohibió el divorcio vincular y tan 

solo se admitía la separación de cuerpos. 

 

En la reforma protestante de Martín Lutero se admitió el divorcio en casos muy 

calificados; tal situación generó que Inglaterra adoptara estos postulados y rechazara las 

disposiciones del catolicismo romano, pues entre otros motivos, el rey Enrique VIII 

deseaba divorciarse de su esposa Catalina, pero la religión católica se lo impedía. 

Sin embargo, a partir de la revolución francesa de 1789, se establece la secularización 

del matrimonio, es decir, este pasa a ser considerado un contrato civil, susceptible de ser 

revocado mediante la aceptación del divorcio como forma de disolver el vínculo 

matrimonial. 

 

Dicha secularización no ha sido un hecho pacífico a través de la historia, pues se 

debe tener en cuenta la gran influencia de la iglesia católica y del cristianismo en las 

sociedades. Al haberse considerado el matrimonio como uno de los actos sacramentales, 

la única posibilidad de ruptura del vínculo se admitía con la configuración de las 

causales taxativas de nulidad del matrimonio; fuera de estas, tan solo existía la 

posibilidad de una separación de cuerpos, pero nunca un divorcio que pretendiera 

romper la unión bendecida por Dios. 

 

Con la revolución francesa, la secularización del Estado y la paulatina 

separación entre matrimonio católico y matrimonio civil, se gesta un cambio de 
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paradigma donde desde el punto de vista jurídico y civil se admite el divorcio como 

forma de romper el vínculo matrimonial. No ocurre así en el campo religioso, pues aún 

hoy tan solo se admite como forma válida de ruptura de la unión el acaecimiento de las 

causales de nulidad o la separación de cuerpos sin que se rompa el enlace, es decir, los 

cónyuges no obtienen al separarse la libertad de Estado que si conlleva el divorcio civil. 
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II-. Historia del divorcio en Costa Rica. 

 

En el caso de Costa Rica la primer referencia en relación con el divorcio se 

encuentra en el Código General de Carrillo de 1841; en este cuerpo normativo se 

establece un divorcio con matices religiosos, pues tan solo se admitía cuando muriera 

alguno de los cónyuges o acaeciera alguna de las causales de nulidad del matrimonio y 

este fuese debidamente anulado por la iglesia. El proceso era llevado a cabo ante los 

tribunales eclesiásticos y al declararse el divorcio los cónyuges no adquirían la libertad 

de Estado, es decir, no se admitía la ruptura del vínculo. 

Con la emisión del Código Civil de 1888 se introduce en Costa Rica la figura del 

matrimonio civil y el divorcio vincular, es decir, a partir de ese momento si se admite la 

ruptura del vínculo matrimonial y la subsecuente libertad de Estado para los cónyuges, 

una vez declarado el divorcio. Las causales eran de tipo restrictivo y no se admitía el 

divorcio voluntario, por lo cual se prohibía explícitamente el divorcio por mutuo 

consentimiento; también queda excluida la causal de falta a los deberes conyugales por 

considerarse esta como indeterminada, por ende irrestricta. 

De estos sistemas nuestro Código Civil de 1888 adoptó, al menos en 
principio, el más restrictivo. Los artículos 80 y siguientes del Código 
Civil de 1888, excluían el divorcio voluntario y el divorcio por causas 
indeterminadas, permitiendo tan solo el divorcio judicial y por causas 
determinadas. Todas constituían una falta a los deberes conyugales 
(Trejos Salas, Gerardo. 1990. P.226-227). 

Artículo 86.- El divorcio, una vez judicialmente pronunciado, disuelve el 
vínculo matrimonial. (Código Civil. 1 de enero de 1888). 

Artículo 80.- Son causas de divorcio: 

1ª.-El adulterio de la mujer. 
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2ª.-El concubinato escandaloso del marido. 

3ª.-El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro. 

4ª.-La sevicia y las ofensas graves. (Código Civil. 1 de enero de 1888). 

 

Nótese que como consecuencia de una sociedad machista, enmarcada bajo un 

sistema meramente patriarcal, el adulterio del varón no se admitía como causal de 

divorcio, pero el de la mujer sí. Para que la mujer pudiese interponer el proceso, el 

hombre debía vivir un concubinato escandaloso, pues su infidelidad por si sola o “un 

concubinato no escandaloso” no eran motivo suficiente para solicitar el divorcio, 

mientras que el adulterio de la mujer si bastaba para incoar el proceso. 

Además, cabe mencionar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código Civil, la parte declarada como culpable en el proceso de divorcio perdía 

automáticamente el derecho a los bienes gananciales pertenecientes a su cónyuge. 

Artículo 90.- En caso de divorcio o separación de cuerpos que no sea 
voluntaria, el cónyuge culpable pierde su derecho a los gananciales que 
procedan de los bienes del otro cónyuge. (Código Civil. 1 de enero de 
1888). 

 

Por otra parte, a partir del artículo 91 del Código Civil de 1888 se regula todo lo 

atinente a la separación de cuerpos, término utilizado para lo que hoy se conoce como la 

separación judicial. Esta se diferenciaba del divorcio porque no disolvía el vínculo entre 

los cónyuges, es decir, subsistían los deberes de fidelidad y mutuo auxilio. 
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Posteriormente, en el año 1973 se emite el actual Código de Familia, con lo cual 

se gesta un cambio de paradigma, pues se separa en definitiva la rama del derecho de 

familia del derecho civil; a partir de este momento quedan derogadas las normas del 

Código Civil de 1888 atinentes a la familia, por ende a temas como el matrimonio y el 

divorcio. 

Con respecto al divorcio en este código se establece la igualdad entre los 

cónyuges, por lo cual la causal de adulterio a partir de ese momento aplica de igual 

forma para el hombre y la mujer. Además, se introducen como novedades las causales 

de divorcio por ausencia legalmente declarada, por separación judicial con un plazo 

mínimo de un año y el mutuo consentimiento de las partes. 

Artículo 48.- Será motivo para decretar el divorcio: 

1) El adulterio de cualquiera de los cónyuges; 

2) El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro o de sus 
hijos; 

3) La tentativa de uno de los cónyuges para prostituir o corromper al 
otro cónyuge y la tentativa de corrupción o la corrupción de los hijos de 
cualquiera de ellos; 

4) La sevicia en perjuicio del otro cónyuge o de sus hijos; 

5) La separación judicial por un término no menor de un año, si durante 
ese lapso no ha mediado reconciliación entre los cónyuges; durante 
dicho lapso el Tribunal, a solicitud de los interesados y con un intervalo 
mínimo de tres meses, celebrará no menos de dos comparecencias para 
intentar la reconciliación entre los cónyuges. La primera comparecencia 
no podrá celebrarse antes de tres meses de decretada la separación. 

Para tales efectos, el Tribunal solicitará los informes que considere 
pertinentes. 

Si alguno de los cónyuges no asistiere a las comparecencias, si estas no se 
solicitan, o si las conclusiones a que llegue el Tribunal así lo aconsejan, 
el plazo para decretar el divorcio será de dos años; 
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6) La ausencia del cónyuge, legalmente declarada; y 

7) El mutuo consentimiento de ambos cónyuges. (Ley 5476. 21 de 
diciembre de 1973). 

 

En la redacción original de este artículo se exigía al menos cinco años de 

vigencia del matrimonio para poder solicitar el divorcio por mutuo consentimiento. Sin 

embargo, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 5895 se introduce una reforma al inciso 

siete del artículo 48, con la cual se reduce a tres años dicho plazo. 

El razonamiento por el cual se exigía la permanencia durante un tiempo mínimo 

en matrimonio para poder solicitar su disolución, básicamente era que debía existir un 

plazo de convivencia, durante el cual los cónyuges tendrían la posibilidad de conocerse 

mejor y determinar si su matrimonio era viable y factible. Tal situación obligaba a los 

cónyuges a permanecer juntos durante al menos 3 años y pese a que esa no fuese ya su 

voluntad, incluso muchos de ellos debían actuar en fraude de ley, alegando una causal 

falsa para poder acudir al divorcio sin haber cumplido el plazo correspondiente exigido 

para el común acuerdo. 

IV.- No lleva razón el apelante en sus argumentos tendientes a 
considerar que ante la aceptación de hechos y el allanamiento a las 
pretensiones de la parte accionada en un proceso de divorcio con causal 
sanción y en el cual aún siquiera se cumplen con tres años de 
matrimonio, necesariamente el juez de la causa debe acoger la 
pretensión si no existe mayor prueba para ello; ya que desde siempre se 
ha venido considerando que por la naturaleza de la pretensión, como lo 
es la disposición del Estado civil de las personas, las consideraciones 
sociales y de política estatal que ello conlleva, se hace necesario 
demostrar los hechos invocados; ya que incluso se puede pensar en un 
fraude procesal al no poderse aún someterse las partes a un convenio de 
divorcio por mutuo consentimiento, ya que no tienen tres años de 
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matrimonio, lo que convertiría esto en una discusión diferente y con 
otros presupuestos. (Resolución número 754-06. Tribunal de familia de 
San José). 

 

Sin embargo, la Sala Constitucional mediante la resolución Nº 16099 del año 

2008 determinó que dicho plazo era arbitrario, contrario a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad y que limitaba injustificadamente el principio de 

autonomía de la voluntad. A continuación se transcribe parte de la resolución, 

considerando donde se esboza el razonamiento del juzgador para declarar 

inconstitucional el inciso 7 del artículo 48. 

Como ya se indicó, nuestro ordenamiento contempla la posibilidad de 
romper el vínculo matrimonial, sin embargo, lo autoriza sólo después de 
3 años de matrimonio. Ese plazo establecido como requisito, se impone 
como una limitación a ese derecho fundamental de las personas de 
autonomía de la voluntad de optar por la disolución matrimonial en el 
momento en que lo estime pertinente, ya que mediante la disposición 
impugnada se obliga a las personas a permanecer tres años unidas en 
matrimonio para poder obtener el divorcio por mutuo consentimiento. 
Los derechos fundamentales no resultan en principio irrestrictos, sin 
embargo dicha limitación para que sea válida constitucionalmente, debe 
atender a un interés público, ser razonable y proporcionada. Esta sala 
ha señalado que un acto limitativo de derechos es razonable cuando 
cumple con una triple condición: que sea necesario, idóneo y 
proporcional. La necesidad de una medida hace directa referencia a la 
existencia de una base fáctica que haga preciso proteger algún bien o 
conjunto de bienes de la colectividad -o de un determinado grupo- 
mediante la adopción de una medida de diferenciación. Es decir, que si 
dicha actuación no es realizada, importantes intereses públicos van a ser 
lesionados. En el presente caso, se ha justificado la necesidad de la 
norma fundamentándose en que nuestro Estado reconoce el matrimonio 
como base esencial de la sociedad y que como tal, un matrimonio viene a 
constituirse en pieza muy importante. Sin embargo, debe entenderse 
matrimonio en sentido integral no meramente formal, lo cual implica 
que tenga como objetivo la vida en común de los cónyuges, la 
cooperación y el mutuo auxilio dispuesto en el artículo 11 del Código de 
Familia, así como el cumplimiento de las obligaciones y 
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responsabilidades dispuestas en el artículo 34 del mismo Código, según 
el cual deben compartir la responsabilidad y el gobierno de la familia, 
regular los asuntos domésticos, proveer la educación de sus hijos, 
preparar su porvenir, están obligados a respetarse, guardarse fidelidad 
y a socorrerse mutuamente, así como a mantenerse en un mismo hogar. 
Tales consecuencias y obligaciones forman parte del fuero interno y del 
ámbito más íntimo de una persona. Desde el punto religioso ciertamente 
no se trata de cualquier convenio, y por los efectos que se derivan de 
esta unión, tampoco podría decirse que es igual que cualquier otro 
convenio. Sin embargo, la idealización de lo que debiera ser una 
institución social no puede reducir la condición de cualquier ser humano 
de verse forzado a mantenerse vinculado formalmente a otra persona 
durante tres años como establece la norma en cuestión con los efectos 
gravosos que ello apareja a los cónyuges. La limitación además de ser 
necesaria debe ser válida e idónea. Requisitos que no se cumplen 
actualmente, pues cuando las parejas se encuentran frente a una 
decisión de divorcio es porque no se está frente a lo que es considerado 
verdaderamente un matrimonio, no satisface los fines señalados y el 
plazo legal estipulado como un impedimento para que se opte por el 
divorcio tampoco resulta idóneo, puesto que lo que subyace es 
únicamente una ficción jurídica, donde sólo los une un Estado civil, no 
lo que supone el presupuesto de la norma, que se reconcilie la pareja y 
se mantenga el matrimonio. En la legislación anterior, se estipulaba un 
plazo de cinco años que posteriormente fue rebajado a 3 sin fundamento 
o estudio técnico alguno por parte de los legisladores que justificaran un 
plazo u otro. Se indicaba que la mera existencia de este plazo significaba 
un tiempo determinado que obligara a los cónyuges a buscar una 
solución a sus problemas y no culminarse con la desintegración del 
hogar, lo cual como ya se indicó es una ficción jurídica. Las partes 
cuando no están seguras se separan y no deciden el divorcio en el acto, y 
si eventualmente así lo acordaren y posteriormente se arrepienten no les 
está vedado el volver a contraer nupcias. Sin embargo, pretender que un 
matrimonio se mantenga forzosamente sí trae consecuencias más 
gravosas que las que pretende tutelar. En un plazo tan extenso de 3 
años, en que las parejas se ven obligadas a convivir en un ambiente de 
hostilidad la violencia se puede generar con mayor facilidad, 
propiciando situaciones más graves en las que podrían incluso verse 
afectados menores nacidos en el mismo matrimonio o los que se hayan 
procreado con anterioridad, se propician relaciones de adulterio, 
nacimientos de hijos con los apellidos del cónyuge sin ser hijos de este, 
discusión respecto de los bienes que se produzcan mientras subsistan los 
efectos civiles, entre otros. Incluso, en la eventualidad de que la mujer se 
encuentre en Estado de embarazo, siendo el padre uno diferente al que 
presume la ley como hijo habido dentro del matrimonio, el menor no 
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podría portar los apellidos de su padre biológico, si el esposo de esta no 
impugna su paternidad, con lo que se le estaría vedando la posibilidad al 
menor de saber quiénes son sus verdaderos padres y con ello 
violentando el interés superior del menor. La imposición de este plazo 
no resulta idónea, aunque los legisladores pretendan a través de leyes 
proteger la unión matrimonial estableciendo una prohibición para 
divorciarse durante los primeros tres años, cuando los cónyuges deciden 
por razones objetivas o subjetivas que no pueden o deben continuar 
conviviendo, éstos recurrirán a cualquier medio disponible para disolver 
el vínculo que los une, incluso a falsear procesos de divorcio con tal de 
lograr la disolución del vínculo. Por su parte, la proporcionalidad nos 
remite a un juicio de necesaria comparación entre la finalidad 
perseguida por el acto y el tipo de restricción que se impone o pretende 
imponer, de manera que la limitación no sea de entidad marcadamente 
superior al beneficio que con ella se pretende obtener en beneficio de la 
colectividad. De conformidad con lo ya expuesto, en criterio de este 
Tribunal la medida cuestionada no resulta proporcionada a los efectos 
que pretende, pues son mayores los perjuicios que conlleva la 
obligatoriedad de mantener a dos personas conviviendo dentro del 
ámbito más privado de todo individuo en un mismo lugar y con las 
obligaciones y efectos de todo matrimonio contra su voluntad, que el 
fortalecer la institución matrimonial bajo criterios voluntaristas que 
propicien los fines de un verdadero matrimonio base esencial de nuestra 
sociedad. Si el matrimonio es un acto esencialmente voluntario, no 
podría concebirse el sobrellevarlo si la voluntariedad ya no existe. Y 
respecto a los efectos de terceros por los cuales se ha fundamentado la 
imposición de dicha limitación, esta tampoco resulta procedente. Se ha 
argumentado que el matrimonio afecta también a los hijos y que éstos 
terceros también tienen interés en que aquel subsista, no obstante las 
relaciones de padre a hijo y viceversa no deberían alterarse con la 
disolución del matrimonio, ya que la disolución de la relación se 
circunscribe a los esposos en su esencia personal no como padres. 
También se ha indicado que el matrimonio interesa igualmente a la 
Sociedad, lo cual puede ser muy válido pero como ya se indicó, lo que 
pueda considerarse realmente un matrimonio, donde hay una voluntad 
libre de convivir, para alcanzar los fines del matrimonio en forma 
conjunta. Cuando el delito, la infidelidad, vicios profundos e incurables, 
la aversión completa e invencible producto de causas graves y 
permanentes, vienen a romper la solidaridad del vínculo conyugal, 
abriendo un abismo entre los cónyuges que hace absolutamente 
intolerable la vida marital, irreconciliables a los ánimos, faltan en tal 
supuesto las condiciones constitutivas del matrimonio, haciendo 
imposible el cumplimiento de la función social y personal a que está 
llamado. No puede, pues sostenerse la subsistencia del matrimonio, por 
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virtud de simple ficción, cuando ya en realidad no existe por faltar las 
condiciones propias de vida. Las parejas también tienen derecho a 
resguardar la confidencialidad del caso cuando se produce alguna otra 
causal de divorcio y no quieren hacerla pública, lo cual hacen en algunos 
casos resguardando su intimidad mediante el divorcio por mutuo 
consentimiento. (Considerando IV. Resolución Nº 16099-08. Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia). 

 

Inicialmente no se contemplaba dentro de las causales de divorcio establecidas 

en el artículo 48  la separación de hecho; no obstante, con la emisión de la Ley Nº 7532 

se adiciona un inciso octavo, con el fin de agregar la separación de hecho por un 

periodo no menor a tres años como una de las causales para incoar el proceso. 

Por otra parte, mediante la resolución de la Sala Constitucional Nº 3951 del 24 

de febrero de 2010, se ordena una anulación parcial del inciso cinco del artículo 48, a 

través de la cual se elimina el procedimiento para la celebración de las comparecencias, 

con el fin de propiciar una reconciliación entre los cónyuges. También se elimina el 

plazo de dos años para decretar el divorcio en los casos de que alguna de las partes no 

asistiera a las comparecencias, si estas no se solicitaban, o si las conclusiones a las que 

llegaba el Tribunal así lo aconsejaban. 

Finalmente, con la promulgación de la Ley Nº 7689 se adiciona un artículo 48 bis, 

mediante el cual se otorga la posibilidad al cónyuge inocente en los casos de los incisos 

dos, tres y cuatro del artículo 48, para solicitar el pago de daños y perjuicios. 

 

  



145 
 

c-. El divorcio y la separación judicial. 

 

I-. El divorcio. 

 

Beirute Prada, P Y Morales Fallas, C. (2001) afirman que el divorcio es la cesación, 

extinción o disolución del matrimonio y, por ende, constituye el término de la vida en 

común entre los cónyuges. Es considerado legalmente como el único medio racional, 

capaz de subsanar, en cierta forma, las situaciones anómalas que se generan en ciertas 

uniones matrimoniales y que deben desaparecer ante la imposibilidad total de los 

cónyuges de conseguir su superación. 

El divorcio consiste en la disolución, en vida de los cónyuges, de un 
matrimonio válidamente contraído. (Trejos Salas, Gerardo. 1990. 
P.225). 

 

La figura del divorcio en Costa Rica se encuentra tutelada en el título primero, 

capítulo VII del Código de Familia; más en específico a partir del artículo 48, donde se 

enuncian las causales taxativas que pueden dar lugar a este proceso. 

ARTÍCULO 48.- 

Será motivo para decretar el divorcio: 

1) El adulterio de cualquiera de los cónyuges; 

2) El atentado de uno de los cónyuges contra la vida del otro o de sus 
hijos; 

3) La tentativa de uno de los cónyuges para prostituir o corromper al 
otro cónyuge y la tentativa de corrupción o la corrupción de los hijos de 
cualquiera de ellos; 
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4) La sevicia en perjuicio del otro cónyuge o de sus hijos; 

5) La separación judicial por un término no menor de un año, si durante 
ese lapso no ha mediado reconciliación entre los cónyuges; 

6) La ausencia del cónyuge, legalmente declarada; y 

7) El mutuo consentimiento de ambos cónyuges. 

El divorcio por mutuo consentimiento deberá presentarse al Tribunal el 
convenio en escritura pública en la forma indicada en el artículo 60 de 
esta ley. El convenio y la separación, si son procedentes y no perjudican 
los derechos de los menores, se aprobarán por el Tribunal en resolución 
considerada; el Tribunal podrá pedir que se complete o aclare el 
convenio presentado si es omiso, oscuro en los puntos señalados en este 
artículo de previo a su aprobación. 

8) La separación de hecho por un término no menor de tres años. (Ley 
Nº 5476. 21 de diciembre de 1973). 

 

De acuerdo con la legislación nacional la legitimación activa para incoar el 

proceso de divorcio la tiene el cónyuge inocente, durante el plazo de un año contado a 

partir del momento en que se tuvo conocimiento de la causal que lo motiva. Este plazo 

está sujeto a caducidad, es decir, si no se interpone el proceso alegando la causal en el 

plazo oportuno, no podrá llevarse a cabo ninguna gestión derivada de esta 

posteriormente. 

No obstante, el plazo de caducidad no es aplicable en los casos de ausencia 

legalmente declarada, pues en dicha situación, luego de la declaratoria judicial el 

cónyuge presente podrá iniciar el proceso de divorcio en cualquier momento; para tales 

efectos se le nombrará al ausente un curador ad litem, quien ejercerá su representación y 

velará por sus intereses patrimoniales. Una vez decretado el divorcio la aparición del 

ausente no revivirá el vínculo matrimonial previamente disuelto. 
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Es importante mencionar que no procede el divorcio si ha habido reconciliación 

o vida marital entre los cónyuges después del conocimiento de los hechos que habrían 

podido autorizarlo, o después de la demanda; sin embargo, si se intenta una nueva 

acción de divorcio por causa sobrevenida a la reconciliación, el tribunal podrá tomar en 

cuenta las causas anteriores. 

 

Una vez tramitado el proceso y habiendo concluido este con una sentencia firme 

donde se declare el divorcio, surge la disolución definitiva e irrevocable del vínculo 

matrimonial. Con dicha ruptura desaparece la obligación de fidelidad y de mutuo 

auxilio entre los cónyuges, lo cual es evidente si se toma en cuenta que a partir de ese 

momento dejan de serlo. 

 

Con respecto a la guarda, crianza y educación de los hijos, el artículo 56 del 

Código de Familia dispone la obligación del juzgador de establecer quien tendrá a su 

cargo tales deberes; también se pronunciará en torno a los aspectos relacionados con las 

relaciones personales entre padres e hijos. 

 

ARTÍCULO 56.- 

Al declarar el divorcio, el Tribunal, tomando en cuenta el interés de los 
hijos menores y las aptitudes física y moral de los padres, determinará a 
cuál de los cónyuges confía la guarda, crianza y educación de aquéllos. 
Sin embargo, si ninguno de los progenitores está en capacidad de 
ejercerlas, los hijos se confiarán a una institución especializada o 
persona idónea, quienes asumirían las funciones de tutor. 
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El Tribunal adoptará, además, las medidas necesarias concernientes a 
las relaciones personales entre padres e hijos. 

Cualquiera que sea la persona o institución a cuyo cargo queden los 
hijos, los padres quedan obligados a sufragar los gastos que demanden 
sus alimentos, conforme al artículo 35. 

Lo resuelto conforme a las disposiciones de este artículo no constituyen 
cosa juzgada y el Tribunal podrá modificarlo de acuerdo con la 
conveniencia de los hijos o por un cambio de circunstancias. (Ley 
N°5476. 21 de diciembre de 1973). 

 

II-. La separación judicial. 

Básicamente la diferenciación entre el divorcio y la separación judicial se puede 

establecer a partir de los efectos generados por ambas figuras. Al ser decretado el 

divorcio por sentencia firme se da una ruptura del vínculo matrimonial y cesan las 

obligaciones mutuas entre los cónyuges; caso contrario sucede al declararse la 

separación judicial, pues el vínculo y los deberes inherentes a este continúan incólumes 

para ambos miembros de la pareja. 

La separación judicial que el Código Civil llamaba separación de 
cuerpos consiste en una relajación del vínculo matrimonial merced a 
una resolución judicial que dispensa a los cónyuges del deber de 
convivencia. La separación judicial es el Estado de los cónyuges que no 
obstante conservar esta calidad, se hayan judicialmente dispensados de 
la vida en común que el matrimonio les imponía. (Trejos Salas, 
Gerardo. 1990. P297). 

 

En otras palabras, una vez declarada la separación judicial esta surtirá los 

mismos efectos previstos para el divorcio, con la salvedad de que aquí no se disuelve el 

vínculo matrimonial; consecuentemente, subsisten los deberes de fidelidad y mutuo 

auxilio propios del matrimonio, los cuales serán obligatorios para ambos cónyuges hasta 
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que no se dé entre ellos un divorcio, pues esta es la única forma de que se rompa el 

vínculo matrimonial intervivos. 

Al suscitarse un divorcio se genera la ruptura del vínculo y los cónyuges no 

quedan sujetos al cumplimiento de los deberes de fidelidad y mutuo auxilio, inherentes 

al matrimonio; es decir, obtienen la completa libertad de Estado para contraer nuevas 

nupcias o convivir en unión de hecho, situación que no está permitida por el 

ordenamiento jurídico para quien tan solo se encuentre separado judicialmente. 

ARTÍCULO 62-. Los efectos de la separación son los mismos que los del 
divorcio, con la diferencia de que aquélla no disuelve el vínculo, subsiste 
el deber de fidelidad y de mutuo auxilio. (Ley N° 5476. 21 de diciembre 
de 1973). 

 

La figura de la separación judicial en Costa Rica se encuentra tutelada en el 

título primero, capítulo VIII del Código de Familia; más en específico a partir del 

artículo 58, donde se enuncian las causales taxativas que pueden dar lugar a este 

proceso. 

ARTÍCULO 58.- 

Son causales para decretar la separación judicial entre los cónyuges: 

1) Cualquiera de las que autorizan el divorcio; 

2) El abandono voluntario y malicioso que uno de los cónyuges haga del 
otro; 

3) La negativa infundada de uno de los cónyuges a cumplir los deberes 
de asistencia y alimentación para con el otro o los hijos comunes; 

4) Las ofensas graves; 
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5) La enajenación mental de uno de los cónyuges que se prolongue por 
más de un año u otra enfermedad o los trastornos graves de conducta de 
uno de los cónyuges que hagan imposible o peligrosa la vida en común; 

6) El haber sido sentenciado cualquiera de los cónyuges a sufrir una 
pena de prisión durante tres o más años por delito que no sea político. 

La acción sólo podrá establecerse siempre que el sentenciado haya 
permanecido preso durante un lapso consecutivo no menor de dos años; 

7) El mutuo consentimiento de ambos cónyuges; y 

8) La separación de hecho de los cónyuges durante un año consecutivo, 
ocurrida después de dos años de verificado el matrimonio. (Ley N° 5476. 
21 de diciembre de 1973). 

 

Con respecto a la separación judicial, la legitimación activa para incoar el 

proceso en el caso de los incisos 1, 2, 3 y 4 la tiene el cónyuge inocente, mientras que 

cuando se está frente a las causales de los incisos 5, 6, 7 y 8 podrá ejercerla cualquiera 

de los dos miembros de la pareja. 

El plazo para pedir la separación judicial es de dos años contados a partir del 

momento en que se tuvo conocimiento de la causal que lo motiva. Este plazo está sujeto 

a caducidad, es decir, si no se interpone el proceso alegando la causal en el plazo 

oportuno, no podrá llevarse a cabo ninguna gestión derivada de esta posteriormente. No 

obstante, tratándose de los incisos 2, 3, 5 y 8 no aplicará el plazo de dos años de 

caducidad, en consecuencia la acción podrá ser ejercida en cualquier momento. 

 

El artículo 60 del Código de Familia establece los requisitos con los cuales debe 

contar el convenio para la solicitud de separación judicial por mutuo consentimiento; 

estos dicho sea de paso, serán los mismos que rigen para el divorcio de común acuerdo, 
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ello de conformidad con lo establecido por el inciso 7 del artículo 48 del mismo cuerpo 

normativo. 

ARTICULO 60.- 

La separación por mutuo consentimiento no podrá pedirse sino después 
de dos años de verificado el matrimonio. Los esposos que la pidan deben 
presentar al Tribunal un convenio en escritura pública sobre los 
siguientes puntos: 

1) A quién corresponde la guarda, crianza y educación de los hijos 
menores; 

2) ¿Cuál de los dos cónyuges asume la obligación de alimentar a dichos 
hijos o la proporción en que se obligan ambos?; 

3) Monto de la pensión que debe pagar un cónyuge al otro, si en ello 
convinieren; 

4) Propiedad sobre los bienes de ambos cónyuges. 

Este pacto no valdrá mientras no se pronuncie la aprobación de la 
separación. 

Lo convenido con respecto a los hijos podrá ser modificado por el 
Tribunal. 

El convenio y la separación, si son procedentes y no perjudican los 
derechos de los menores, se aprobarán por el Tribunal en resolución 
considerada. El Tribunal podrá pedir que se complete o aclare el 
convenio presentado si es omiso u obscuro en los puntos señalados en 
este artículo de previo a su aprobación. (Ley Nº 5476. 21 de diciembre 
de 1973). 

 

En el caso de la separación judicial por mutuo consentimiento, aplicará lo 

dispuesto para el divorcio mediante la resolución Nº 16099 del año 2008 de la Sala 

Constitucional; en consecuencia, el plazo mínimo de dos años de vigencia del 

matrimonio, establecido como requisito para solicitar la separación queda sin efecto y 

podrá incoarse el proceso en cualquier momento luego de la verificación del enlace. 
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d-. Implicaciones patrimoniales generadas en los procesos de divorcio y separación 

judicial. 

 

Conviene dentro de la presente investigación, analizar cuáles son algunas de las 

principales erogaciones patrimoniales enfrentadas por los miembros de la pareja a partir 

de un divorcio o una separación judicial. Al respecto se debe en primera instancia 

establecer que son variados y de diverso índole los menoscabos en el patrimonio 

sufridos por ambos cónyuges a lo largo de este proceso; estos abarcan un sinfín de 

gastos que son simplemente inevitables, aunque exista un total acuerdo entre las partes 

para llegar a un feliz término en el menor tiempo posible. 

 

 

1-. Pago de asesoría jurídica 

Dentro de un divorcio o una separación judicial, lo ideal es que exista la asesoría 

de un jurista; aún más deseable es que este sea especializado en el campo del derecho de 

familia, con el fin de que se pueda resolver de la mejor manera la situación conflictiva 

entre los cónyuges y así se evite el mayor daño posible al núcleo familiar. 

 

Sea que se trate de un proceso de mutuo acuerdo o de tipo contencioso, la 

asesoría legal es uno de los gastos principales por sufragar en el divorcio o la 
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separación, ello es inevitable y en realidad es verdaderamente necesario, pues las partes 

desconocen los intrincados de un proceso legal, por lo cual no es conveniente que lo 

enfrenten solas. A esto debe aunarse la situación emocional de los individuos, quienes 

no tienen la cabeza fría para llevar a cabo el manejo adecuado del conflicto. 

 

En el artículo siete del Código de Familia se establece el principio de gratuidad 

para dicha materia; según tales disposiciones, la persona que carezca de recursos para 

interponer el proceso tendrá asesoría por parte del Estado. No obstante, la aplicación de 

las normas establecidas en el Código Procesal Civil (cuerpo normativo al cual se remite 

en el Código de Familia para efectos procesales), claramente exige el patrocinio letrado 

como requisito para incoar el proceso. 

En materia de derecho de familia existe el principio de gratuidad, el cual 

se encuentra estipulado en el artículo séptimo del Código de Familia y 

dispone: “Para hacer valer los derechos consignados en este Código, 

quienes carecieren de asistencia legal y de recursos económicos para 

pagarla, tienen derecho a que el Estado se la suministre conforme a la 

ley". Sin embargo, en los procesos de familia que se tramitan en los 

diferentes juzgados del país se utiliza el código procesal civil como base 

o parámetro de los procesos a resolver, el cual en su artículo 116 

dispone: "La firma del abogado autenticante implicará dirección del 

asunto judicial al que el escrito se refiere, lo cual apareja la consiguiente 

responsabilidad, salvo que las circunstancias revelen que la 

autenticación de firma es ocasional. Sin embargo, el autenticante será 

responsable por los términos en que esté redactado el escrito". (Solano 

Patiño, Guadalupe. 2011. P.14). 
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La Sala Constitucional, a través de los votos 12604 del año 2009 y 1513 del año 

2011, estableció la obligatoriedad para el estado costarricense de que de conformidad 

con el artículo siete del Código de Familia, se respete el principio de gratuidad en dicha 

materia. Consecuentemente, deberá brindarse asesoría gratuita a las personas que 

carezcan de recursos económicos para incoar un proceso de esta naturaleza, ello en 

cumplimiento del derecho humano de acceso a la justicia. 

 

No obstante, el cumplimiento de sendas resoluciones dista de ejecutarse a 

cabalidad, pues aún se encuentra en proceso su implementación por parte de la defensa 

pública, ente encargado de brindar la asesoría a las partes que carezcan de medios 

económicos para enfrentar los procesos en derecho de familia. 

Durante los últimos ocho a seis años la Sala Constitucional ha venido 

tratando el tema desde distintas perspectivas, denotándose en su análisis 

en torno a dicha problemática un constante cambio de criterio, desde 

manifestar la improcedencia de brindar dicho patrocinio letrado hasta, 

más recientemente, indicar la obligatoriedad por parte del 

Departamento de Defensores Públicos del Poder Judicial de brindar 

dicha asesoría gratuita para los asuntos de familia cuando la parte no 

tuviere recursos económicos suficientes para contratar un abogado, sin 

embargo esta disposición no se puso en práctica debido a la falta de 

recursos y presupuesto que alega la Defensa Pública, su argumento es 

que no existen suficientes defensores públicos ni los recursos económicos 

necesarios para contratar nuevo personal y capacitarlo en dicha 

materia, así que en la actualidad el panorama es el mismo, aquellas 

personas que no pueden costear los honorarios de un profesional en 

derecho básicamente se ven indefensos ante la forma en que opera el 

sistema, no pueden incoar nuevos procesos a fin de solucionar sus 

conflictos, y en otros casos no pueden defenderse ante procesos ya 

planteados en su contra pues no pueden actuar en ellos a falta de un 
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abogado que firme sus escritos y los asesore. (Solano Patiño, Guadalupe. 

2011. P.15). 

 

Lo cierto del caso es que aún cuando se implemente de forma satisfactoria el 

principio de gratuidad en materia de familia, el acceso a la asesoría pública tiene ciertas 

limitaciones, las cuales deben ser tomadas en cuenta para los efectos de la temática 

tratada en la presente investigación, pues no todos los sectores poblacionales podrán 

contar con dicha alternativa. 

 

El artículo siete del Código de Familia y las resoluciones de la Sala 

Constitucional claramente establecen el principio de gratuidad en materia de familia 

bajo dos supuestos taxativos: no contar con asesoría legal y carecer de recursos 

económicos para costearla. Así las cosas, la afirmación de que el proceso de divorcio 

implica para los miembros de la pareja una erogación patrimonial generada a partir del 

pago de asesoría jurídica, continúan teniendo plena validez. 

 

Si las partes cuentan con los medios para costear el patrocinio letrado, o si no 

desean pese a ser de escasos recursos acceder a la asesoría brindada por el Estado, 

deberán invertir una cantidad importante por concepto de pago de abogados. Esta suma 

es variable y depende de diversos factores, pues no se cobrará lo mismo por un divorcio 

de común acuerdo que por uno de tipo contencioso; además, el valor y cantidad de 

bienes implicados en la separación también influyen en el precio facturado por los 

profesionales en derecho. 
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2-. División de los bienes gananciales. 

 

Uno de los aspectos por analizar entorno a la valoración de los efectos 

patrimoniales generados a partir de la ruptura del vínculo matrimonial o de la unión de 

hecho es el relacionado con la repartición de los bienes gananciales, es decir, aquellos 

adquiridos dentro del matrimonio, a título oneroso y por esfuerzo común de ambos 

cónyuges. Con base en dicha definición, el Código de Familia excluye como bienes 

gananciales los siguientes. 

 

1) Los que fueren introducidos al matrimonio, o adquiridos durante él, 
por título gratuito o por causa aleatoria; 

2) Los comprados con valores propios de uno de los cónyuges, 
destinados a ello en las capitulaciones matrimoniales; 

3) Aquellos cuya causa o título de adquisición precedió al matrimonio; 

4) Los muebles o inmuebles, que fueron subrogados a otros propios de 
alguno de los cónyuges; y 

5) Los adquiridos durante la separación de hecho de los cónyuges. 
(Artículo 41, Ley Nº 5476. 21 de diciembre de 1973). 

 

La pareja puede suscribir un convenio de capitulaciones matrimoniales antes de 

la celebración del matrimonio o durante la existencia de este; mediante este contrato que 

debe constar en escritura pública e inscribirse ante el registro, las partes podrán disponer 

de los bienes presentes y futuros y establecer libremente cuál será la división que de 

ellos hagan en caso de suscitarse un divorcio o una separación judicial entre sí. 
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No obstante, a falta de capitulaciones matrimoniales, nuestro ordenamiento 

jurídico establece un sistema de separación de los patrimonios y libre disposición sobre 

los bienes, según el cual cada uno de los cónyuges es dueño de los bienes inscritos a su 

nombre y puede disponer libremente sobre ellos, salvo que se suscite un divorcio, una 

separación judicial o la nulidad del matrimonio, pues en dicho momento surge la 

sociedad conyugal y los gananciales deberán dividirse de conformidad con lo 

establecido en la legislación nacional. 

Al disolverse o declararse nulo el matrimonio, al declararse la 
separación judicial y al celebrarse, después de las nupcias, 
capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge adquiere el derecho de 
participar en la mitad del valor neto de los bienes gananciales 
constatados en el patrimonio del otro. Tales bienes se considerarán 
gravados de pleno derecho, a partir de la declaratoria a las resultas de 
la respectiva liquidación. Los tribunales, de oficio o a solicitud de parte, 
dispondrán tanto la anotación de las demandas sobre gananciales en los 
Registros Públicos, al margen de la inscripción de los bienes registrados, 
como los inventarios que consideren pertinente”. (Artículo 41, Ley Nº 
5476. 21 de diciembre de 1973). 

 

Las partes del proceso eventualmente deberán enfrentar diversos gastos 

relacionados con la división patrimonial; por ejemplo, si el inmueble donde vive la 

pareja es propio, podría ser necesaria su venta con el fin de que cada uno reciba la mitad 

del valor, consecuentemente ambos deberán comprar o arrendar una nueva vivienda 

para habitar. Además, cada uno de ellos deberá adquirir variados artículos como menaje 

de casa, electrodomésticos y otros que sean necesarios para iniciar una nueva vida por 

separado. Lo mismo podría suceder con vehículos, negocios, inversiones y demás 
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bienes muebles o inmuebles que conformen parte de los gananciales y que por ley deban 

ser repartidos entre los cónyuges. 

Podría proponerse como solución al intrincado que uno de los cónyuges le pague 

al otro la mitad del valor de los bienes y así se quede con la titularidad de estos; sin 

embargo, a final de cuentas se caería en la misma situación, la parte que decida 

quedarse con los bienes tendrá que contar con una cierta cantidad de dinero para cubrir 

dicho rubro. 

 

En resumen, desde cualquier arista que se aborde la problemática arribaremos a 

la misma conclusión: la división de los bienes gananciales siempre representará para la 

pareja una serie de efectos patrimoniales, devenidos de la división de los bienes, la 

adquisición de nuevas posesiones, la contratación de servicios de diferentes 

profesionales, la realización de diversos trámites notariales, legales o administrativos y 

un sinfín más de eventualidades relacionados con su liquidación. 
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3-. Pensión alimentaria para hijos o ex cónyuges. 

 

Estrictamente en relación con el divorcio, tema de la presente investigación, el 

Código de Familia establece la existencia de una obligación alimentaria en dos 

supuestos; entre los cónyuges y de los padres para con sus hijos menores o incapaces. 

ARTÍCULO 169.- 

Deben alimentos: 

1.- Los cónyuges entre sí. 

2.- Los padres a sus hijos menores o incapaces. (Ley Nº 5476. 21 de 
diciembre de 1973). 

 

De acuerdo con la legislación costarricense, los padres deben asegurar a sus 

descendientes menores de edad, incapaces o que estén realizando estudios hasta los 25 

años, el vestido, la alimentación, el estudio, la recreación y en conjunto todos los 

cuidados posibles que les permita contar con la mejor calidad de vida. 

Se entiende por alimentos lo que provea sustento, habitación, vestido, 
asistencia médica, educación, diversión, transporte y otros, conforme a 
las posibilidades económicas y el capital que le pertenezca o posea quien 
ha de darlos. Se tomarán en cuenta las necesidades y el nivel de vida 
acostumbrado por el beneficiario, para su normal desarrollo físico y 
síquico, así como sus bienes. (Artículo 164, Ley Nº 5476. 21 de diciembre 
de 1973). 

 

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 57 del Código de Familia, quien sea 

declarado como cónyuge inocente dentro del proceso de divorcio tiene la opción de 

solicitar al culpable el pago de una pensión alimentaria cuando logre comprobar haber 
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sido dependiente de su ex pareja, es decir, cuando demuestre no haber trabajado, ni 

haber asumido gastos del hogar durante el tiempo que subsistió el vínculo. 

ARTÍCULO 57.- 

En la sentencia que declare el divorcio, el tribunal podrá conceder al 
cónyuge declarado inocente una pensión alimentaria a cargo del 
culpable. Igual facultad tendrá cuando el divorcio se base en una 
separación judicial donde existió cónyuge culpable. 

Esta pensión se regulará conforme a las disposiciones sobre alimentos y 
se revocará cuando el inocente contraiga nuevas nupcias o establezca 
unión de hecho. 

Si no existe cónyuge culpable, el tribunal podrá conceder una pensión 
alimentaria a uno de los cónyuges y a cargo del otro, según las 
circunstancias. 

No procederá la demanda de alimentos del ex cónyuge inocente que 
contraiga nuevas nupcias o conviva en unión de hecho. (Ley Nº 5476. 21 
de diciembre de 1973). 

 

Por lo tanto, para efectos de la presente investigación no existirá obligación 

alimentaria en los siguientes casos: 

Cuando quien los recibe deje de necesitarlos. 

En caso de injuria, falta o daños graves del alimentario contra el 
alimentante, excepto entre padres e hijos. (La Sala Constitucional 
mediante resolución N° 3682 del 06 de marzo de 2009, interpretó el 
inciso anterior “en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: 
injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, 
pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento 
para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo 
en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos 
procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor 
alimentario y beneficiario es el padre o madre.) 

Cuando el cónyuge haya incurrido en abandono voluntario y malicioso 
del hogar o se compruebe que comete o cometió adulterio. 
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Cuando los alimentarios hayan alcanzado su mayoridad, salvo que no 
hayan terminado los estudios para adquirir una profesión u oficio, 
mientras no sobrepasen los veinticinco años de edad y obtengan buenos 
rendimientos con una carga académica razonable. 

Entre ex cónyuges, cuando el beneficiario contraiga nuevas nupcias o 
establezca una convivencia de hecho. (Artículo 173, Ley Nº 5476. 21 de 
diciembre de 1973). 

 

El cónyuge, que tenga a su cargo el pago de la pensión alimentaria, tanto para 

sus hijos como eventualmente para su ex pareja, deberá desembolsar una cantidad 

dineraria de forma mensual, con el fin de solventar su obligación. La fijación hecha por 

el juez (en el caso de divorcios contenciosos) o la acordada por las partes en procesos de 

mutuo consentimiento deberá responder a las diversas necesidades de los alimentarios 

en áreas como la educación, la salud, el vestido y la recreación; además, debe en la 

medida de lo posible ser suficiente para dar continuidad al nivel de vida acostumbrado 

por el núcleo familiar de previo a la separación. 

 

Tal situación representa para el alimentante un efecto patrimonial directamente 

relacionado con el acaecimiento del divorcio o de la separación judicial, el cual alterará 

sus finanzas de manera inesperada. A ello debe aunarse el hecho de que junto con la 

cobertura de la obligación alimentaria, la persona debe satisfacer también sus propias 

necesidades de vida, independientemente de si establece un nuevo núcleo familiar o si 

decide permanecer sola. 
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4-. Daños y perjuicios derivados del divorcio. 

 

Existe un principio básico en el derecho civil (el deber de no dañar a los demás), 

según el cual no debe causarse daño alguno a otros individuos ya sea por acción o por 

omisión, independientemente de si se hace de manera dolosa o culposa. Dicha norma 

básica también es aplicable al derecho de familia y a las relaciones conyugales, pues los 

cónyuges tienen la obligación inexorable de no dañarse entre sí y a la vez de no causar 

daños a los hijos o demás miembros del componente familiar. 

 

De acuerdo con lo anterior, es deber de los cónyuges cumplir con un actuar 

diligente y prudente para evitar posibles negligencias que ocasionen daños contra su 

pareja, por cuanto el incumplimiento de esta premisa podría eventualmente generar la 

obligación de resarcir los daños y perjuicios causados. 

 

La imposición de una sanción como lo es el resarcimiento de daños y perjuicios 

derivados del divorcio, deviene del haber incurrido en una causal que genere algún 

menoscabo para el cónyuge inocente. Así las cosas, es menester antes de proceder al 

reclamo de estos que se haya gestado la declaración del futuro deudor como cónyuge 

culpable por la ruptura matrimonial. 

 

Cabe mencionar que la naturaleza de la responsabilidad civil al incurrir en una 

causal de divorcio por parte del cónyuge culpable que genere daños y perjuicios para el 
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cónyuge inocente, dependerá de la posición adoptada con respecto a la naturaleza 

jurídica del matrimonio. Así las cosas, para quienes sostengan la tesis de que el 

matrimonio es un contrato civil, la responsabilidad será de tipo contractual y para 

quienes sean adeptos de la teoría en favor de que el matrimonio es un acto jurídico no 

susceptible de ser considerado como un contrato, la responsabilidad será de orden 

extracontractual. 

 

En ambos tipos de responsabilidades (contractual y extracontractual) existe un 

daño que causa efectos jurídicos; la diferencia básica consiste en el hecho de que en la 

responsabilidad contractual este daño deviene del incumplimiento de alguna de las 

cláusulas del contrato, mientras que en la extracontractual se deriva no de un 

incumplimiento, sino de una afectación de índole social, pues no existe un convenio 

jurídico del cual haya nacido el menoscabo. 

 

Por otra parte, cabe aclarar que los daños y perjuicios derivados del divorcio 

podrán ser de tipo material o de índole moral, según sea que afecten el patrimonio de la 

persona o si, por el contrario, generan menoscabos a nivel de su psique, sus emociones, 

su autoestima o su buena imagen y reputación. 

 

Finalmente, es importante recordar que en Costa Rica la regulación atinente a la 

temática de los daños y perjuicios derivados del divorcio, tiene su asidero en lo 

dispuesto por el artículo 48 bis del Código de Familia y por el numeral 1045 del Código 

Civil. Ambas normas admiten la indemnización de los daños y perjuicios causados a un 

tercero, en el caso del divorcio los ocasionados al cónyuge inocente. 
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ARTÍCULO 48 bis.- 

De disolverse el vínculo matrimonial, con base en alguna de las causales 
establecidas en los incisos 2), 3) y 4) del artículo 48 de este Código, el 
cónyuge inocente podrá pedir, conjuntamente con la acción de 
separación o de divorcio, daños y perjuicios de conformidad con el 
artículo 1045 del Código Civil. (Ley Nº 5476. 21 de diciembre de 1973). 

Artículo 1045. Todo aquel que por dolo, falta, negligencia o 
imprudencia, causa a otro un daño, está obligado a repararlo junto con 
los perjuicios. (Código Civil de Costa Rica). 

 

Con base en las ilustraciones anteriores, es posible denotar que dentro de un 

divorcio o una separación judicial siempre se producirán variados efectos patrimoniales 

que uno o ambos cónyuges deberán sufragar. Por lo tanto, una cultura previsora es 

fundamental para que dichas erogaciones no tomen por sorpresa a la persona y se le 

conviertan en un problema extra por aunar a la ya difícil situación de su ruptura. 

 

Lo cierto es que nadie se casa para divorciarse, cuando alguien toma la decisión 

de unirse en matrimonio, idealmente lo hace con el fin de compartir la vida al lado de su 

pareja y formar un hogar estable y un proyecto de vida a mediano y largo plazo. Es 

decir, son muy pocas las personas que piensan en ahorrar por si acaso se suscita un 

divorcio no pasar penurias ni enfrentar dificultades económicas generadas a raíz de 

dicho proceso. Antes bien las parejas constantemente están buscando afianzarse como 

familia y construir un patrimonio conjunto para asegurar su futuro. En la mayoría de 

ocasiones la ruptura surge de forma sorpresiva, es un proceso gradual y cuando ambos 

se dan cuenta suele ser demasiado tarde como para tomar previsiones económicas que 
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les permitan enfrentar adecuadamente la separación y salir avante en el plano 

económico. 

 

Es por ello que en casi la totalidad de las ocasiones, los efectos económicos del 

proceso de divorcio o separación judicial representan un fuerte golpe para el bolsillo de 

los cónyuges; ellos además del impacto emocional que supone la ruptura, también 

deben lidiar con una serie de gastos no previstos y para los cuales deben echar mano a 

sus ahorros, vender alguna o varias de sus pertenencias e incluso recurrir al 

endeudamiento para poder sufragar las erogaciones implicadas en la separación. 

 

Aunque no necesariamente deban de recurrir a estas medidas, lo cierto del caso 

es que lo imprevisible de la situación no deja de tomar por sorpresa a las partes, quienes 

de una u otra forma se ven afectadas en su nivel de vida acostumbrado. La división de 

bienes gananciales, el pago de abogados, los trámites notariales en los divorcios de 

mutuo acuerdo o las costas procesales en los litigios contenciosos, el pago de peritos, 

psicólogos y otros profesionales que participan interdisciplinariamente en el proceso, el 

pago de eventuales pensiones para la pareja o los hijos en caso de haberlos y el costear 

una nueva forma de vida, además de posibles daños y perjuicios por sufragar, son tan 

solo algunos de los ejemplos más comunes de gastos generados por el divorcio o la 

separación judicial, para los que nadie se prepara , pues nadie los espera. 
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CAPÍTULO SEXTO. ANÁLISIS DEL 

SEGURO POR GASTOS DE DIVORCIO Y 

SU POSIBLE APLICACIÓN EN COSTA 

RICA 
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a-. Resumen. 

 

A nivel mundial en las últimas décadas se ha dado un aumento sostenido en la 

tasa de divorcios; en países como México, España, Argentina, Chile, Perú, Estados 

Unidos e incluso Costa Rica, el fenómeno de crecimiento en la cantidad de divorcios es 

plausible a simple vista y se confirma con el análisis de los datos estadísticos. 

Según los datos existentes en nuestro país, la tasa de divorcio es de un cincuenta 

por ciento, es decir, por cada dos matrimonios efectuados, ocurre un divorcio. A nivel 

internacional la cifra es similar, pues oscila entre el quince y el cincuenta por ciento 

dependiendo de la nación de que se trate. 

Ante la alta incidencia en el número de divorcios, dentro de los cuales 

inevitablemente siempre existirán implicaciones de índole económico, ha surgido la 

necesidad de crear un mecanismo abocado a servir como una herramienta previsora para 

anticipar al menos en parte las erogaciones que se originarán en el proceso de divorcio. 

Por tales motivos, tanto en España como en los Estados Unidos se ha implementado una 

póliza conocida como seguro para gastos de divorcio, la cual garantiza a cambio del 

pago de una prima, la cobertura para indemnizar al beneficiario por ciertos gastos 

originados como consecuencia de su ruptura matrimonial. 

En los Estados Unidos, la idea de crear un seguro para cubrir los gastos 

generados por el divorcio surgió con la fundación en 2008 de la compañía Safe Guard 

Guaranty Corp, propiedad de John A. Logan. Este norteamericano concibió esta 
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iniciativa luego de enfrentar un cuantioso proceso de divorcio con elevadas 

implicaciones de índole patrimonial, el cual lo impulsó a crear la póliza WedLock 

Divorce Insurance. 

En España, la idea más bien se inspiró en el trabajo de análisis por parte de los 

expertos en seguros de las compañías dedicadas a este segmento comercial, quienes 

visualizaron la necesidad de contar con un instrumento para prever el impago de las 

pensiones por causa de desempleo, fallecimiento o incapacidad temporal. 

Las pólizas implementadas en cada uno de estos países cuentan con 

características distintas y tienen diferencias substanciales, tanto en los requisitos como 

en el tipo de cobertura. Así por ejemplo, mientras que en el seguro por gastos de 

divorcio norteamericano se prevé una cobertura para todo tipo de gastos generados en el 

proceso, en la versión española tan solo se contempla la indemnización como un 

mecanismo para garantizar el pago de la pensión alimentaria estipulada en favor de los 

hijos. 

Con base en los elementos de los contratos en general y de acuerdo con las 

características propias del seguro por gastos de divorcio, se podría definir entonces al 

contrato de seguro por gastos de divorcio como aquel convenio donde una parte llamada 

aseguradora asume el riesgo de indemnizar previo pago de una prima a la parte 

beneficiaria, en caso de que el tomador se divorcie. 

Así las cosas, se puede afirmar que el contrato de seguro por gastos de divorcio 

contiene entre sus elementos comunes los siguientes: Las partes (parte aseguradora, 

tomador y beneficiario o asegurado), la prima, el riesgo y el interés asegurable. En el 
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caso específico de Costa Rica, aún la figura de seguro por gastos de divorcio no se 

utiliza, sin embargo, es posible que en el corto o mediano plazo con la ruptura del 

monopolio de los seguros y la apertura del mercado, eventualmente pueda 

implementarse en el país. Ante tal panorama, es conveniente realizar un análisis sobre 

cuáles serían sus principales características, así como también enunciar cuáles podrían 

ser sus más importantes ventajas y desventajas para los costarricenses. 

 

b-. ¿Qué es el seguro por gastos de divorcio? 

La gran mayoría de parejas que se comprometen en un enlace matrimonial lo 

hacen con la firme convicción de que sea para toda la vida; sin embargo, las estadísticas 

tanto en el entorno nacional como a nivel mundial han demostrado que esta 

perdurabilidad suele ser la excepción en lugar de ser la regla. Tan solo en Costa Rica, a 

manera de ejemplo, la tasa de divorcios en 2011 era de un cincuenta por ciento, es decir, 

por cada dos matrimonios realizados, uno se divorciaba. 

Por cada dos matrimonios inscritos el año pasado ante el Estado, 

también se registró un divorcio, revelan datos suministrados por el 

Registro Civil. Las cifras también revelan un incremento en la tendencia 

de las parejas hacia el divorcio, pues hace una década había una división 

por cada tres matrimonios. La cantidad anual de divorcios subió un 

63% en diez años. En el 2001, se registraron poco más de 7.000 

separaciones legales y, en el 2010, la cifra superó los 11.500. 

(http://www.nacion.com/2011-01-

12/ElPais/UltimaHora/ElPais2649815.aspx). 
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De igual forma, en el plano internacional las estadísticas no son para nada 

alentadoras con respecto a la durabilidad de los enlaces matrimoniales. 

La gente se divorcia mucho más ahora que en el pasado ya que 
conforme al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la tasa de 
divorcio en México se ha incrementado 80 por ciento con relación a los 
años 50. Esto es que 8 de cada 10 se divorcian en un lapso de una 
década. 
(http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/7ae1405c6c4d8ab72ee0246
19820de4b). 

Los casamientos están en baja y los divorcios, en alza. Si se divide la 
cantidad de casamientos que se produjeron durante el último año por la 
cantidad de divorcios, la relación parece otra: en el Registro Civil 
porteño, durante 2011 se registraron 13.160 matrimonios, contra 6685 
divorcios registrados. En la capital, por cada dos casamientos hubo un 
divorcio. Esta relación cambia según la provincia: en ciudades como 
Córdoba o Rosario, hay un divorcio cada tres casamientos. En cambio, 
en provincias como Salta o San Juan, hay uno cada diez, según un 
estudio que hizo la jueza María Virginia Bertoldi de Forcada, vocal de 
la Cámara de Familia de 1° Nominación de Córdoba. 
(http://www.lanacion.com.ar/1453694-hubo-mas-de-medio-millon-de-
divorcios-en-la-ultima-decada). 

De acuerdo con las últimas estadísticas analizadas de matrimonios 
celebrados y divorcios inscritos en el Servicio de Registro Civil entre el 
01 de enero y el 31 de octubre, sumado al estudio de cifras de demandas 
de separaciones legales presentadas al Poder Judicial en el mismo 
periodo, el portal web www.separadosdechile.cl constató que las 
demandas de separaciones legales siguen en aumento y que, de 
mantenerse las actuales tendencias, tales demandas amenazan con 
superar por primera vez los matrimonios durante el 2012. 
Chile se ha desperfilado totalmente de lo que hemos podido observar 
que ha sucedido en otros países tras aprobarse el divorcio. Las 
demandas de separaciones legales lejos de estabilizarse o disminuir al 
cabo de los primeros cinco a siete años de vigencia de la ley, en nuestro 
país van en aumento y no me asombraría que el 2012 nos ganemos la 
medalla de oro ostentando el indicador más alto de ‘divorcialidad’ del 
planeta", afirmó Ricardo Viteri Prado, director del sitio web 
especializado en divorcios. 
Según cálculos de Separadosdechile.cl, en la actualidad, por cada 100 
matrimonios celebrados, otras 94 parejas inician la tramitación de su 
divorcio en tribunales de familia. Para fines de año, Viteri estima que la 

http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/7ae1405c6c4d8ab72ee024619820de4b
http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/7ae1405c6c4d8ab72ee024619820de4b
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cifra podría alcanzar 95,3 demandas de separaciones legales ingresadas 
por cada 100 bodas celebradas”. 
(http://separadosdechile.bligoo.cl/ricardo-viteri-chile-podria-tener-el-ano-
2012-el-record-mundial-de-divorcios-en-el-planeta). 

 

Los ejemplos son vastos y todos ellos verifican una tendencia insoslayable: La 

tasa de divorcios a nivel mundial aumenta cada vez más con respecto a la cantidad de 

matrimonios registrados. Además, son menos las parejas que deciden casarse, pues 

prefieren permanecer en soltería o cimentar su convivencia bajo la figura de la unión de 

hecho. 

La ruptura del matrimonio expresada mediante el divorcio, es un hecho que 

implica una serie de consecuencias de muy diverso índole tanto para los cónyuges como 

para sus hijos (en caso de haberlos). Nos referimos aquí a diferentes efectos que pueden 

ir desde el plano emocional o psicológico, hasta incluso implicaciones de carácter 

patrimonial. 

Como se vio en capítulos anteriores, los procesos de divorcio y separación 

judicial implican una serie de erogaciones cuantiosas para las partes del proceso; aún 

tratándose de un divorcio de tipo no contencioso, el cual podría suponerse que es de 

trámite relativamente sencillo, existen una serie de gastos no previstos por las partes y 

que deben ser costeados por estas, ya que son simple y llanamente ineludibles. 

Las sumas de dinero involucradas en un divorcio pueden llegar a ser muy 

elevadas y son las partes quienes aunado al golpe emocional que implica la ruptura, 

deben además hacer frente a los gastos que les presupone llevar a cabo el proceso; surge 

http://separadosdechile.bligoo.cl/ricardo-viteri-chile-podria-tener-el-ano-2012-el-record-mundial-de-divorcios-en-el-planeta
http://separadosdechile.bligoo.cl/ricardo-viteri-chile-podria-tener-el-ano-2012-el-record-mundial-de-divorcios-en-el-planeta
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entonces la necesidad de contar con un mecanismo apropiado que le permita a las partes 

cubrir de manera efectiva tales desembolsos. 

En derecho comparado, desde aproximadamente el 2007, se viene promoviendo 

la posibilidad de dar respuesta a dicha necesidad mediante la creación de una póliza 

abocada a cubrir ciertos gastos generados en el proceso de divorcio. España y Estados 

Unidos son pioneros en la implementación de dicha idea, la cual ya se publicita como 

un servicio brindado por ciertas compañías aseguradoras de estos países. 

Seguro de Pensión Alimenticia para Divorciados: si te quedas sin 
empleo o disminuyen tus ingresos esta póliza asume tus obligaciones del 
pago de la pensión: 
• En caso de situación de desempleo 
• En caso de incapacidad temporal  
(Baja por accidente o enfermedad). (http://www.stbseguros.com/seguro-
pension-alimenticia-divorciados.php). 

 

¿Las cosas no están funcionando bien en su matrimonio? Tranquilo, 
divorciarse ya no es "tan trágico" gracias al nuevo seguro lanzado por 
la compañía Safe Guard Guaranty en Estados Unidos. Desde 16 dólares 
al mes puede gozar de la tranquilidad de que los gastos del divorcio 
estarán cubiertos. El seguro se llama WedLock e incluye un pago en 
efectivo de todos los costos que involucran una separación legal, desde la 
solicitud hasta la mudanza. El plan básico cubre los gastos con $1,250, 
pero si usted compra más "unidades de protección", recibirá un monto 
mayor. (http://vidayestilo.terra.com.pe/lanzan-seguro-contra-el-divorcio-
en-Estados-
unidos,8b29ff45ebe4e210VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html) 

 

 

 

 

 

http://www.stbseguros.com/seguro-pension-alimenticia-divorciados.php
http://www.stbseguros.com/seguro-pension-alimenticia-divorciados.php
http://vidayestilo.terra.com.pe/lanzan-seguro-contra-el-divorcio-en-estados-unidos,8b29ff45ebe4e210VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html
http://vidayestilo.terra.com.pe/lanzan-seguro-contra-el-divorcio-en-estados-unidos,8b29ff45ebe4e210VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html
http://vidayestilo.terra.com.pe/lanzan-seguro-contra-el-divorcio-en-estados-unidos,8b29ff45ebe4e210VgnVCM4000009bf154d0RCRD.html
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I-. Seguro para gastos de divorcio en Estados Unidos 
 

El seguro para gastos de divorcio en los Estados Unidos, según las escasas 

referencias existentes al respecto, fue iniciativa de un norteamericano de nombre John 

A. Logan, quien ideó la creación de una póliza abocada a cubrir los eventuales gastos 

generados en el proceso de divorcio. La idea nace a raíz de su experiencia personal, 

luego de una separación revestida de cuantiosas consecuencias financieras. 

 

La idea de Logan comenzó a materializarse mediante la creación de la compañía 

Safe Guard Guaranty Corp, la cual se convirtió en la primera empresa en plantear la 

iniciativa y posteriormente comercializarla. El nombre del seguro fue WedLock Divorce 

Insurance y en el momento de su creación se podía adquirir por unos 16 dólares de 

prima. 

El producto de John Logan nace aproximadamente en 2010, con el objetivo de 

sufragar los gastos de una ruptura; según su publicidad en internet a la hora del 

lanzamiento por tan solo 16 dólares mensuales el tomador podía comprar una unidad de 

cobertura, lo que le generaría unos 1250 dólares de beneficios en caso de suscitarse un 

divorcio. El cliente podía adquirir hasta un máximo de 200 unidades, lo cual le 

representaría un costo de 3200 dólares por mes. 

Con el surgimiento de dicha iniciativa, uno de los más fuertes cuestionamientos 

al respecto fue el cómo evitar que las personas se casen y divorcien adrede, tan solo con 

el objetivo de cobrar el importe de la póliza. Para solventar esta problemática, sus 

creadores optaron por establecer un plazo mínimo de cuatro años de cotización. Es 186 
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decir, la persona que suscribiese el seguro debería permanecer casada al menos 

durante un período de cuatro años para poder recibir los beneficios de la póliza en caso 

de que se suscitase el divorcio; por el contrario, si la ruptura ocurría antes de haber 

finalizado el plazo, el tomador no podría disfrutar de la suma pactada como 

indemnización por el acaecimiento del siniestro. 

 

A lo igual que toda póliza, este seguro se basaría en los cálculos matemáticos y 

actuariales para determinar elementos como el precio de la prima, la cobertura del 

producto, el riesgo y la siniestralidad. Específicamente en relación con la forma de 

determinar el riesgo de que acaezca el siniestro (el divorcio), en esta póliza se propuso 

tomar en cuenta varios factores entre los cuales se puede citar la procedencia étnica, la 

edad, la religión profesada por los cónyuges, el nivel educativo de los miembros de la 

pareja y la existencia de hijos, así como el número de estos en caso de haberlos. 

 

En Estados Unidos, la compañía Safe Guard Guaranty Corp publicitó su seguro de 

divorcio como una póliza que brindaba cobertura para todos los gastos generados dentro 

del proceso de divorcio, desde los originados por pago de profesionales que tuviesen 

participación en el proceso, hasta las erogaciones devenidas de la división de los bienes 

gananciales, la manutención de los hijos o ex parejas y aquellas necesarias para iniciar 

una nueva forma de vida, entre las cuales se puede incluir la compra o arriendo de 

inmuebles para habitación, compra de menaje y artículos para el hogar, o la adquisición 

de nuevos vehículos. 
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No obstante, según consulta realizada al señor Logan, la cual forma parte de los 

anexos de este trabajo investigativo, la póliza ideada por su compañía aún no ha podido 

materializarse en su país, pues diversos problemas han influido para que no pueda ser 

comercializada; a la fecha se mantiene meramente como una idea en proceso de 

implementación y que han debido modificar con ciertas variantes, las cuales son 

detalladas en el anexo tercero. 

 

II-. Seguro para gastos de divorcio en España. 
 

Aproximadamente desde el año 2007, varias compañías aseguradoras españolas 

han venido comercializando la póliza por gastos de divorcio; no obstante, se debe 

apuntar que esta presenta una serie de variantes considerables con la figura ideada en los 

Estados Unidos, pues es más restrictiva con respecto a los gastos que cubre y en 

relación con los requisitos exigidos para suscribir la póliza y para que proceda el pago 

en caso de siniestro. 

 

A diferencia de la póliza planteada por la compañía Safe Guard Guaranty Corp 

en los Estados Unidos, la idea de seguro por gastos de divorcio en España se concibe 

únicamente como una protección para asegurar el pago de la pensión alimentaria en 

casos de desempleo, incapacidad temporal o por fallecimiento del obligado. Así se 

constata en la consulta electrónica realizada en el portal web de una de las compañías 

aseguradoras españolas y en el modelo de contrato de seguro por gastos de divorcio que 

se adjunta como anexo del presente trabajo. 
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En el seguro por gastos de divorcio español, la persona divorciada suscribe una 

póliza mediante la cual, a cambio del pago de una prima obtiene cobertura para que en 

el caso de quedar desempleada, con incapacidad temporal o por fallecimiento, la 

compañía de seguros ejecute el pago de la prestación alimentaria a su cargo. 

 

La idea principal de este seguro básicamente es garantizar la manutención de los 

hijos protegidos por la fijación de una obligación alimentaria en su favor. No se 

contempla en él los posibles casos por pago de pensión alimentaria para ex cónyuges, 

independientemente de si existen hijos o no. Prueba de ello es que en la documentación 

solicitada por la compañía aseguradora figura la copia del convenio donde se establece 

la fijación alimentaria a cargo del cónyuge que no tenga la custodia de los hijos. 

La documentación que ARAG solicitará al asegurado en caso de 
siniestro, es la siguiente: 

(…) 

d) Convenio regulador o sentencia judicial firme, en el/la cual se reflejan 
las cantidades a satisfacer por el cónyuge no custodio en concepto de 
pensión alimenticia a favor de sus hijos. 

(…). (Anexo segundo). 

 

Así las cosas, es posible observar como más que un seguro por gastos de 

divorcio, en la actualidad lo que aplica en España es más bien una póliza para el pago de 

pensión alimentaria, única y exclusivamente para los hijos, declarada en un convenio de 

separación, un divorcio o una fijación alimentaria en favor de hijos nacidos de parejas 

de hecho. 
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Ello es así muy posiblemente para evitar una serie de posibles riesgos que 

algunas deficiencias en la póliza norteamericana podrían ocasionar. Básicamente, el 

hecho de que exista una altísima incidencia en la tasa de divorcios y la enorme 

probabilidad de que muchísimas parejas acudan a esta póliza de manera fraudulenta con 

el fin de cobrar el importe del seguro son posibles razones de peso para que las 

compañías españolas hayan acudido a la implementación de una figura más restrictiva y 

con mayores límites en la cobertura. 

 

III-. Diferencias entre el seguro por gastos de divorcio español y el norteamericano 
 

a-. En Estados Unidos, la póliza estaría prevista para costear todo tipo de erogaciones 

patrimoniales originadas en el proceso de divorcio, mientras que en España tan solo 

aplica para el pago de pensión alimentaria en favor de los hijos. 

b-. En el caso de pensiones alimentarias, el seguro por gastos de divorcio 

norteamericano las consideraría como una de las posibles consecuencias de la ruptura; 

por lo tanto, estas serían objeto de cobertura tanto cuando fuesen fijadas en favor de los 

hijos como cuando lo sean para ex cónyuges. En España, la cobertura se aboca a 

garantizar el pago de la obligación alimentaria únicamente en favor de los hijos. 

c-. En Estados Unidos, el único requisito para que procediese la cobertura por pago de 

pensión alimentaria sería que esta se haya originado como consecuencia directa del 

divorcio, mientras que en España tan solo procede por desempleo, incapacidad temporal 

o fallecimiento del alimentante. 

d-. El seguro por gastos de divorcio norteamericano podría ser suscrito por cualquier 

persona aún y cuando permanezca casada, pues su objetivo sería prever los gastos que 
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puedan suscitarse en caso de acaecer un divorcio. Por el contrario, en España la póliza 

solo puede ser suscrita por personas ya divorciadas que quieran asegurarse la cobertura 

en caso de impago de la pensión alimentaria para sus hijos. 

e-. En el caso estadounidense se exigiría un plazo mínimo de vigencia del matrimonio 

para que proceda el pago por gastos de divorcio; en España para suscribir la póliza más 

bien es requisito ya no estar casado y que haya una fijación alimentaria en favor de un 

descendiente. 

 

IV-. Elementos del contrato de seguro por gastos de divorcio. 
 

Con base en los conceptos descritos en capítulos anteriores sobre los elementos 

de los contratos y de acuerdo con las particularidades propias del seguro por gastos de 

divorcio que ya se han mencionado, conviene hacer una breve referencia a cuáles serían 

los elementos básicos para determinar cuándo se está efectivamente ante la figura de un 

contrato de seguro por gastos de divorcio. 

 

En primera instancia, es necesario buscar una adecuada conceptualización para 

esta figura jurídica; es decir, ensayar una definición para el contrato de seguro por 

gastos de divorcio, la cual tome en cuenta los principales elementos y características de 

los contratos en general, sin dejar de lado las particularidades propias de la temática de 

los seguros, más en específico de las pólizas de seguro por gastos de divorcio existentes 

en derecho comparado. 
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Con base en los elementos de los contratos en general y de acuerdo con las 

características propias del seguro por gastos de divorcio, se podría definir entonces al 

contrato de seguro por gastos de divorcio como aquel convenio donde una parte llamada 

aseguradora, asume el riesgo de indemnizar a la parte beneficiaria previo pago de una 

prima, en caso de que el tomador se divorcie. Luego de la anterior conceptualización, 

conviene ahora pasar a detallar los principales elementos comunes a los contratos de 

seguro por gastos de divorcio. 

 

1-. Las partes del contrato. 
 

a-. Parte aseguradora. 

 

Es la compañía de seguros debidamente autorizada con base en las disposiciones 

de la legislación correspondiente, que a cambio del pago de una prima se compromete a 

cumplir la prestación de pagar ciertos gastos originados como consecuencia directa de 

un proceso de divorcio. 

 

b-. Tomador. 

 

Persona que suscribe con la parte aseguradora un contrato de seguro para obtener 

la cobertura de ciertos gastos en caso de que se suscite su divorcio. 
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c-. Beneficiario o asegurado. 

 

Persona en favor de quien se estipula la prestación a cargo de la parte 

aseguradora. En el caso del seguro por gastos de divorcio español, el tomador y el 

beneficiario son personas distintas, pues quienes reciben el pago de la prestación 

pactada en la póliza son los hijos; mientras  que en el caso estadounidense la condición 

de tomador y beneficiario recaería en el mismo individuo. 

 

2-. Riesgo. 
 

Posibilidad incierta y futura de que la persona suscriptora de la póliza se 

divorcie, lo cual generará para la compañía aseguradora la obligación de efectuar el 

pago de ciertos gastos originados en dicha ruptura. 

 

3-. Interés asegurable. 
 

Relación económico-social que une al suscriptor de la póliza con el bien 

asegurado. En el seguro por gastos de divorcio existe el interés de quien contrata la 

póliza de que no se suscite una ruptura matrimonial para así no sufrir un menoscabo 

económico; por ello, adquiere la cobertura, con el fin de evitar disminuciones en su 

patrimonio en caso de verificarse la realización del siniestro. 
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4-. Prima. 
 

Corresponde al monto cubierto por el asegurado como pago o retribución por la 

indemnización que le brindará la parte aseguradora en el caso de que ocurra el divorcio. 

 

c-. Aplicación del seguro por gastos de divorcio en Costa Rica. 

 

En capítulos anteriores se ha analizado ampliamente la historia del mercado de 

los seguros costarricense, desde sus inicios en la época colonial, pasando por los hechos 

más relevantes del siglo XIX y principios del XX, continuando con la etapa del 

monopolio y finalizando con la apertura del mercado y la situación actual de los seguros 

en Costa Rica, donde existe un esquema de competencia entre la aseguradora estatal y 

las compañías privadas. 

Por más de 84 años el Estado costarricense mantuvo en sus manos el monopolio 

del mercado, sin embargo, con la suscripción del Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica, los Estados Unidos y República Dominicana, el panorama cambió 

substancialmente, pues en dicho convenio se estableció para Costa Rica la obligación de 

abrir los mercados de telecomunicaciones y seguros a la competencia. 

Hubo vastas advertencias sobre lo inconveniente que sería para los intereses 

nacionales dar este paso, pues se estaría entregando en bandeja de plata una actividad 

sumamente lucrativa para el país; no obstante, y pese a las voces de alerta, luego de una 

intrincada y obscura negociación sobre el particular, al final de cuentas se aceptó la 
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imposición norteamericana y Costa Rica se vio obligada a iniciar con la apertura del 

mercado, sin tan siquiera establecer ciertas salvaguardas proteccionistas que 

acertadamente si lograron el resto de naciones centroamericanas. 

Con la entrada en vigencia del convenio, se inició el proceso de apertura del 

mercado de los seguros en Costa Rica, la cual se materializó a través de la emisión de la 

Ley Nº 8653, Ley Reguladora del Mercado de Seguros, en complemento con la 

promulgación de la Ley Reguladora del Contrato de Seguro, Nº 8956 y mediante otras 

disposiciones reglamentarias emitidas al efecto. 

Bajo el panorama actual de libre competencia ha surgido el establecimiento de 

diversas compañías aseguradoras tanto nacionales como extranjeras; cada una de ellas 

ofrece al público variedad de opciones en la oferta de diferentes productos dirigidos a 

llenar las expectativas y necesidades de los clientes costarricenses, con toda clase de 

pólizas, ya sea de tipo personal o de índole patrimonial. 

Actualmente, ninguna de las compañías aseguradoras autorizadas por la 

Superintendencia General de Seguro (SUGESE) incluye dentro de su portafolio de 

productos la cobertura por gastos de divorcio; no obstante, no se descarta que en el corto 

o mediano plazo su comercialización en Costa Rica sea toda una realidad. 

Pese a que, según los datos de la SUGESE, aún ninguna de las empresas 

acreditadas en el país para la comercialización de seguros tiene a la venta pólizas para 

cubrir gastos de divorcio, si es factible que en un futuro cercano estas se implementen 

en Costa Rica a lo igual que se hace actualmente en España o como se pretendió hacer 
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en Estados Unidos en algún momento. Por tal motivo, es conveniente abocarnos al 

análisis de cuáles serían las condiciones específicas para la venta de dicho seguro. 

 

1-. ¿Qué tipo de seguro por gastos de divorcio sería factible implementar en Costa 

Rica? 

 

En capítulos anteriores se analizaron los dos tipos de seguro por gastos de 

divorcio existentes a nivel mundial; por un lado se estudió la póliza WedLock Divorce 

Insurance creada en los Estados Unidos por la compañía Safe Guard Guaranty Corp y, 

por otra parte, se analizó el comercializado en España por diversas compañías 

aseguradoras. 

Determinar a ciencia cierta y a priori cuál sería el tipo de póliza que 

comercializarán en nuestro país las compañías aseguradoras no es una tarea fácil y sería 

una verdadera irresponsabilidad, además de una falta de seriedad en esta labor 

investigativa hacer una aseveración al respecto; al no existir una solicitud formal para la 

comercialización de seguros por gastos de divorcio, no es posible la consulta de datos 

fidedignos que permitan definir las características propias del producto. 

No obstante, tomando en cuenta las características y particularidades propias de cada 

una de las coberturas y la experiencia práctica de estas,  se podría establecer una 

aproximación a cerca de cuál sería la opción por la cual habrían de decantarse más 

probablemente las compañías aseguradoras que operan en nuestro país. 
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El riesgo de cobertura asumido en una póliza por gastos de divorcio por parte de 

la compañía aseguradora es sumamente alto, pues según las estadísticas en Costa Rica la 

tasa de divorcios ronda el cincuenta por ciento, es decir, por cada dos matrimonios 

efectuados, uno de ellos terminará inevitablemente en una ruptura del enlace. Así las 

cosas, la altísima probabilidad de que acaezca el siniestro generan de acuerdo con las 

teorías propias del derecho de los seguros varios escenarios posibles para comercializar 

un seguro por gastos de divorcio en Costa Rica. 

En primera instancia, las compañías podrían optar por desarrollar un producto 

basado en los lineamientos propuestos para la póliza WedLock Divorce Insurance, 

supuesto bajo el cual el seguro brindaría cobertura para todo tipo de consecuencias 

patrimoniales directamente derivadas de la ruptura. Sin embargo, deberían poner en 

práctica una serie de medidas previsoras para hacer rentable el producto.  

Entre ellas se podría citar un plazo mínimo de vigencia del matrimonio para así 

asegurarse un capital lo suficientemente sólido con el cual hacer frente a las 

obligaciones de cobertura, sin afectar el giro de su negocio y sin dejar de percibir 

ganancias netas por la comercialización de la póliza. Esta disposición permitiría prever 

primero que todo el hecho de que inexorablemente la compañía aseguradora deberá 

pagarle los gastos derivados del divorcio al menos a la mitad de los suscriptores. A la 

vez, desincentivará la posible práctica fraudulenta de casarse y divorciarse luego de un 

corto periodo tan solo con el fin de cobrar el importe del seguro. 

No obstante, con base en el panorama actual de alta siniestralidad (acaecimiento 

de divorcios) y ante lo incierto del éxito de la póliza WedLock Divorce Insurance, la 
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cual aún no se ha logrado materializar de forma completa, es muy probable que las 

compañías aseguradoras en Costa Rica no opten por elaborar un producto con iguales 

características. 

A lo sumo podrían crear una póliza con algunas características híbridas, donde 

se brinde cobertura a tan solo algunos gastos específicos generados directamente en el 

proceso de divorcio, pero no a todos ellos de manera irrestricta como se planteó en los 

Estados Unidos. Ello sería a todas luces poco rentable y, por ende, poco atractivo para 

las empresas de seguros. 

Sin embargo, lo más factible es que las compañías vayan a la segura y pongan en 

práctica lo ya conocido; es decir, que el producto por comercializarse en Costa Rica 

sería uno idéntico al vigente en España, pues se cuenta ya con el referente de su 

aplicación práctica, con los datos de su rentabilidad e incluso se han desarrollado ya las 

condiciones generales bajo las cuales se regiría el convenio. 

Bajo esta premisa,  en el caso costarricense es muy probable que lo que exista en 

realidad no sea un seguro por gastos de divorcio como le llaman las compañías 

aseguradoras con el fin de hacerlo un producto comercialmente atractivo, en realidad se 

trataría de una póliza de cobertura por el impago de pensiones alimentarias. 
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b-. Aplicabilidad del seguro. 

 

Tratándose de una póliza como WedLock Divorce Insurance o de una híbrida 

entre esta y la española, el seguro sería un contrato susceptible de ser suscrito por 

personas casadas que deseen anticipar el menoscabo patrimonial generado en un futuro 

e incierto proceso de divorcio. No obstante, desde la perspectiva planteada en esta tesis 

parece completamente válido y factible que la póliza no fuese restrictivamente 

procedente solo en caso de divorcio, sino que más bien también fuese aplicable en los 

casos de separación judicial. 

La diferencia básica entre el divorcio y la separación judicial es la ruptura del 

vínculo matrimonial, sin embargo, los efectos patrimoniales son exactamente los 

mismos. Así las cosas, habiéndose declarado en sentencia firme el divorcio o la 

separación judicial, estos surtirán iguales efectos a nivel económico, por lo cual no es 

válido y carecería de razonamiento excluir a la separación judicial de la misma 

cobertura prevista para el divorcio. 

ARTÍCULO 62.- 

Los efectos de la separación son los mismos que los del divorcio, con la 
diferencia de que aquélla no disuelve el vínculo, subsiste el deber de 
fidelidad y de mutuo auxilio. (Ley Nº 5476. 21 de diciembre de 1973). 

 

En el caso de que se aplique un seguro para pago de pensión alimentaria, este 

más bien sería susceptible de ser suscrito por personas ya divorciadas, judicialmente 

separadas, separadas de hecho e incluso solteras; ello es así por cuanto la condición 
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básica para que exista un riesgo en esta cobertura es la existencia de una obligación 

alimentaria a cargo de quien contrata el seguro. 

Cabe aquí reseñar un aspecto importante como lo es la particularidad incluida en 

el contrato de seguro para pago de pensión español, el cual tan solo prevé una cobertura 

de la obligación alimentaria en favor de los hijos del tomador. En criterio de quien 

suscribe, con base en el análisis de la legislación costarricense y de la póliza 

mencionada, nada obsta para que la figura sea ampliada y se asegure no solo contra el 

impago de pensiones donde el acreedor sea un hijo del alimentante, sino que también se 

contemplen otro tipo de pensiones alimentarias, por ejemplo, las fijadas en favor de ex 

cónyuges o para los padres del deudor, por citar algunas. 

Así las cosas, en Costa Rica sería factible comercializar una póliza donde el 

tomador suscriba un contrato mediante el cual, a cambio del pago de una prima 

obtendrá cobertura para que en el caso de quedar desempleado, con incapacidad 

temporal o por fallecimiento, la compañía de seguros ejecute el pago de la prestación 

alimentaria a su cargo. 

Una póliza de tal naturaleza podría de paso ser una posible solución parcial para 

la grabe problemática actual del impago de las pensiones alimentarias y el subsecuente 

encarcelamiento de los deudores. Tal situación se convierte en la mayoría de los casos 

en un círculo vicioso donde el obligado no paga por diferentes razones y se le aplica la 

prisión como medida coercitiva que suele tener un efecto negativo, por cuanto la 

persona pasa seis meses encarcelada sin tener acceso a medios que le permitan generar 

un capital económico para satisfacer su deuda; pasado el plazo vuelve a salir con un 

aumento en la cantidad adeudada y nuevas órdenes de apremio corporal. 
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Es evidente la ineficacia del esquema actual, pues se tiene un grupo de deudores 

sin poder pagar la pensión encarcelados sin fuentes de empleo en la cárcel y sin 

posibilidades de buscar un trabajo fuera de la prisión y laborar para satisfacer la deuda; 

Existe como paliativo para dicha situación los permisos de un mes para buscar empleo y 

el pago en tractos, ambos contemplados en los artículos 31 y 32 de la Ley de Pensiones 

Alimentarias; sin embargo, estos tienen carácter discrecional, es el juez quien tiene la 

potestad de otorgarlos o no. 

Por otra parte, se tiene a miles de acreedores alimentarios sin satisfacer las 

necesidades básicas para las cuales se les ha fijado una pensión alimentaria en su favor; 

con el deudor encarcelado, sin posibilidades de acceder a un empleo ni fuentes de 

ingresos económicos, con una posibilidad incierta de pagar en tractos o de salir de la 

cárcel para buscar un empleo, el cual si no lo encuentra dentro de un mes, máximo dos 

si se le amplía el plazo a discrecionalidad del juez y con la certeza de un nuevo apremio 

por los meses dejados de pagar durante su detención, flaco favor se le hace a quienes 

requieren el dinero de la pensión para asegurar su subsistencia digna. 

Bajo dicho panorama, el seguro por impago de pensiones alimentarias sería un 

instrumento valioso que favorecería por una parte a los deudores que no pueden pagar 

(no a los que no quieren), por causa de incapacidad temporal, desempleo o fallecimiento 

y a los beneficiarios de la pensión que tanto requieren del dinero para satisfacer sus 

necesidades básicas de estudio, alimentación, vestido, salud y recreación, entre otras 

varias. 
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Quien resultase estar en la condición de deudor alimentario, perfectamente 

podría suscribirse a esta póliza y evitar el impago de la pensión en detrimento de sus 

dependientes, a la vez que podría ahorrarse el trago amargo de caer en prisión por no 

satisfacer su deuda, con lo cual podrá emprender tranquilamente su proceso de 

recuperación en caso de enfermedad o la búsqueda de trabajo cuando se halle en 

situación de desempleo. Además, evitaría también que sus acreedores queden 

desprotegidos por su eventual fallecimiento. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

A lo largo de la historia, la actividad aseguradora ha sido uno de los pilares 

económicos fundamentales a nivel global; desde épocas muy antiguas y hasta nuestros 

días los seguros han jugado un papel trascendental en los diversos países, ya sea bajo el 

manejo de empresas estatales, compañías privadas o en un sistema mixto donde tanto el 

Estado como los particulares sean parte del mercado asegurador. 

A nivel individual, los seguros permiten a las personas protegerse ante la 

verificación de diversos riesgos, los cuales se materializan al ocurrir el siniestro objeto 

de cobertura. Gracias a la suscripción de pólizas de seguro, los individuos prevén las 

futuras afectaciones patrimoniales derivadas de un hecho descrito en el contrato. En 

otras palabras, la persona no sufre una disminución en su patrimonio no deseada y no 

buscada, pues la compañía aseguradora le indemnizará por la pérdida del bien objeto del 

convenio. 

En el caso nacional, los seguros han estado presentes desde épocas de la colonia, 

mediante la aplicación del derecho indiano y han vivido un proceso de desarrollo 

evolutivo hasta llegar a nuestros días. Inicialmente, el incipiente y muy básico mercado 

de seguros estuvo en manos de compañías privadas en su mayoría extranjeras, no 

obstante en épocas del Licenciado Alfredo González Flores, bajo el escenario de la post 

guerra y en una etapa de transición del liberalismo económico a un estado con un papel 

más protagónico y orientado en la potenciación de una sociedad más equitativa, se 

empezaron a sentar las bases para una reforma en el ámbito de los seguros. 
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Dicha reforma vio la luz bajo la administración del ilustre presidente Ricardo 

Jiménez Oreamuno, en el año 1924; a partir de este momento se nacionalizó la 

comercialización de los seguros, la cual estuvo a cargo del Instituto Nacional de 

Seguros (INS) por más de 84 años. El INS con el paso del tiempo logró convertirse en 

una empresa sólida y robusta, que generó enormes beneficios económicos para el 

Estado, lo cual se tradujo en beneficios sociales para el pueblo costarricense. 

No obstante, con la ruptura del monopolio el escenario actual es distinto, pues 

existen más compañías en el mercado asegurador, lo cual hace suponer la llegada de 

nuevos productos abocados a suplir las diferentes necesidades de los potenciales 

clientes. Una de esas novedades es el seguro por gastos de divorcio, el cual consiste 

básicamente en una póliza mediante la cual se brinda una cobertura para eventuales 

implicaciones de carácter económico, derivadas de los procesos de ruptura matrimonial, 

ya sea por divorcio o en caso de separaciones judiciales; este producto reviste gran 

importancia, pues podría en cierta medida ser un instrumento para anticipar algunas de 

las erogaciones implícitas en estos procesos. 

De acuerdo con los datos suministrados a lo largo de este trabajo investigativo, 

se puede concluir que la alta tasa de divorcios a nivel mundial (aproximadamente del 

cincuenta por ciento) convertiría la póliza en un producto poco atractivo para las 

compañías aseguradoras, pues el principio de aleatoriedad y los cánones de probabilidad 

indicarían que el acaecimiento de siniestro es altamente riesgoso. Los aseguradores se 

verían obligados a pagar prácticamente el divorcio completo y todas sus implicaciones 

patrimoniales a un alto porcentaje de los suscriptores de la póliza en un corto tiempo, 

Por ende, es más razonable para ellos tan solo costear el pago de la pensión de los hijos 
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y con la condición de que el impago proceda únicamente por desempleo, incapacidad 

temporal o fallecimiento. 

En capítulos anteriores se evidenció cómo los contratos de seguro se basan en un 

esquema de probabilidades que permiten a las compañías determinar la frecuencia de 

acaecimiento del siniestro y, por ende, el precio por cobrar para que el producto sea 

atractivo a sus intereses, pues deben contar con el capital suficiente para obtener un 

margen de ganancia y a la vez poder hacer frente a su obligación de cumplir con la 

prestación pactada en el convenio, luego de haberse materializado el riesgo objeto de la 

cobertura y previo el pago de la prima. 

Si la tasa de divorcios como se ha afirmado es de un cincuenta por ciento, la 

compañía aseguradora se verá obligada a pagarle a la mitad de los suscriptores de 

pólizas por gastos de divorcio. Estos pueden oscilar desde bajas sumas de dinero 

manejables para el volumen de negocios de las compañías, hasta elevadísimas 

cantidades que podrían significar un enorme gasto para la empresa aseguradora por 

concepto del pago de las coberturas. Así las cosas, la alta siniestralidad permite concluir 

que el precio del seguro debe ser lo bastante elevado como para permitir la obtención de 

ganancias netas y a la vez el cumplimiento de la prestación asumida por el asegurador. 

Si bien es cierto, existen dos antecedentes a nivel mundial de seguro por gastos 

de divorcio (Estados Unidos y España) en realidad la tendencia más probable que ha de 

adoptar nuestro país es aplicar un seguro por pagos de pensión como el aplicado en la 

nación ibérica, o a lo sumo una póliza híbrida, donde se dé cobertura a tan solo algunas 

de las erogaciones directamente atribuibles al proceso de divorcio o separación judicial, 

por cuanto sus efectos patrimoniales son los mismos. 
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Este seguro cubriría tan solo algunas de las erogaciones suscitadas en dichos 

procesos; muy probablemente cubriría únicamente por el riesgo de no pago de la 

pensión alimentaria a cargo del tomador y en favor de los hijos si se aplica de forma 

restrictiva a lo igual que se hace en España, o en favor de otros posibles alimentarios si 

así aceptan plantearlo las compañías aseguradoras, posibilidad que es viable y esperable 

en el entorno nacional. 

Lo cierto del caso es que como quiera que se aplique el seguro, ya sea para todo 

tipo de gastos generados en los procesos de divorcio y separación judicial, sea tan solo 

para algunos de ellos o sea únicamente para prever el pago de la pensión alimentaria, 

este representará para los costarricenses un producto novedoso y útil para a suplir la 

necesidad de protegerse de las eventualidades económicas derivadas de una ruptura 

matrimonial. 

Uno de los beneficios más claramente demostrados aquí y que muy 

probablemente se obtendrá con el tipo de póliza que se prevé aplicarán las compañías en 

Costa Rica (el seguro para pago de pensiones alimentarias) es la protección que se 

brindará a los obligados alimentarios, quienes eventualmente podrán suscribir una 

cobertura para que en los casos de incapacidad temporal, desempleo o fallecimiento, la 

satisfacción de su obligación quede garantizada y su dependiente no quede desamparado 

por el no pago de la deuda. 

En consecuencia, es posible afirmar con toda propiedad que efectivamente en 

Costa Rica mediante la actividad aseguradora si se puede contemplar la aplicación de un 
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seguro como posible solución para sufragar algunos de los gastos generados en los 

procesos de divorcio o separación judicial.  

Cabe eso sí aclarar que con base en el análisis efectuado en la presente 

investigación sobre la figura del contrato de seguro por gastos de divorcio, se concluye 

que este en realidad aún no existe de manera formal. Esta afirmación se sustenta en el 

hecho de que la póliza WedLock Divorce Insurance que contempla una cobertura para 

todo tipo de gastos generados en el proceso y sería el prototipo de una verdadera póliza 

para divorcio, aún no se comercializa realmente en los Estados Unidos, sino que es tan 

solo una idea con expectativas de ser realizada en algún momento. 

Por su parte la póliza aplicada en España, la cual para convertirla en un producto 

comercialmente atractivo se ha llamado comúnmente como seguro de divorcio, en 

realidad no encaja adecuadamente en dicha definición, ya que su naturaleza es 

completamente distinta. El seguro utilizado en la nación ibérica debería más bien 

denominarse como una cobertura para el impago de pensiones alimentarias, pues ese es 

justamente su fin. 

Este seguro está previsto única y exclusivamente para garantizar el pago de la 

pensión alimentaria en favor de los hijos por casos de desempleo, incapacidad temporal 

o fallecimiento del alimentante. Por tales razones, en el caso de divorcios donde no 

existen hijos, la póliza no es aplicable, ya que no cubre el pago de obligaciones 

alimentarias para ex cónyuges. 

Se concluye que la aplicación de esta póliza no está abocada a resolver todas las 

eventualidades patrimoniales generadas en los procesos de divorcio, pues este es tan 
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solo uno de los probables escenarios que motivarían al tomador a contratar el seguro, 

pero no sería el único, ni sería imprescindible para poder suscribirlo. El objeto de la 

póliza en realidad es cubrir por el impago de pensiones alimentarias, no sufragar gastos 

generados en el divorcio. 

  



196 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

LIBROS 

 

Barbato, Nicolás (2001). Derecho de Seguros. Primera Edición. Argentina. Editorial 

Hammurabi. 

 

Baptista Lucio, Pilar et al. (2006). Metodología de la investigación, 4 ed. México D.F: 

MCGRAWHILL interamericana editores S.A. 

 

Barbero, Omar. (1977). Daños y perjuicios derivados del divorcio. Buenos Aires, 

Argentina: Astrea. 

 

Bataller Grau, Juan et al. (2007). Derecho de los seguros privados. Madrid, Barcelona, 

España: Ediciones jurídicas y sociales S.A. 

 

Baudrit Carrillo, Diego. (1982). Teoría General del Contrato. Primera Edición. San 

José, Costa Rica: Editorial Juricentro. 

 

Brenes Córdoba, Alberto. (1985). Tratado de los contratos. San José, Costa Rica: 

Juricentro. 

 

Flórez-Estrada Pimentel, M. y Hernández Naranjo, G. (2004). TLC con Estados Unidos: 

contribuciones para el debate. ¿Debe Costa Rica aprobarlo? San José, Costa Rica: 

Instituto de investigaciones Sociales. Universidad de Costa Rica. 

 

Gobierno de la República de Costa Rica. Ministerio de Planificación. (1998). 

Documento para la Concertación sobre el Futuro del Mercado de Seguros en Costa 

Rica. 



197 
 

Garro, Neftalí. (2008). Desmonopolización, Regulación y Supervisión del Mercado de 

Seguros en Costa Rica. Derecho Público Económico. Primera Edición. Costa Rica: 

Editorial Jurídica Continental. 

 

Halperin, Isaac. (1946). El contrato de seguros (Seguros terrestres). Buenos Aires, 

Argentina: Tipografía editora. 

 

Instituto Nacional de Seguros. (1967). Historia de los seguros. San José, Costa Rica: 

Talleres de imprenta Lehmann. 

 

Méndez Ramírez, Odilón (1994). La Investigación Científica. Primera Edición. San 

José, Costa Rica. Imprenta y Litografía Mundo Gráfico. 

 

MONGE ALFARO, Carlos. (1973). Nuestra Historia y los Seguros. San José, Costa 

Rica: Editorial Costa Rica. 

 

Palacios Sánchez, Fernando. (2007). Seguros. Temas esenciales. Bogotá, Colombia: 

Ecoediciones, Universidad de la Sabana. 

 

Pérez Vargas, Víctor. (1976). Divorcio en el nuevo código de familia. San José, costa 

Rica: Editorial universidad de Costa Rica. 

 

Scala, J y Cafferata, J. (2002) ¿.Matrimonio o divorcio?: La familia en el siglo XXI. San 

José Costa Rica: Promesa. 

 

Serrano Pinto, Germán. (2004). El TLC y los seguros. San José, Costa Rica. 

 

Sheridan, Kattleen. (1982). El divorcio como alternativa. Madrid, España: Letra Viva. 

 

Soler Aleu, Amadeo. (1978). El nuevo contrato de seguro. Buenos Aires, Argentina: 

Astrea. 



198 
 

 

Stiglitz, Rubén. (1998). Derecho de Seguros. Cuarta Edición. Argentina: Editorial La 

Ley. 

 

Stiglitz, Rubén. (1994). El sistema jurídico en el Mercosur, el contrato de seguro. 

Buenos Aires, Argentina: Abeledo-Perrot S.A.E.EI. 

 

Trejos Salas, Gerardo. (1990). Derecho de familia. San José, Costa Rica: Editorial 

Juricentro. 

 

Venegas Jiménez, Pedro. (1986). Algunos elementos de investigación. San José, Costa 

Rica: Universidad Estatal a Distancia. 

 

 

Trabajos finales de graduación: 

 

Arata España, Hitalo et al. (2005). El impacto de la apertura del monopolio de los 

seguros, ante el Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y Los Estados Unidos de 

América. Tesis de graduación para optar por el grado de licenciatura en dirección de 

empresas. San José, Costa Rica. Universidad de Costa Rica. 

 

Arguello Villalobos, I y Barios Rodríguez, P. (2009). Estudio del contrato de seguros 

en Costa Rica desde la teoría general del contrato, y sus modificaciones a causa de la 

entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio. Tesis de graduación para optar 

por el grado de licenciatura en derecho. San José, Costa Rica. Universidad de Costa 

Rica. 

 

Barquero Méndez M, Rodríguez Rojas L. (2010). Contrato de Seguros: Análisis 

Comparativo de la Ley de Seguros número 11 del 2 de octubre de 1922 y el Proyecto de 

Ley Reguladora del Contrato de Seguros (expediente Nº 16.304). Tesis de graduación 



199 
 

para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica. Universidad 

de Costa Rica. 

 

Beirute Prada, P y Morales Fallas, C. (2001). Daños y perjuicios derivados del divorcio. 

Tesis de graduación para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, Costa 

Rica. Universidad de Costa Rica. 

 

Contreras Aguilar, Walter. (2011). Intermediación de seguros en la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, ausencia e importancia de la figura de banca seguros en Costa 

Rica. Tesis de graduación para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, 

Costa Rica. Universidad de Costa Rica. 

 

Delgado Montes, S y Vargas Quesada, B. (2008), La Evolución del Concepto de Bienes 

Gananciales a la Luz de la Jurisprudencia y el Derecho Comparado. Tesis de 

graduación para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica. 

Universidad de Costa Rica. 

 

Rodríguez Corrales, A y Segnini Cabezas, L. (2009). Posibilidad de eliminación de las 

causales de divorcio en el Derecho de Familia costarricense. Tesis de graduación para 

optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica. Universidad de 

Costa Rica. 

 

Solano Patiño, Guadalupe. (2011). El principio de gratuidad en materia de familia y el 

acceso a la justicia en relación con los derechos humanos. Tesis de graduación para 

optar al grado de Maestría en Derechos Humanos. San José, Costa Rica. Universidad 

Estatal a Distancia. 

 

Zumbado Alfaro, Francisco. (2010). El contrato de seguro por responsabilidad civil 

profesional, perspectivas ante la apertura del mercado de seguros en Costa Rica. Tesis 

de graduación para optar por el grado de Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica. 

Universidad de Costa Rica. 



200 
 

Wien Scherchner, Abraham. (1990). Análisis del divorcio entre las actividades de 

diseño y construcción en conjuntos habitacionales. Tesis de graduación para optar por 

el grado de Licenciatura en Ingeniería Civil. San José, Costa Rica. Universidad de Costa  

Rica. 

 

 

 

Leyes. 

 

Código General del Estado de Costa Rica. 30 de julio de 1841. 

Código Civil. 1 de enero de 1888. 

Código de Comercio. 6 de junio de 1853. 

Ley Nº 12. 30 de octubre de 1924. 

Ley Nº 26. 20 de mayo de 1948. 

Ley Nº 33. 23 de diciembre de 1936. 

Ley Nº 4183. 4 de septiembre de 1968. 

Ley Nº 5279. 10 de agosto de 1973. 

Ley Nº 5476. 21 de diciembre de 1973. 

Ley Nº 5895. 23 de marzo de 1976. 

Ley Nº 7532. 9 de agosto de 1996. 

Ley Nº 7654. 23 de enero de 1997. 

Ley Nº 7689. 21 de agosto de 1997. 

Ley Nº 8653. 22 de julio de 2008. 

Ley Nº 8956. 17 de junio de 2011. 

Ley Nº 8992. 20 de septiembre de 2011. 



201 
 

 

Jurisprudencia. 

 

Resolución Nº 10450-08. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Resolución Nº 07892-08. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Resolución Nº 16099-08. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Resolución Nº 754-06. Tribunal de Familia de San José. 

Resolución Nº 3951-10. Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Páginas web: 

 

http://escuelahistoria.fcs.ucr.ac.cr/  

http://portal.ins-cr.com/portal.ins-cr.com/Institucional/Historia  

http://www.revistasumma.com/economia/954-costa-rica-abremercado-de-seguros.html  

http://www.prensalibre.cr/pl/nacional/55706-mercado-de-seguros-costarricense-es-el-

segundo-en-centroamerica.html  

http://www.nacion.com/2012-02-27/Economia/polizas-de-carros--y-vida-lideran-

apertura-del-mercado-de-seguros-.aspx  

http://www.optimasf.com/sistemas_prevision/optima_divorcio.htm  

http://www.stbseguros.com/seguro-pension-alimenticia-divorciados.php  

http://revistas.co.cr/seguros/?p=596  

http://www.mlvm.com.ar/op/contenido/c/515/i/62/seguro-de-divorcio.html  

http://escuelahistoria.fcs.ucr.ac.cr/
http://portal.ins-cr.com/portal.ins-cr.com/Institucional/Historia
http://www.revistasumma.com/economia/954-costa-rica-abremercado-de-seguros.html
http://www.prensalibre.cr/pl/nacional/55706-mercado-de-seguros-costarricense-es-el-segundo-en-centroamerica.html
http://www.prensalibre.cr/pl/nacional/55706-mercado-de-seguros-costarricense-es-el-segundo-en-centroamerica.html
http://www.nacion.com/2012-02-27/Economia/polizas-de-carros--y-vida-lideran-apertura-del-mercado-de-seguros-.aspx
http://www.nacion.com/2012-02-27/Economia/polizas-de-carros--y-vida-lideran-apertura-del-mercado-de-seguros-.aspx
http://www.optimasf.com/sistemas_prevision/optima_divorcio.htm
http://www.stbseguros.com/seguro-pension-alimenticia-divorciados.php
http://revistas.co.cr/seguros/?p=596
http://www.mlvm.com.ar/op/contenido/c/515/i/62/seguro-de-divorcio.html


202 
 

http://www.aerofuturegrm.com/seguros/seguros-para-personas/131-Seguro-de-

Divorcio.aspx  

http://www.blogsobreseguros.com/2009/05/19/seguros-de-divorcio/  

http://www.hacienda.go.cr/centro/datos/Articulo/Apertura%20de%20Seguros%20en%2

0Costa%20Rica.pdf  

http://blogs.eleconomista.net/_leyes/?p=19  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.aerofuturegrm.com/seguros/seguros-para-personas/131-Seguro-de-Divorcio.aspx
http://www.aerofuturegrm.com/seguros/seguros-para-personas/131-Seguro-de-Divorcio.aspx
http://www.blogsobreseguros.com/2009/05/19/seguros-de-divorcio/
http://www.hacienda.go.cr/centro/datos/Articulo/Apertura%20de%20Seguros%20en%20Costa%20Rica.pdf
http://www.hacienda.go.cr/centro/datos/Articulo/Apertura%20de%20Seguros%20en%20Costa%20Rica.pdf
http://blogs.eleconomista.net/_leyes/?p=19


203 
 

ANEXOS 

 

Anexo 1: 

Tratado de Libre Comercio Centroamérica, Estados Unidos y República Dominicana. 

Capítulo 12: Servicios Financieros. 

Anexo 12.9.2: Compromisos específicos. 

Sección H: Compromisos Específicos de Costa Rica en Materia de Servicios de Seguros 

I. Preámbulo 

El Gobierno de la República de Costa Rica: 

reafirmando su decisión de asegurar que el proceso de apertura de su sector de servicios 

de seguros se base en su Constitución Política; 

enfatizando que dicho proceso será en el beneficio del consumidor y deberá alcanzarse 

gradualmente y sobre la base de regulación prudencial; 

reconociendo su compromiso de modernizar el Instituto Nacional de Seguros (INS) y el 

marco jurídico de Costa Rica en el sector de seguros; 

asume a través de este Anexo los siguientes compromisos específicos sobre servicios de 

seguros. 

II. Modernización del INS y del Marco Jurídico de Costa Rica en el Sector de Seguros 
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A más tardar el 1 de enero del 2007 Costa Rica establecerá una autoridad reguladora de 

seguros que será independiente de los proveedores de servicios de seguros y no 

responderá ante ellos. Las decisiones y los procedimientos utilizados por la autoridad 

reguladora serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado. La 

autoridad reguladora de seguros tendrá los poderes adecuados, protección legal y 

recursos financieros para ejercer sus funciones y poderes, y manejar la información 

confidencial de manera apropiada. 

III. Compromisos Graduales de Apertura del Mercado 

1. Compromisos Transfronterizos 

Costa Rica permitirá a los proveedores de servicios de seguros de otra Parte, sobre una 

base no discriminatoria, competir efectivamente para suministrar directamente al 

consumidor servicios de seguros transfronterizos, como se dispone a continuación: 

A más tardar a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, Costa Rica permitirá lo 

siguiente: 

conforme al Artículo 12.5.2, personas localizadas en su territorio, y sus nacionales 

adonde quiera que se encuentren, a comprar cualquiera y todas las líneas de seguros 

(excepto el seguro obligatorio de vehículos y seguros contra riesgos de trabajo) de 

proveedores transfronterizos de servicios de seguros de otra Parte localizada en el 

territorio de esa otra Parte o de otra Parte. Esto no obliga a Costa Rica a permitir que 

tales proveedores hagan negocios u oferta pública en su territorio. Costa Rica podrá 
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definir “hacer negocios” y “oferta pública” para efectos de esta obligación, en la medida 

en que dichas definiciones no sean inconsistentes con el Artículo 12.5.1; y 

(ii) conforme al Artículo 12.5.1, el suministro o comercio transfronterizo de servicios 

financieros, definido en el subpárrafo (a) de la definición de suministro transfronterizo 

de servicios financieros en el Artículo 12.20, con respecto a: 

(i)  

(a) riesgos de seguros relacionados con: 

(i) lanzamiento espacial de carga (incluyendo satélite), transporte marítimo y aviación 

comercial, que cubran alguno o la totalidad de los siguientes elementos: las mercancías 

objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que 

pueda derivarse de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional; 

(b) reaseguros y retrocesión; 

(c) servicios necesarios para apoyar cuentas globales; 

(d) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia en el subpárrafo (d) de 

la definición de servicio financiero; y 

(e) intermediación de seguros suministrada por corredores y agentes de seguros fuera de 

Costa Rica, como corretaje y agencia, según se hace referencia en el subpárrafo (c) de la 

definición de servicio financiero. 
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B. Para el 1 de julio del 2007: 

(a) Costa Rica permitirá el establecimiento de oficinas de representación; y 

(b) el Artículo 12.5.1 aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de servicios 

financieros según se define en el subpárrafo (a) de la definición de suministro 

transfronterizo de servicios financieros en el Artículo 12.20 con respecto a: 

(i) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia en el subpárrafo (d) de la 

definición de servicio financiero; 

(ii) intermediación de seguros, tal como corretaje y agencias según se hace referencia en 

el subpárrafo (c) de la definición de servicio financiero; y 

 

(ii) líneas no ofrecidas de seguros. 

C. Para Costa Rica, el Artículo 12.5.1 aplica al suministro o al comercio 

transfronterizo de servicios financieros según se define en el subpárrafo (c) de la 

definición de suministro transfronterizo de servicios financieros en el Artículo 12.20 

con respecto a los servicios de seguros. 

2. Derecho de Establecimiento para Proveedores de Seguros 

Costa Rica permitirá, sobre una base no discriminatoria, a los proveedores de servicios 

de seguros de una Parte, a establecerse y efectivamente competir para suministrar 
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directamente al consumidor servicios de seguros en su territorio, según se dispone a 

continuación: 

(a) cualquiera y todas las líneas de seguros (excepto el seguro obligatorio de vehículos y 

seguros contra riesgos del trabajo), a más tardar el 1 de enero del 2008; y 

(b) cualquiera y todas las líneas de seguros, a más tardar el 1 de enero del 2011. 

Para efectos de este compromiso Costa Rica deberá permitir a los proveedores de 

servicios de seguros establecerse a través de cualquier forma jurídica, según se establece 

en el Artículo 12.4 (b). Se entenderá que Costa Rica podrá establecer requisitos 

prudenciales de solvencia e integridad, que serán conformes con la práctica 

internacional regulatoria comparable. 

 

Anexo 2: 

 

Modelo de contrato de seguro de divorcio utilizado por la compañía aseguradora 

española Arag, el cual se publicita en su sitio web oficial. 

 

Seguro de Subsidio para la Pensión Alimenticia por disminución de ingresos 

El presente contrato de seguro se rige por lo convenido en estas Condiciones Generales 

y en las Particulares de la póliza, de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1980, 

de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, y en el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 
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de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados. 

Definiciones que interesa conocer 

En este contrato se entiende por: 

Asegurador 

ARAG Compañía Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., que asume el riesgo 

definido en la póliza. 

Póliza 

El documento contractual que contiene las Condiciones Reguladoras del Seguro. 

Forman parte integrante del mismo las Condiciones Generales y los suplementos o 

apéndices que se agreguen para completarlo o modificarlo. 

Prima 

El precio del seguro. El recibo contendrá además, los recargos e impuestos de legal 

aplicación. 

Tomador del Seguro 

La persona física o jurídica que con el Asegurador suscribe este contrato, y a la que 

corresponden las obligaciones que del mismo deriven, salvo las que por su naturaleza 

deban ser cumplidas por el Asegurado. 

Asegurado 

La persona física, mayor de 18 años y menor de 65, que resulte obligada al pago de una 

pensión alimenticia en virtud de sentencia judicial y/o convenio regulador homologado 

judicialmente en procedimientos de separación, divorcio o fijación de alimentos para 

hijos de parejas de hecho y que haya visto reducidos sus ingresos como consecuencia de 

encontrarse en situación de desempleo o Incapacidad Temporal. 
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Beneficiario 

La persona física que resulta titular del derecho a la prestación del Asegurador. En la 

presente póliza sólo lo podrán ser quienes consten como beneficiarios de la pensión 

alimenticia en la sentencia judicial y/o convenio regulador homologado judicialmente 

en procedimientos de separación, divorcio o fijación de alimentos para hijos de parejas 

de hecho. 

Desempleo 

Situación protegida de quienes, pudiendo y queriendo trabajar, pierden su empleo, y que 

atribuye el derecho a una prestación económica, en su nivel contributivo, otorgada por 

el Servicio Público de Empleo. 

Incapacidad temporal 

Situación de enfermedad común o profesional y accidente, sea o no de trabajo, que 

puede atribuir el derecho a un subsidio mientras se reciba asistencia sanitaria de la 

Seguridad Social y se esté temporalmente impedido para el trabajo. 

Condiciones Generales 

1. Objeto del Seguro y sumas aseguradas 

1.1. ARAG se obliga, con arreglo a los límites y condiciones establecidos en la Ley y en 

el presente contrato, a abonar al designado en la póliza como Beneficiario por el 

Asegurado o Tomador, una prestación mensual equivalente a la pensión alimenticia 

fijada en su día en virtud de sentencia judicial y/o convenio regulador homologado 

judicialmente en procedimientos de separación, divorcio o fijación de alimentos para 

hijos de parejas de hecho, siempre y cuando el Asegurado haya visto reducidos sus 

ingresos como consecuencia de: 

a) Encontrarse en situación de desempleo. 
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b) Encontrarse en situación de Incapacidad Temporal. 

1.2. Independientemente de la cuantía fijada en su día para la pensión alimenticia, la 

prestación mensual a abonar por ARAG al Beneficiario no podrá exceder de: 

a) El 30% de los ingresos netos mensuales obtenidos por el Asegurado durante la 

anualidad anterior a la fecha de declaración del siniestro, en caso de tener un hijo. 

b) El 45% de los ingresos netos mensuales obtenidos por el Asegurado durante la 

anualidad anterior a la fecha de declaración del siniestro, en caso de tener dos hijos. 

c) El 50% de los ingresos netos mensuales obtenidos por el Asegurado durante la 

anualidad anterior a la fecha de declaración del siniestro, en caso de tener tres hijos. 

d) El 60% de los ingresos netos mensuales obtenidos por el Asegurado durante la 

anualidad anterior a la fecha de declaración del siniestro, en caso de tener cuatro o más 

hijos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la cantidad máxima que ARAG abonará al Beneficiario en 

concepto de prestación no podrá exceder, en ningún caso, de 1.500 euros mensuales. 

2. Prestaciones 

ARAG, con arreglo a los límites y condiciones establecidas en la presente póliza, 

abonará la suma asegurada al designado como Beneficiario por el Asegurado, siempre y 

cuando el Asegurado haya visto reducidos sus ingresos con motivo de incurrir en alguna 

de las siguientes situaciones: 

1.1. Desempleo 

Estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo, los trabajadores por cuenta ajena, con 

excepción de los funcionarios públicos, que reúnan conjuntamente los siguientes 

requisitos: 
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a) Haber mantenido con anterioridad al momento de incurrir en la situación de 

desempleo que dé lugar al pago de la prestación, una relación laboral ininterrumpida 

con el mismo empleador o empresario de, al menos, doce meses de duración, mediante 

contrato laboral indefinido. 

b) Mientras dure el pago de la prestación cubierta por la presente póliza, ser beneficiario 

de las prestaciones por desempleo que, en su nivel contributivo, otorga el Servicio 

Público de Empleo. 

En el caso de que se cumplan los anteriores requisitos y siempre que la presente póliza 

esté en vigor, ARAG abonará al Beneficiario de la póliza la suma asegurada, por cada 

periodo completo de 30 días naturales en los que el Asegurado se encuentre en situación 

de desempleo, computados a partir de la fecha de reconocimiento de la prestación de 

desempleo, cuando dicha situación se produzca y mantenga durante la vigencia del 

seguro. 

Franquicia: Se establece un periodo de franquicia de 30 días a contar desde el momento 

en que se produce el hecho que da lugar al pago de la prestación, por lo que durante 

dicho periodo, el Beneficiario no tendrá derecho a que se le abone la misma. La 

presente franquicia será de aplicación a cada uno de los siniestros que se produzcan 

durante la vigencia de la póliza. 

Para que la cobertura surja efecto, la situación de desempleo debe tener su origen en 

alguna de las siguientes circunstancias: 

- Extinción de la relación laboral: a) En virtud de Expediente de Regulación de 

Empleo o despido colectivo. b) Por fallecimiento o incapacidad del empresario 

individual, y siempre que estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo. c) 

Por despido improcedente o nulo. d) Por despido o extinción del contrato basado en 
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causas objetivas. e) Por resolución voluntaria por parte del Asegurado, únicamente en 

los supuestos previstos en los artículos 40 (movilidad geográfica), 41 (modificaciones 

sustanciales de las condiciones de trabajo) y 50 (extinción por incumplimiento del 

empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo). f) En 

virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal. 

- Suspensión de la relación laboral. En virtud de Expediente de Regulación de 

Empleo o resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal. 

Para la presente prestación y una vez superado el periodo de franquicia, se establece un 

límite máximo de 12 mensualidades consecutivas por siniestro y de 24 mensualidades 

no consecutivas o acumuladas durante toda la duración del seguro, contemplando 

también en este último caso, las renovaciones anuales que del mismo se pudieran 

producir. 

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el Asegurado 

reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial. 

1.2. Incapacidad Temporal Estarán cubiertos frente al riesgo de Incapacidad 

Temporal los Asegurados que en el momento de incurrir en dicha situación, tuvieran la 

condición de trabajadores por cuenta propia, empleados por cuenta ajena con contrato 

laboral temporal o de duración inferior a 12 meses, o empleados por cuenta ajena con 

contrato laboral por obra y servicio, siempre que, en ninguno de estos casos, pudieran 

tener derecho a la prestación económica que, en su nivel contributivo, otorga el Servicio 

Público de Empleo con motivo de incurrir en situación de desempleo. 

Para tener derecho a la prestación, el accidente o enfermedad que den lugar a la referida 

incapacidad deberán tener su origen u ocurrir con posterioridad a la fecha de efecto de 

la póliza. 
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En el caso de que se cumplan los anteriores requisitos y siempre que la presente póliza 

esté en vigor, ARAG abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo 

completo de 30 días consecutivos en situación de Incapacidad Temporal del Asegurado, 

siempre que la Incapacidad Temporal continúe bajo tratamiento y asistencia médica de 

la Seguridad Social, Mutua, Montepío o Institución análoga o médico o facultativo 

autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos de ARAG. El importe de la 

indemnización será en todo caso la suma asegurada, aún cuando el Asegurado padeciera 

varias enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera una nueva enfermedad distinta a la 

inicialmente declarada. En este último caso, el Asegurado está obligado a cursar a 

ARAG un informe médico dando cuenta de dicha circunstancia. 

Franquicia: Se establece un periodo de franquicia de 30 días a contar desde el momento 

en que se produce el hecho que da lugar al pago de la prestación, por lo que durante 

dicho periodo, el Beneficiario no tendrá derecho a que se le abone la misma. La 

presente franquicia será de aplicación a cada uno de los siniestros que se produzcan 

durante la vigencia de la póliza. 

Para la presente prestación y una vez superado el periodo de franquicia, se establece un 

límite máximo de 12 mensualidades consecutivas por siniestro y de 24 mensualidades 

no consecutivas o acumuladas durante toda la duración del seguro, contemplando 

también en este último caso, las renovaciones anuales que del mismo se pudieran 

producir. 

El derecho a cobro de la indemnización cesará en el momento en que el Asegurado 

pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de 

manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total curación y también si su Estado 
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pasa a ser de Incapacidad Permanente, en cualquiera de sus grados, de conformidad con 

lo previsto en la legislación vigente. 

3. Plazos de carencia y momento en el que se entiende producido el siniestro 

La carencia es el tiempo en que, con posterioridad a la fecha de efecto de la póliza, si se 

produce un siniestro no está garantizado. 

3.1. Carencia Inicial 

Para la prestación por Desempleo, se establece un periodo de carencia inicial de 90 días 

naturales, a computar a partir de la fecha de efecto de la cobertura. 

A efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha 

transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo se 

produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relación laboral 

por las causas señaladas en esta póliza, y así lo señale el Instituto Nacional de Empleo. 

Para la prestación por Incapacidad Temporal por enfermedad, se establece un periodo 

de carencia inicial de 90 días naturales, a computar a partir de la fecha de efecto de la 

cobertura. 

A efectos de comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha 

transcurrido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de Incapacidad 

Temporal se produce en la fecha en que la enfermedad causante de la incapacidad 

hubiera sido diagnosticada por facultativos de la Seguridad Social, Mutua o Institución 

análoga o médico o facultativo autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos de 

ARAG. 

Para la prestación por Incapacidad Temporal por accidente no existirá periodo de 

carencia inicial. 

3.2. Carencia entre siniestros 
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En caso de producirse situaciones de desempleo subsiguientes a una situación anterior 

de desempleo que dio lugar al pago de la prestación garantizada por la presente póliza, 

se procederá al pago de nuevas prestaciones sólo en el caso de que el Asegurado haya 

Estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como trabajador por 

cuenta ajena por un periodo mínimo de 180 días ininterrumpidos y haya superado el 

periodo de prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral. 

En caso de producirse situaciones de Incapacidad Temporal subsiguientes a una 

situación anterior de Incapacidad Temporal que dio lugar al pago de la prestación 

garantizada por la presente póliza, ARAG procederá nuevamente al pago de las 

prestaciones sólo en el caso de que hayan transcurrido 180 días. 

Desde el fin de la última Incapacidad Temporal si se trata de la misma causa de 

incapacidad o 30 días, si se trata de una causa distinta. 

Para la prestación por Incapacidad Temporal por accidente no existirá periodo de 

carencia. 

4. Exclusiones 

4.1. Desempleo 

A efectos de las prestaciones cubiertas por la presente póliza, no se considerará que esté 

en situación de desempleo al Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes 

situaciones: 

a) Cuando se abandone voluntariamente el trabajo, sin ser por las causas previstas en los 

artículos 40, 41 y 50 del Estatuto de los Trabajadores (RDL 1// 1995, de 24 de marzo) 

b) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la 

decisión empresarial, salvo por extinción de contrato derivada de Expediente de 

Regulación de Empleo o de despido colectivo o basado en las causas objetivas previstas 
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en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (RD.L. 1/1995 de 24 de marzo). c) 

Cuando el contrato laboral se extinga por jubilación del empresario. d) Los trabajadores 

fijos de carácter discontinuo, en los periodos en que carezcan de ocupación efectiva. e) 

Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por resolución judicial firme y 

comunicada por el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejerza tal 

derecho por parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones previstas 

en la legislación vigente. 

f) Cuando no haya solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que la 

opción entre indemnización o readmisión correspondiera al trabajador o cuando se 

estuviera en excedencia y venciera el periodo fijado para la misma. 

g) La extinción del contrato laboral por jubilación anticipada y el desempleo parcial, o 

cuando la indemnización por despido consista en una renta temporal pagadera en el 

momento de despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la jubilación 

(prejubilación). 

h) Cuando la relación laboral del Asegurado anterior al desempleo lo fuera con una 

empresa propiedad del ámbito familiar de este hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, así como en los casos en que el Asegurado o un familiar 

suyo hasta el segundo grado de consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el 

administrador de la empresa; y también si el Asegurado fuera socio con presencia o 

representación directa en los órganos de administración de la Sociedad. 

i) Cuando el Asegurado se acoja voluntariamente a un Expediente de Regulación de 

Empleo. 

j) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la legalmente establecida. 
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k) Si inmediatamente antes de la fecha de inicio del desempleo el Asegurado no ha 

tenido relación laboral durante un periodo continuado de, al menos, 12 meses o no haya 

trabajado un mínimo de 13 horas semanales durante dicho periodo. 

l) Si el Asegurado rechaza, dentro de su ámbito geográfico, un puesto de trabajo 

alternativo ofrecido por el mismo u otro empresario que esté acorde con su formación y 

previa experiencia. 

m) Si el desempleo se produce después de que el Asegurado haya alcanzado la edad 

legal de jubilación con respecto a la actividad que llevaba a cabo, y reúne todos los 

requisitos legales necesarios para acceder a la pensión de jubilación. 

4.2. Incapacidad Temporal 

A efectos de las prestaciones cubiertas por la presente póliza, no tendrán la 

consideración de Incapacidad Temporal y, consecuentemente, no se pagará prestación 

alguna por aquellos siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes 

situaciones: 

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas directa o indirectamente por 

voluntad del Asegurado. 

b) Embarazo, parto o aborto, complicaciones derivadas de estos conceptos y los 

periodos de descanso voluntario y obligatorio que procedan en caso de maternidad. 

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la influencia del alcohol, 

drogas tóxicas o estupefacientes; los que ocurran en Estado de perturbación mental, 

sonambulismo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado de legítima defensa; así 

como los derivados de una actuación delictiva del Asegurado, declarada judicialmente, 

o su resistencia a ser detenido. 
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d) Cualquier enfermedad, dolencia, Estado o lesión por la que el Asegurado haya 

recibido diagnóstico y/o tratamiento de un médico con anterioridad a la adhesión a la 

póliza. 

e) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro, y ciático, así como cualquier otro proceso 

patológico que tenga como manifestación única el dolor, salvo que existan evidencias 

objetivadas por estudios médicos complementarios (radiologías, gammografías, 

scanners, TAC, etc.) que demuestren la existencia de alteraciones que justifiquen el 

dolor causa de la Incapacidad Temporal. 

f) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, incluyendo el estrés, ansiedad, 

depresiones y afecciones similares, aun cuando dichas enfermedades y afecciones hayan 

sido diagnosticadas y tratadas por un médico especialista (psiquiatra). 

g) Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos y/u odontológicos que no sean 

esenciales por razones médicas y sean demandados por el Asegurado por razones 

psicológicas, personales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas de accidentes 

producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertura del seguro. 

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profesional de cualquier 

deporte, de la participación en apuestas o competiciones, y de la práctica como 

aficionado o profesional de actividades de alto riesgo, así como los accidentes derivados 

de la conducción de vehículos sin el correspondiente permiso expedido por la autoridad 

competente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales en línea 

regular autorizada. 

i) Las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios como los que se definen en 

el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 

seguro de riesgos extraordinarios a cargo del Consorcio de Compensación de Seguros, 
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así como, en general, los daños y reclamaciones excluidas de cobertura en el artículo 6 

de dicho Reglamento. 

4.3. Incompatibilidad de prestaciones Las prestaciones por Desempleo e Incapacidad 

Temporal garantizadas en la presente póliza son alternativas y excluyentes, por tanto, 

cuando un Asegurado esté cubierto por la garantía de Desempleo no podrá estar 

cubierto por la garantía de Incapacidad Temporal y viceversa. 

4.4. Exclusiones comunes a ambas garantías 

El Beneficiario no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o 

Incapacidad Temporal si la contingencia se produce, deriva o es consecuencia directa o 

indirecta de: 

a) Conflictos armados aunque no haya precedido declaración oficial de guerra o los 

derivados de hechos de carácter político o social o actos de terrorismo. 

 

b) La acción directa o indirecta de reacción nuclear o contaminación radiactiva. 

c) Terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de la naturaleza 

sísmica o meteorológica de carácter extraordinario y todas aquellas que deriven de 

situaciones calificadas por el Gobierno de la Nación como de “catástrofe” o “calamidad 

nacional”. 

Tampoco existirá derecho al cobro de las prestaciones cubiertas, si el siniestro se 

produce con anterioridad al efecto de la póliza o dentro de los plazos de carencia 

establecidos para cada una de ellas. 

1. Abono de primas 
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El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima en el momento de la 

perfección del contrato. Las sucesivas primas deberán hacerse efectivas en los 

correspondientes vencimientos. 

Si en las Condiciones Particulares no se determina otro lugar para el pago de la prima, 

esta tendrá que abonarse en el domicilio del Tomador del seguro. 

En caso de impago de la prima, si se trata de la primera anualidad, no comenzarán los 

efectos de la cobertura y el Asegurador podrá resolver el contrato o exigir el pago de la 

prima pactada. 

El impago de las anualidades sucesivas producirá, una vez transcurrido un mes desde su 

vencimiento, la suspensión de las garantías de la póliza. En todo caso, la cobertura 

tomará efecto a las 24 horas del día en que el Asegurado pague la prima. 

El Asegurador puede reclamar el pago de la prima pendiente en el plazo de seis meses, a 

contar desde la fecha de su vencimiento. 

2. Duración del seguro 

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el momento 

en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos: 

a) La fecha en la cual desaparezca para el Asegurado la obligación legal del pago de la 

pensión alimenticia al beneficiario de la misma. 

b) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad normal de jubilación, la fecha en la 

que se cese en toda actividad profesional remunerada, o la fecha de jubilación o de 

prejubilación cualquiera que sea su causa. 

c) La fecha de fallecimiento o de declaración del Estado de Incapacidad Permanente del 

Asegurado en cualquiera de sus grados. 
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Asimismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el 

número máximo de prestaciones consecutivas o alternas, por Incapacidad Temporal o 

Desempleo, establecido en el artículo 2 de la presente póliza. 

3. Ámbito territorial 

La cobertura del seguro será de aplicación cuando en el procedimiento de separación, 

divorcio u homologación, en caso de fijación de alimentos para hijos de parejas de 

hecho, que dio lugar a la fijación de la pensión alimenticia, hubieran sido competentes 

los Organismos y Tribunales españoles. 

También será requisito indispensable para la aplicación de la cobertura del seguro, que 

España sea el país donde el Asegurado tenga su residencia habitual y obtenga sus 

ingresos. 

4. Tramitación del siniestro. Obligación de cooperación y pago de prestaciones 

Para solicitar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando el Beneficiario de las 

mismas tenga derecho a percibirlas, el Asegurado o Beneficiario, en su caso, deberán 

facilitar al Asegurador los documentos que se soliciten para cada caso concreto. 

El Asegurador podrá disponer que sus médicos, inspectores o empleados visiten al 

Asegurado, debiendo permitir a su vez el Asegurado o sus familiares dichas visitas, así 

como cualquier averiguación o comprobación que el Asegurador considere necesarias. 

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la 

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del médico 

o personal facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal. 

El Asegurado o el Tomador deberán comunicar al Asegurador el acaecimiento del 

siniestro dentro de un plazo máximo de siete días de haberlo conocido.. 
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La documentación que ARAG solicitará al Asegurado en caso de siniestro, es la 

siguiente: 

1. En caso de desempleo: a) Fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad. b) Fotocopia del último contrato de trabajo indefinido. c) Vida laboral a partir 

de los 30 días de la fecha legal de desempleo. d) Convenio regulador o sentencia 

judicial firme, en el/la cual se reflejan las cantidades a satisfacer por el cónyuge no 

custodio en concepto de pensión alimenticia a favor de sus hijos. e) Carta de 

comunicación de la empresa conforme va a ser cesado en el empleo. f) Justificantes de 

pago del INEM. g) Si se trata de un despido improcedente: a. Sin SMAC: Carta de 

comunicación por parte de la empresa reconociendo la improcedencia del despido. b. 

Ante el SMAC: Copia del acta de conciliación. c. Ante el juez: Copia de la demanda y 

de la resolución judicial. h) Si se trata de un Expediente de Regulación de Empleo: a. 

Copia de la autorización administrativa para el expediente. b. Copia de la comunicación 

de la empresa al trabajador referente a su despido. i) Cualquier otra documentación 

sustitutiva de la anteriormente relacionada o que sea necesaria para verificar su validez 

o alcance. 

2. En caso de Incapacidad Temporal: a) Parte de baja inicial emitido por la 

Seguridad Social. b) Renovación de la baja de la Seguridad Social o certificado de baja 

en caso de pertenecer a una Mutua. c) Informes médicos relacionados con el origen y 

desarrollo de la Incapacidad Temporal. d) Vida laboral actualizada. e) Fotocopia del 

Documento Nacional de Identidad f) Fotocopia del último contrato de trabajo. En caso 

de autónomos, último recibo de pago de autónomos. g) Convenio regulador o sentencia 

judicial firme, en el/la cual se reflejan las cantidades a satisfacer por el cónyuge no 

custodio en concepto de pensión alimenticia a favor de sus hijos. h) Cualquier otra 
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documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o que sea necesaria para 

verificar su validez o alcance. 

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse efectuado 

pagos con cargo al mismo, ARAG podrá repetir a su elección contra el Asegurado o el 

Beneficiario por las sumas indebidamente satisfechas más los intereses legales que 

correspondan. 

El pago de la prestación sólo se llevará a cabo una vez que ARAG haya recibido la 

documentación y las pruebas requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. 

En caso de que no se entregará dicha documentación, ARAG no estará obligado a pagar 

prestación alguna. 

Una vez que ARAG haya recibido las pertinentes pruebas conforme el Asegurado se 

encuentra en alguna de las situaciones de desempleo o Incapacidad Temporal descritas 

en estas Condiciones Generales, abonará al Beneficiario la suma asegurada en los 

términos establecidos y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el 

procedimiento de reclamación desde el momento en que se encuentre en dichas 

situaciones, hasta la primera de las siguientes fechas: 

a) La fecha en que el Asegurado cese en su situación de desempleo o Incapacidad 

Temporal, o deje de aportar las pruebas solicitadas por ARAG que acrediten que se 

encuentra en alguna de dichas situaciones. 

b) La fecha en que el Asegurado en situación de desempleo, deje de percibir la 

prestación de desempleo que, en su nivel contributivo, otorga el Servicio Público de 

Empleo. 

c) La fecha en que ARAG, haya pagado el número máximo de prestaciones por 

Desempleo o Incapacidad Temporal fijado en estas Condiciones Generales. 
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d) La fecha en que el Asegurado alcance los 65 años de edad. 

El pago de la prestación será abonado por ARAG al Beneficiario del seguro, que 

necesariamente deberá coincidir con quienes consten como beneficiarios de la pensión 

alimenticia en la sentencia judicial y/o convenio regulador homologado judicialmente 

en procedimientos de separación, divorcio o fijación de alimentos para hijos de parejas 

de hecho. 

5. Pérdida del derecho a la indemnización. 

En caso de infracción de la obligación de cooperación contemplada en el artículo 

anterior, por dolo o culpa grave del Tomador o del Asegurado, ARAG no estará 

obligada a pagar las prestaciones establecidas en este contrato. 

En caso de infracción de la obligación de cooperación por negligencia, se mantiene el 

derecho a la prestación derivada de este contrato, únicamente en la medida en que la 

infracción no tenga influencia significativa en la comprobación del siniestro o en el 

volumen de la prestación. 

El Asegurador no será responsable de los daños y perjuicios causados por la demora en 

la obligación de cooperación. 

En caso de siniestro, se perderá el derecho a la indemnización en los siguientes 

supuestos: 

a) Si no se han declarado correcta y verazmente los datos necesarios en la solicitud de 

seguro y no se cumplen los requisitos indispensables de la cobertura. 

b) Si no se facilita toda la información razonablemente necesaria sobre las 

circunstancias y consecuencias del siniestro, mediando dolo o culpa grave por parte del 

Tomador o del Asegurado. 
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c) Si se descubre la intención de perjudicar o engañar al Asegurador por parte del 

Tomador o Asegurado en relación con las consecuencias del siniestro. 

En el supuesto de no emplearse los medios al alcance del Asegurado para aminorar las 

consecuencias del siniestro, el Asegurador podrá reducir su prestación 

proporcionalmente según la importancia de los daños derivados del siniestro y del grado 

de culpa del Asegurado. 

6. Formalización del seguro e información necesaria sobre el riesgo 

Los datos que el Tomador haya facilitado en la solicitud del seguro constituyen la base 

de este contrato. 

Si el contenido de la presente póliza difiere de la solicitud de seguro o de las cláusulas 

acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar a la Compañía en el plazo de un mes, 

a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la divergencia existente. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado la reclamación, se estará a lo 

dispuesto en la póliza. 

El Tomador del seguro tiene el deber de declarar a ARAG, antes de la formalización del 

contrato y de acuerdo con el cuestionario que se le facilite, todas las circunstancias por 

él conocidas que puedan influir en la valoración del riesgo. Quedará exonerado de tal 

deber si el Asegurador no le somete a cuestionario o cuando, aun sometiéndolo, se trate 

de circunstancias que puedan influir en la valoración de riesgo y que no estén 

comprendidas en él. En particular, el Tomador deberá especificar en la solicitud de 

seguro tanto la cuantía de la pensión alimenticia recogida en la sentencia y/o convenio 

regulador de separación, divorcio o fijación de alimentos para hijos de parejas de hecho 

homologados judicialmente, como el nombre del Beneficiario de la prestación 
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asegurada, que obligatoriamente deberán coincidir con el/los beneficiario/s de la 

pensión alimenticia. 

El Asegurador puede rescindir el contrato en el plazo de un mes, a contar desde el 

momento en que llegue a su conocimiento la reserva o inexactitud de la declaración del 

Tomador. 

Durante la vigencia del contrato, el Asegurado debe comunicar al Asegurador, tan 

pronto como le sea posible, todas las circunstancias modificativas del riesgo. Conocida 

una agravación del riesgo, el Asegurado puede, en el plazo de un mes, proponer la 

modificación del contrato o proceder a su rescisión. 

Si se produce una disminución del riesgo, el Asegurado tiene derecho a partir de la 

próxima anualidad, a la reducción del importe de la prima en la proporción 

correspondiente. 

7. Comunicación entre las partes 

Las comunicaciones a ARAG se realizarán en la dirección del Asegurador, sucursal o 

agente autorizado por aquél. 

Las comunicaciones al Tomador del seguro o al Asegurado se realizarán en el domicilio 

que conste en la póliza. El tomador deberá notificar cualquier cambio de domicilio que 

se produzca. 

8. Solución de conflictos entre las partes 

El Asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que pueda surgir 

entre él y el Asegurador sobre el presente contrato de seguro. 

La designación de árbitros no podrá hacerse antes de que surja la cuestión disputada. 

Si cualquiera de las partes decidiese ejercitar sus acciones ante los organismos 

jurisdiccionales, deberá acudirse al juez del domicilio del Asegurado, único competente 
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por imperativo legal. En el caso de que el Asegurado resida en el extranjero deberá 

designar un domicilio en España. 

Prescripción de las acciones derivadas del seguro. 

9. Las acciones derivadas de este contrato de seguro prescriben en el plazo de dos 

años, a contar desde el momento en que pudieron ejercitarse. 

  

Anexo 3: 

 

Entrevista realizada vía electrónica a John Logan, fundador de la compañía Safe Guard 

Guaranty Corp. 

I am a student of laws in the University of Costa Rica. 

At present, I am making an investigation about the divorce insurance and I would like to 

do some questions related with the Wedlock Divorce Insurance. 

¿Do you have the permission to commercialize the Wedlock Divorce Insurance?[John 

Logan] Not currently. The insurance partner we used to launch WedLock Divorce 

Insurance breached their contract and shut down the business so we are currently raising 

funds to acquire our own insurance company and underwrite policies from our own 

insurance company. 

¿In what consists Wed Lock Divorce Insurance?[John Logan] WedLock was strictly 

divorce insurance. Today we are aiming at an improved policy based on consumer 

feedback. I have attached a policy brief about the new product that we plan to offer. 
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¿How did it arise the idea to create an insurance for costs of divorce?[John Logan] 

Personal experience. I went through a costly divorce myself and wondered why 

insurance against such devastating financial consequences did not exist. 

¿Which is the price of the insurance and what covers?[John Logan] See the policy 

briefing attached. 

¿Which are the requirements to be able to buy the insurance?[John Logan] From an 

underwriting perspective, there are none. All policies are "guaranteed issue" so it does 

not matter whether the policy holder has any divorce history. 

¿How many customers have bought the Wedlock Divorce Insurance?[John Logan] That 

information is not publicly shared. 

¿Which measure has you used to avoid that the people buy the divorce insurance with 

the only intention to earn the money of insurance?[John Logan] Known in the industry 

as "adverse selection" you will note that our policies have a 48 month waiting period 

before any divorce claim can be filed. This long "elimination period", in combination 

with the stair step growth in claims benefits (meaning the earlier a claim is filed the 

lower the divorce benefit) will prevent almost all adverse selection from people already 

contemplating divorce. 

The number of divorces is very high, approximately of fifty percent. 

¿How will you face the payment of the compensation if the risk of divorces is extremely 

high?[John Logan] Our model already takes into consideration a divorce rate 27% 
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higher than that general public. Again, the long waiting period helps but to describe how 

our model works in this regard is confidential for competitive reasons. 

 

Policy_Briefing_2013_v16.2[1].pdf 

Marriage Assurancesm Policy Information 

SGC logo copy 

Marriage Assurancesm policies are unlike any insurance based protection available 

today. They will offer a contingency based protection against the potential for financial 

loss as a result of a divorce, As well a date specific cash benefit (similar to a ‘no claims 

bonus’) after 25 consecutive years in the program. Marriage Assurancesm policies will 

be guaranteed issue (no underwriting requirements), and they cannot be canceled by the 

company for any reason excluding nonpayment of premium. 

These policies DO NOT insure against divorce. The insured risk is the risk of financial 

loss as a result of divorce litigation (an amount no one can quantify with any degree of 

certainty). 

Policies are for individuals only and the beneficiary is solely the named insured even 

though a policy may be purchased by a spouse for the other, or by parents (or legal 

guardians) for their children or by a company for its employee[s]. 

Marriage Assurancesm policies offer the potential for a long term living benefit (if the 

insured does not divorce). Although the policies will be classified under the life 
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insurance category, the policies have certain characteristics that are more akin to 

contractual liability insurance contracts with a “no claims bonus”. Some key 

differentiating factors are: 

In addition to a lump sum cash benefit based on the face value of the  policy at issue, 

Marriage Assurancesm also offers substantial financial protection against wealth 

depletion in the event of divorce. 

Like Auto or Home insurance or Disability Insurance, Marriage  Assurancesm has no 

cash value, account value or accumulated value until a claim is filed, whether for a 

Divorce claim or the Successful Marriage Benefit. 

Marriage Assurancesm claim payouts are lump sum and not periodic  payments over 

any period of time. 

Marriage Assurancesm claim payouts are not based on any rate of  interest or tied to 

any consumer index of any kind. 

Marriage Assurancesm policies will be available for purchase in “units”, based on the 

Success Marriage Benefit amount with face values from $10,000 to $2,000,000. 

Each “unit” of $10,000 “face value” (equal to the Successful Marriage Benefit) will be 

sold at $15.00 per month with a 1 unit entry level purchase ($10,000 face value). In 

addition, each unit will carry initial divorce insurance protection of $1000 of coverage. 

Policies from one to two hundred units may be purchased. The amount of divorce 

protection increases over the life of the policy based on the length of time in the 



231 
 

program and the number of units purchased at issue. Maximum divorce protection 

coverage will be $1,200,000 based on the $2,000,000 face value policy. 

Example: 

1 Unit ($10,000 face value) = $15.00 monthly Standard maturity (elimination period 

when no claim can be filed aside from Return of Premium) for divorce protection 

coverage is 48 months x $15.00 = $720.00 or 72% of any divorce coverage claim 

payout at that date. 

In addition, on the consecutive anniversaries of each policy’s initial maturity date, the 

divorce protection coverage value will increase by $250 per Unit for as long as the 

premiums are paid, so that the paid in amount will never exceed the benefit and the 

policy holder’s divorce claim value per dollar increases over time. 

Example: 

10 Units = $10,000 on day one of month 49 (1 Unit=$1000, 10 units=$10,000 initial 

benefit) 10 Units = $12,500 on day one of month 61 ($10,000 + $2,500 [10 x $250]) 10 

Units = $15,000 on day one of month 73 ($12,500 + $2,500) After 25 consecutive 

renewals the policyholder becomes immediately eligible for the Successful Marriage 

Benefit payable at the face value of the policy. No claim filing is required for that 

payout, it will occur automatically on the 25th anniversary of the effective date. 

1 Unit ($10,000 face value) = $15.00 monthly = $180.00 annual premium $180.00 x 25 

years = $4,500 paid in which converts to $10,000 on the 25th anniversary of the 

policy’s effective date (or $6,000 maximum in divorce coverage if a divorce occurs in 
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year 24) 5 Units ($50,000 face value) = $75.00 monthly = $900.00 annual premium 

$900.00 x 25 years = $22,500 paid in which converts to $50,000 on the 25th 

anniversary of the policy’s effective date (or $30,000 maximum in divorce coverage if a 

divorce occurs in year 24) In addition, Riders may be purchased for Return of Premium, 

Accelerated Maturity and Legal Separation. These voluntary riders will cost a small 

multiple of the original premium. 

Return of Premium – The Return of Premium Rider guarantees redemption of all 

premiums paid (less taxes paid by the insurance carrier) if the policyholder becomes 

divorced before the expiration of the elimination period. This Rider increases the 

monthly premium by 13%. 

Death Benefit – The Death Benefit Rider will pay an amount equal to the Divorce 

Claim upon the death of the policy holder or the policy holder’s spouse, after the end of 

the elimination period. This Rider increases the monthly premium by $1 per unit. 

Accelerated Maturity – The Accelerated Maturity RiderSM decreases the elimination 

period of the policy from 48 months to 36 months. This option increases the amount of 

the monthly premium payment by a multiple of 1.85. This additional Rider cost drops 

off in month 37. 

Legal Separation – The Legal Separation RiderSM provides for, once the waiting period 

is over, a payment of 50% of the face value of the policy upon the presentation of a 

legally filed (court stamped) separation agreement. The remaining 50% of the face 

value of the policy will be paid after the divorce is formally finalized as long as the 

policy remains in good standing. If, by chance, the couple reconciles and the 
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policyholder eventually becomes eligible for the Marriage Benefit, the amount of the 

Marriage Benefit would be decreased by the claim amount previously paid. This rider is 

available for a 10% increase in the monthly premium. 

Claims for divorce protection will be paid only if the divorce is filed after the policy’s 

initial elimination period (also known as the maturity period) and only upon submission 

of a court stamped/mandated divorce decree. 

Our policies are important because today, 44% of American families go below the 

poverty line after divorce. Many never recover and as a result, you and I as taxpayers 

help foot an annual bill of more than $112 Billion dollars in Federal, State and local 

taxes that are used to support fragmented families. 

And, that number may go higher according to US Census predictions. 

For simple math, using the percentages of people who reach certain anniversary 

milestones to compare against potential (divorce) claim activity during any 25 year 

period and likely marriage benefit awarded on the 25th anniversary of the policy, ratios 

can be explained using US Census Bureau statistics: 

During the last third of the 20th century within Western civilization, for the first time in 

human history, divorce replaced death as the most common endpoint of marriage. 

On average 18% of people married today will divorce before year 5, 35% before year 10 

and 48% before year 15. Less than 33% of people married in 2013 will reach their 25th 

anniversary. 



234 
 

That leaves approximately 67% potential divorce claims over 25 years. Standard 

applicable attrition rates will reduce that number to approximately 41% (about 29 

divorce claims per 100 policies sold). 

We believe 23% of our universe of policy holders will file a divorce claim in year 6, the 

first available date to file such a claim. 27% higher than the current population statistic 

and 2.5 years earlier than the median duration of 1st and 2nd marriages ending in 

divorce. 

Over the next 7 years (years 7-13) we believe we will experience about a 4% divorce 

claims rate. 

Double the current annual divorce rate of all married people in the US and a total of 

28% of our policy holder universe. 

Added to the previous 23%, that equals 51% of claims occurring before year 14. 

The remaining 9% we expect to be sparsely distributed over years 14-24 with very few 

occurring in years 21-25. 

Finally, actuarial studies prove out that unlike other forms of Casualty insurance, we 

have no immediate liability (aside from potential Return of Premium claims) and no 

‘catastrophic scenario ‘ exists, so we will never have unexpected huge claims that could 

reduce us to insolvency. And unlike Health or Accident Insurance we will never have 

escalating claims based on events after the fact. 
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There are no variables once the policy is issued, so we’ll know from the moment a 

policy is purchased what our liability is at any point in time during the life of the policy. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


